
año ccv.-num. 164   MIÉRCOLES 13 DE JUNIO DE 1866. 300 MILESIMAS.

PARTE o f i c i a l .
PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) ha 
determ inado regresar á Madrid con el R e y  s u  

augusto Esposo y excelsos Hijos el dia 14 del 
corriente á las seis de la tarde.

Ayer se publicó por G^CETA extraordinaria  
el siguiente despacha teleerálico :

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O .

Southampton 10 de Junio á las diez y trein
ta y un minutos de la noche.—  El Cónsul de 
España al Ministro de Estado:

Callao 9 de M ayo . — El Mayor de la es
cuadra participa lo siguiente:

«El % de Mayo ha sido bombardeado el Ca
llao, v  atacadas sus formidables baterías y tor
res blindadas por la escuadra española: 90 ca
ñ on es, entre ellos muchos mónstruos , contes
taron al primer disparo hecho por los buques 
españoles.

Al terminar el bombardeo con el dia, solo 
tres cañones peruanos de una batería enterra
da conservaban sus fuegos: los buques blin
dados quedaron inutilizados, y la escuadra 
victoriosa cesó el fuego dando tres entusiastas 
vivas á la R e i n a .

La escuadra española ha tenido 194 bajas 
entre m uertos, heridos y contusos; 38 de1 los 
primeros y 82 de los segundos. Entre los heri
dos están el Brigadier Mendez Nuñez , el Co
mandante Topete y un Oficial; ninguno gra
v e .— En los buques las averías de mayor ó 
menor consideración habian sido reparadas á 
la salida del correo.

El enem igo, adem ás de su ciudad que ha 
quedado en gran parte destruida, ha tenido 
más de 350 bajas, según los mismos perua
nos confiesan; enlre sus muertos cuentan alM i- 
nistro de la Guerra Galvez, y al Ingeniero ge
neral Baille.»

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D EC R ETO .

Deseando dar al Brigadier de la Armada 
í) . Casto Mendez y Nuñez una señalada m ues
tra de mi Real aprecio por sus distinguidos 
servicios en el mando de la escuadra del Pací
fico, y muy especialm ente por el mérito con
traido en el ataque contra las baterías del Ca
llao; á propuesta del Ministro de Marina, y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de Jefe de 
Escuadra.

Dado en Aranjuez á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  D E  Z A V Á L A .

R EA L  ORDEN.
Com unicadas al Gobierno de S. M. por sus R ep re 

sen tan tes en Londres y París las im portan tes no ti
cias llegadas á Ing la te rra  el l.° del actual por la via 
de los E stados-U nidos, referen tes al a taque que  con 
la escuad ra  de su m ando ha dirigido V. S. con tra  las 
b a te r ía s  del Callao, y confirm adas posterio rm en te  
desde Panam á, no es posible ya d u d ar de la a u te n ti
c idad  del hecho; si b ien , careciendo el G obierno de 
las com unicaciones oficiales, haya acogido con p ru 
den te  reserva los in teresan tes detalles é inc iden tes de 
la acción sostenida con honra  para  n u estras  arm as, 
en la esperanza de que pueden  h ab er llegado desfi
gurados, cuando  no in lene iona lm en te  supuestos. Sin 
em bargo , aun considerando  exactas las versiones 
m énos favorables, de ajeno ó parcial origen ; la R e i n a  

(Q. D. G.), ap rec iando  la b izarría  de Y. S. al em 
p re n d e r  el a taque  con tra  defensas re la tiv am en te  m uy 
su p erio res , y la de todos sus subord inados al se
c u n d a r  la ejecución; satisfecha del valor de la M ari
na d ignam en te  rep resen tada  en ese hem isferio por la 
e scuad ra  del Pacífico, en cuyos buques trem ola b r i 
llan te  la enseña nacional que in sp ira  tan  m arcados 
hechos, se ha dignado p ro m o v e rá  Y. S. al em pleo de 
Jefe de Encuadra , m edian te  al Real decreto  que  se 
tra s lad a rá  á Y. S. en p rim era  oportun idad ; re se rv á n 
dose o torgar las m erecidas recom pensas á que , á 
juicio de Y. S., se hayan  hecho acreedores los Jefes, 
Oficiales y todas las clases é ind iv iduos que  com po
nen  las dotaciones de esas fuerzas; p a ra  cuyo efecto 
p rocederá V. S. desde luego á e leva r á esta Superio 
ridad  las razonadas y correspond ien tes propuestas; en 
el concepto de que S. M. no escaseará estas recom 
pensas, a justadas tanto  á los m erecim ientos generales, 
como á los que  de una m anera d is tingu ida  se h u b ie 
sen contraido. In te rin  no llegue este caso, sea Y. S. 
hácia las delaciones todas de los b u q u es de esa es
cuad ra  fiel in té rp re te  de los generosos sen tim ien tos

que anim an á la R e i n a  y al p a ís , y el conducto 
tam b ién  por donde reciban en su Real nom bre  las 
g rac ias y el patriótico recuerdo  que les envía por 
sus sufrim ientos, abnegación , valor y d iscip lina, de 
que  han dado re levan tes p ruebas.

De Real orden, y con mucho gusto mió, lo digo á 
V. S. para  su  conocim iento y satisfacción. Dios g u a r
de á Y. S. m uchos años. M adrid 10 de Junio de 1866.

Z A V Á L A .

Sr. C om andante general accidental de la  escuadra 
del Pacífico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EA L O RD EN
Direccion general del Registro de la Propiedad.

Sección 3,’ ^
La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido n om brar ú a r a  

el Registro de la P rop iedad  dé C órdoba, p rov incia  
del mismo nom bre  , á D. Ju an  B autista Lobo, Regis
trad o r de la P ropiedad d e fo le d o ,  propuesto en la 
te rn a  form ada por esa Dirección general. Al mismo 
tiem po ha  tenido á b ien  m andar S. M. que desde la 
p ub licac ión  de este nom bram iento  en la G a c e t a  d e  

M a d r id  se em piece á con tar el plazo de los 40 dias 
que para  la prestación de la correspondien te  fianza 
se fija en el a rt. 282 del reglam ento general p a ta  la 
ejecución de la ley hipotecaria.

De Real o rden  lo digo á Y. I. para  su  conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. í. 
m uchos años. A ranjuez 8 de Jüñ ío  de 1866.

CALDERON Y  COLEANTES*

Sr. D irector general del Registro de la P ropiedad.

La R e jn a  (Q . D . G ) ha tenido á b ien  d ictar las s i
gu ientes resoluciones en las fechas que se expresan:

 ̂1.* Mayo 1866. Concediendo á Doña Genoveva Samar 
niego y Pando Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Alonso Alvarez de Toledo y S ilva, hijo de los 
Marqueses de Villafranca.

9 id. Idem Real carta de sucesión á Doña Cipria na 
Raizóla en el título de Marqués de Balzola, por falleci
miento de su padre. .

Id. id. Idem al hijo primogénito del difunto Conde de 
Ronrrée Real cédula de autorización para usar en Es
paña el expresado título.

Id. id. Idem igual Real carta de sucesión en el título 
de Fuentenueva de Arenzana á D. Manuel de A ren- 
zana.

Id. id. Idem á D. Manuel María Mon y Yelasco Real 
carta de confirmación en el título de Marqués de P era - 
leja.

Id. id. A D. Juan de Dios B ernuy y Coca Real car
ta  de sucesión en el título de Marqués de Benamejí, con 
Grandeza, é igual carta de sucesión en el título de Ma
riscal de Alcalá del Yalle.

Id. id. Idem á D. Alonso Alvarez de Toledo y Silva 
Real licencia para contraer m atrim onio con Doña Geno
veva Samaniego y Pando.

21 id. Concediendo á D. Manuel María Mon y Velas- 
co, á quien se le ha mandado expedir Real carta de su
cesión en el título de Marqués de la Peraleja, Real licen
cia para contraer matrim onio con Doña María de los Do
lores Ponen de León.

Id. id. Idem igual Real licencia á D. Enrique de Fo- 
xá para contraer matrimonio con Doña M ana Nieves 
Rodríguez Areilano y Armendariz, p resunta heredera de 
los Marqueses de Armendariz.

Id. id. Idem id. á Doña María NieVes Rodríguez de 
Areilano y Armendariz Real licencia para contraer m a
trim onio con D. E nrique Foxá, hijo de los Condes de 
Foxá.

28 id. Id em á  D. Camilo H urtado de Am ezaga, hijo 
legítimo de los Marqueses de Riscál de A legre, Real li
cencia para contraer m atrim onio con Doña Juana Zavá- 
la y G uzm an, hija legítima de los Marqueses de S ierra- 
Bullones, Condes de Paredes.

Id. id. Idem á Doña Juana de Zavála y Guzman, h i
ja  legítima de los Marqueses de Sierra-B ullones, Con
des de Paredes , igual Real licencia para contraer m atri
monio con D. Camilo H urtado de A m ezaga, hijo de los 
Marqueses de Riscál de Alegre.

Relatores.
9 id. Nombrando para una R elatoría vacante en la 

Audiencia de Madrid á D. Julián García A lham bra , que 
ocupaba el prim er lugar en la terna formada por el ex
presado Tribunal.

Procuradores.
9 id. Idem para una P rocura vacante en la A u

diencia de Mallorca á D. José Piza y Cumill, que ocu
paba el prim er lugar en la terna formada por el referido 
Tribunal.

Id. id. Idem para otra procura vacante en dicha A u
diencia de Mallorca á D. Mateo Jau m e , que ocupaba el 
prim er lugar en la terna formada por dicho Tribunal. •

CURATOS.

Aprobando la propuesta que para la provisión délos 
curatos vacantes en las diócesis de G ranada, Almería, 
Cuenca , Pam plona y Sigüenza elevan los respectivos 
Prelados, y nombrando á los sujetos que ocupan el pri
m er lugar de las ternas en la forma siguiente:

Gr añada.
3 id. P ara  el curato de segundo ascenso de L anja- 

ron á D. Joaquin Gómez Oliver.
Para  el de prim er ascenso de Dilar á D. José F e r

nandez García, y
P ara  el de id., de Narila, á D. Francisco Rodríguez 

Manzano.
Almería.

Id. id. Para  el curato de térm ino de L ubrin á Don 
Eusebio Sánchez Saez.

P ara  el de entrada de L ijar á D. Juan Pedro Mu
ñoz.

P ara  el de id. de Alcudia y B onitaglaá D. Luis P ar
do Delgado.

Cuenca. t
Id. id. P ara  el curato de término de Cañaveras a 

D. Juan José Benito y Cantero.
P ara  el de segundo ascenso de Las Mesas á D. Juan 

José Valverdc.
P ara  el de id. de Zarzuela á D. José González Mo-

reno. ,
P ara  el de prim er ascenso de Alcázar del Rey á Don 

Valentin Ael Cuesta-
Para  el de id. de Canalejas y su filial Buciegas á Don 

Pedro María Toledano.
Para el de id. de Caudete á D. José Rufino Alarcon.
P ara  el de id. de Fuentes y su anejo las Zomas á 

D. Doroteo García Serna.
P ara  el de id. de Henarejos á D. Jesús Navarro Or

tega.
Pora el de id. do Ja vaga á D. Prudencio del Casti

llo.

P ara el de id. de Peraloeehe á Dk Ramón Hualde y 
Serrano.

Para el de id. de Provencio á D. Silvestre Manuel 
Lozano.

Para el de id. de Talayuela á D. Manuel Rico.
Para el de entrada de Albepdea á D. Julián García 

Alegre.
Para  el de id. de Barchin del Hoyo á D. Trifon Tor- 

ralba, r - ,
Para  el de id. de Bonilla á D. Daniel Olive, o.
Para el.de id. de Cardenete á  D. Ramón Torrijos.
P ara  el dé id; de Culebras y su filial Valdecañas á 

D. Pedro Grueso Horteláño. ¡
Rara el deicL de H on tanayáá  D. Sebastian L atorre 

Plaza,
Para  el de Huelves á D. Jos$ María Aguilar.
Para  el de id. de Pajaroq á D. Ram ón Álgavra 

Torres-. i
Para él de id: de Poyatos áJD. Gregorio Gómez Vela.
Para  el dé id. de El Recíuédco á D. Tomás Calleja y 

Rodríguez. [
Para el de id. de Santa María de Moya á D. Salvador 

Gadea.
Para  el de id. de Torralba á D. Joaquin Benito.
Para  el de id. de Valdeganga á D. Yíctor Carretero.

. Para el de id. de Víllaverde y Posaconsal á tí: Daniel 
Mallén.

Para el rural de primera clase de Tortela á D. Agus
tín Soriano, y

Para el rural de segunda clase de Nohada á D. Pas
cual A ndiverh ■ ,

P a i n p l Ú n á .
Id. id. Para el curato de primer ascenso de A baur- 

rea-alta, San Pedro, á D. Miguel Jannsaras.
Para  el ru ra l de prim era ;olase de San Martin de 

Egüáras y Amelain á tí. José LázcoZ;
Sigüem a.

Id. id. Para  el de término de Gualda á D. Ramón 
Sanz.

P&ta, él de segundo ascenso de Torrecuadrada de Mo
lina y su anejo Otilia a D. Aniceto Soriano.

Para  el de id. de H errería y su anejo Canales á Don 
Aniceto López Herraz.

Para  el de prim er ascenso de Mandayona y su anejo 
A rayosa á D. Antonio Muñoz.

Para  el de id. de Alcolea de las Peñas á D. Nicolás 
Moreno.

Para el de id. de Micoles á D. Sandalio Casado.
P ara el de id. de Valfermoso de las Monjas á D. E u

genio Momblona,
Para el de id. de Grajanejos á D. Rafaél Galileo Do

mínguez.
Para el de id. de Arcosa á D. Mariano la Leona, !
Para  el de id. de Madrigal á D. José Barba Flores.
P ara  el de entrada de Pelegrina á D. Vicente Ilerinó- 

genes Molina Luisa.
P ara  el de id. de Robledo á D, Valentín Juberias.
P ara  el de id. de La Bodera á D. Niceto de Barrio.
Para  el de id. de Pinilla de Molina á D. Tomás Ca

sado Guijarro.
Para el de id. de Negredo de Ayllon á D. Perfecto 

Hidalgo.
Para el de id. de Yela á D. Juan Antonio López.
Para el de id. de Jodra de Cardos á D. Antonio Do

mínguez.
P ara  el rural de prim era clase de* Corte á D. Simón 

García Chamorro.
P ara  el de id. de Alpedroche á D. Guillermo Lo- 

pez , y
Para  el de id. de Olmeda del Extrem o á D. Jacinto 

Bragado.

MINISTERIO D i  ULTRAMAR.

REA L ORDEN.
Excmo. S r . : Remitido á consulta del Consejo de E s

tado en pleno el expediente instruido con motivo del 
desfalco descubierto en la Administración de Loterías 
de Cuba, ha emitido el siguiente dictámen en 30 de Ma
yo ú ltim o :

«Excmo. S r . : En Real orden de 7 de Marzo del cor
riente año se manifiesta por el Ministerio de U ltram ar 
que no habiendo conformidad en los diversos dictám e
nes emitidos en el expediente instruido con motivo del 
desfalco descubierto en la Administración de Loterías 
de la isla de C uba, tanto en lo que se refiere á la tram i
tación ulterior de dicho expediente, comoá la de las res
ponsabilidades á que el mismo debe dar lugar, se rem i
te para que este Consejo en pleno se sirva emitir con to
da la urgencia posible la consulta acerca de este asunto 
que‘juzgue oportuna.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba en 28 
de Noviembre de 1863 participó el alzamiento de D. José 
Costales, Oficial segundo de la Administración de Lo
terías; y que notándose la falta de billetes correspon
dientes á varios sorteos, se había procedido á instru ir 
expediente , de cuyas primeras actuaciones se acompa
ña .copia, y se había acordado en Jun ta  de Jefes satisfa
cer todos los premios por no poder distinguirse los bi
lletes sustraídos délos expendidos legítimamente.

En Real orden de 28 de Diciembre se aprobó esta 
medida, y se mandó'proceder con la mayor actividad en 
la formación de la causa.

E n carta de 12 del mismo mes da cuenta el Gober
nador superior civil de q u e , verificada la liquidación de 
billetes, resultan sustraídos 13.077 correspondientes á tres 
sorteos, é im portantes 209.232 ps.; que por falta de libros 
en la Administración de Loterías no era posible saber 
los núm eros de los billetes extraviados, y que cualquier 
medida para eludir el pago de los premios hubiera cedi
do en descrédito de la renta.

En otra de 26 de Febrero del 64 da cuenta de que 
el Intendente suspendió de sus cargos al A dm inistrador 
y Contador de L oterías, y en 16 de Abril del mismo 
año remite copia del expediente de desfalco; y juzgan
do á D. José Costales responsable de este, manifiesta, 
conformándose con el parecer de la Intendencia, que 
no siendo’el asunto bastante explícito para declarar con
tra los Jefes de la renta una responsabilidad que por 
sus efectos vendría á ser una pena de gran considera
ción , se declarara cesante al Administrador de Loterías, 
toda vez que el Contador de la renta D. Gaspar Contre- 
ras ya lo ha sido, y al que desempeñaba la Tesorería.

E n la prim era pieza aparecen las diligencias instru i
das por el Contador general comisionado para ese obje
to por el Intendente, y entre ellas la reclamación del 
Juzgado de Hacienda que pidió el conocimiento de este 
asunto , y al que se contestó por la Intendencia que 
hasta que se term inara el expediente gubernativo no 
podia procederse en justicia. En cuanto al alcance, re
sulta, á más de los hechos de que ya queda hecha m en
ción, que los billetes preparados para la venta estaban 
en un armario de una sola llave confiada á un subalter
no; que no se llevaba libro ninguno para conocer el 
resultado de su distribución , ni se hacían más asientos 
que en cuartillas sueltas. El A dm inistrador de Loterías 
de la Habana ‘declaró que habiendo tenido sospechas 
de Costales, le habia llamado varias veces á su  despacho, 
excusándose este con diversos pretextos hasta que se 
fugó; que habia encontrado los billetes en su poder 
cuando fué nombrado, y que por su parte habia pro
puesto unas nuevas ordenanzas, en lasque se deslinda
ran sus funciones. Resulta también que la Adm inistra
ción ignoraba la residencia de varios subcolectores, 
con otras circunstancias que revelan el lamentable es
tado de este servicio.

Remitidas estas actuaciones por el Intendente, las 
devolvió al Contador comisionado para que procediera

con arreglo á la le y , pasándose además el tfiflto de cul
pa al Juzgado de Hacienda. El Contador redactó y diri
gió los cargos correspondientes al Administrador, Con
tador, Tesorero de la imita y al Oficial fugado; y recibi
das las contestaciones, remitió el expediente (cuya copia 
forma las piezas números 2 y 3J al intendente en 2 de 
Enero „de 1864. Este lo pasó al A sesor, quien emitió 
dictámen opinando que el Administrador y Contador 
de Loterías habian incurrido en faltas de reglamento; 
pero que la responsabilidad absoluta del desfalco era de 
D. José Costales.

Suspendidos esos Jefes de sus cargos, sé pa£ó el ex
pedienté al Jefe de la Sección de asuntos contenciosos, 
que opinó que hablan incurrido en responsabilidad sub
sidiaria que debia asegurarse por los medios legales, y 
solicitarse su separación, no alcanzando esas responsa
bilidades al Tesorero:

El Tribunal de Cuentas por sil parte dirigió otra co
municación al Ministerio dando cuenta del exponiente 
instruido sobre el mismo asunto; y en vista de estóS áfí- 
tecedeiites Sé dictó la Real orden de. 7 de Octubre deí 
64 aprobando las süspenSídnes decretadas , y mandando 
al Intendente que fallara el expedienté de alcances con 
sujeción á lo prevenido en la ordenanza y reglamént,o 
de los Tribunales de Cuentas de U ltramar. En cumpli
miento de esta Real orden , el Intendente de Cuba dic
tó providencia declarando absiteltos de toda responsa
bilidad subsidiaria al Adm inistrador, Contador y Teso
rero de la renta por el desfalco de Ó. José Costales, y 
pasó el expediente al Tribunal de C uentas, cuya Sala 
contenciosa, conforme con el Fiscal, lo aprobó en todas 
sus partes en 41 de Julio de 1866.

En vista de estos fallos se pasó el expediente por el 
Ministerio dé U ltram ar al Tribunal de Cuentas para que 
informara ámpüamente, oyendo al Fiscal, no solo sobre 
la conducta de los Jefes de la renta de Loterías y la res
ponsabilidad qüe debiera exigírseles, sino sobre todo lo 
demás que tuvifird relación con el hecho del desfalco y 
sus causas.

La mayoría del Tribunal de Cuentas opinó qué Gl 
Administrador y (Jontador de Loterías habian contraí
do responsabilidad administrativa al reintegro del des
falco, que ya no podia hacerse efectivo por ser ejecuto
ria la sentencia por la que se les ha absuelto , que debe 
abrirse el juicio que previene el art. 72 de sus ordenan
zas á los Ministros y Fiscal del Tribunal de Cuentas de 
Cuba, y al Intendente y  Asesor de la misma, instruyén
dose contra los Ministros y Fiscal el oportuno, expedien
te de separación, y autorizando al Fiscal de S. M. en 
ese Tribunal para pedir se abra contra ellos y contra el 
Intendente y Asesor el juicio de responsabilidad admi
nistrativa ó pecuniaria. Sigue al dictámen el voto par- 
tieular de la minoría, conforme con él en todas sus con
clusiones, ménos en las de que haya razón legítima pa
ra traer al juicio al Intendente y su Asesor, que no han 
causado el perjuicio, porque su fallo podia ser revocado, 
y á que se signifique de una m anera tan determinada 
la conveniencia de exigir la Responsabilidad gubernati
va al Administrador, Contador y Tesorero de Loterías 
por ser medidas discrecionales fuera de la competencia 
y apreciación del Tribunal, y se rem ite también una co
pia del extenso dictámen fiscal, conforme en todo lo sus
tancial con el de la mayoría, opinando respecto del In 
tendente que. la responsabilidad de sus acuerdos éorres-' 
pondia al Asesor, con cuyo dictámen se habia confor
mado.

La Dirección de Hacienda del Ministerio en ün ex
tenso dictámen propone que vuelva el expediente al Tri
bunal de Cuentas para qüe proceda conforme á lo pre
venido en el art. 70 de la Real cédula de 30 de Abril de 
4866: que los Jefes de la renta de Loterías, si bien no 
se hallan inhabilitados para el desempeño de cargos pú
blicos, no han mostrado aptitud para servir los de Ha
cienda , los cuales no se les deben confiar, y menos los 
que pudieran colocarlos al frente de las rentas: que por 
su conducta en la isla de Cuba deberán ser severamen
te reprendidos: que por las circunstancias con que se 
inició el expediente, y la tardanza en dar parte al Juz
gado se pase copia de los antecedentes al Fiscal y R e
gente de la Audiencia de la Habana para que procedan 
á lo que en justicia corresponda, llamando también la 
atención del Tribunal de Cuentas: que se active el exá- 
men de las que debe prestar el Administrador de Lote
rías, reclamándose después para que sean censuradas 
por el Tribunal de Cuentas del R e ino : que se ordene lo 
que corresponda para que las cuentas de Loterías se 
justifiquen debidam ente, y se exijan aclaraciones y se 
observen escrupulosamente las ordenanzas de los Tri
bunales de Cuentas respecto á partidas fallidas que re
sultan de los documentos remitidos,

Reclamado el expediente por el Congreso de los Di
putados , se remitió en 7 de Febrero último , y devuelto 
en 7 de Marzo se ha remitido á informe de este Consejó 
en pleno.

El Consejo ha examinado con el m ayor detenimien
to este expediente; y

Vistos los artículos 19, 32, 34, 36, 40, 41, 43 y 47 de 
la ordenanza de Loterías de 1.° ele Junio de 1836, vi
gente en la isla de Cuba, que señala las obligaciones del 
Jefe de la renta , y del Contador y Tesorero de la mis
ma , así en lo relativo á la vigilancia que deben ejercer 
sobre todas las operaciones y actos de los subalternos, 
como respecto de las formalidades que deben cumplir 
para el recuento y entrega de los billetes á los colecto
res y subcolectores, oficios y facturas con que han de 
remitirse , libros que llevarán en la oficina y segurida
des con que deben custodiarse los caudales y billetes:

Vistos el tit. 2.° de la ordenanza de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, cuyos artículos 42 y 21 les atri
buyen la autoridad privativa para vigilar sobre los Je
fes encargados de la cobranza de alcances de empleados 
descubiertos ántes de las cuentas; conocer de los recur
sos que interpusieren los alcanzados conjra las provi
dencias de dichos Jefes, y el art. 23 del tít. 4.°, que confía 
al Fiscal, entre otras atribuciones, la de ser oido en los 
casos de responsabilidad directa óbubsidiaria, y promo
ver la gestión criminal correspondiente cuando aparez
can en las cuentas ó expedientes indicios de malversa
ción ú otro delito, pidiendo que se joase el tanto de culpa 
al Tribunal competente, y representando á la Hacienda 
en todas las instancias de apelación y revisión de que 
conozca el Tribunal.

Visto el art. 4.° délas mismas ordenanzas, cuyos a r
tículos del 47 al 60 previenen que conrtra toda decisión 
ejecutoriada del Tribunal podrá intentarse recurso de re
visión ante la Sala, y el de nulidad cuando en la decisión 
ejecutoriada hubiese infracción manifiesta de disposicio
nes legales, dentro del t érmino de 40 d ia s ; y el art. 64 del 
tít. 5.°, que dispone que en los procedimientos de co
branza y responsabilidad pecuniaria de desfalcos causa
dos por empleados y averiguados ántes de las cuentas ó 
fuera de ellas los respectivos Jefes del alcanzado estarán 
sujetos á la jurisdicción y vigilancia del Tribunal, sin 
perjuicio de la acción adm inistrativa que sobre dichos 
Jefes corresponde al Gobierno, ni de la jurisdicción cri
minal de los Tribunales competentes:

Vistos los artículos del 68 á 73, tít. 6.9, que disponen 
que los Tribunales de Cuentas de U ltram ar estarán su
bordinados al Tribunal del mismo ramo de la Penín
sula para el efecto de ser censurados y responsables en 
el ejercicio de sus funciones, y que el Tribunal d é la  
Península reconocerá las cuentas de las islas en gene
r a l , y en particular aquellas que el Gobierno le desig
nare, ó sobre las cuales hubiere reclamaciones, noticias, 
datos ó antecedentes que á juicio del Tribunal motiven 
un examen especial que se hará por los trámites ordi
narios, dirigiendo los reparos al Tribunal que aprobó la 
cuenta; y hecho el examen, dirigirá al Gobierno un in
forme sobre su resultado; y si aparecieren cargos que 
induzcan responsabilidad contra un Tribunal ó contra 
alguno de sus individuos, se procederá á la formación

de causa, á cuyo fin el Supremo de Cuentas do la i e- 
nírtsula remiiíTá al Gobierno la comprobación del cargo 
ó cargos con su céfisura, y el Gobierno autorizara el 
procedimiento judicial contra quien aparezca responsa
ble, pasando l o s  antecedentes al Tribunal competen e, 
qüe si la responsabilidad fuese solo adm inistrativa o 
pecun ia ria , lo será el de CuPutas de la Península:

Vistos los artículos del 72 áJ 7*7 del reglamento do 
los Tribunales de Cuentas de U li^ m a r, que disponen, 
que cuando sea necesario en los ex p e a ^ n t:es de alcances 
reclam ar de los Jefes de los empleados c jm o  responsa
bles subsidiarios, deberá declararse adminisiJ&;^vam(311" 
te si cumplieron por su parte con las l e y e s  .ó in sp ecc io 
nes del ram o , y si por tanto están, ó no obligados ti re 
in tegrar al Fisco á falta del principal alcanzado de sus 
fianzas y bienes; que esa declaración de responsab’h- 
dad subsidiaria se hará  por la Sala del Tribunal y por 
los Jefes y Autoridades adm inistrativas que in terven
gan en los expedientes de re in teg ro , haciéndose saber 
a las partes en la forma ordinaria y podrá apelarse y 
gpolicarse de ella respectivamente póf*.lá via contencio- 
sa'eri Jos casos y por los trámites indicados en la orde
nanza; deti^udo las Autoridades adm inistrativas con
sultar siempre Ia Sala la providencia que dicten, 
Absolviendo de responsabilidad subsidiaria a los Jetes 
de loé fíieárizádós in s o la n te s ; y los artículos 4JD, 1 vi, 
424,464 y 4®, qüe disponed que el recurso contencioso 
de súp lica , no solo podrá interponerse (le las providen
cias dictadas por la Sala sobre tramitación de los expe
dientes de reintegro, sino ta m b a l  de aquellas que ver
san sobre declaración de responsabilidades principales o 
subsidiarias independientes de las cuentas, dentro de 
término de 40 dias, y lo mismo del re c u d o  de apelación 
y de nulidad, único á que há lugar contra la'3 sen.encías 
de la Sala en juicio contencioso: , t

Visto el art. 244 del reglamento, de 2 de Setie 'nore 
de i  863, dictado para el Tribunal Supremo de Cuentes 
de la Península, que en su prim er párrafo atribuyo a 
ese cuerpo la facultad de inspeccionar y vigilar en el 
cumplimiento de sus funciones á los Tribunales do 
Cuentas de Cuba, Puerto-R ico y Filipinas, censurar sus 
providencias y exigirles la responsabilidad en su caso: 

Visto ei 2-rt. 467, cap. 42 de la instrucción de 26 da 
Enero de 4850, yigente en U ltram ar , que dispone que 
ios empleados de loé jam os de recaudación, distribución 
y contabilidad de la Hacienda publica que causen per
juicios al Tesoro por'los e m b ’es que cometieren, o puL 
no sujetarse estrictamente á lab disposiciones que las 
ieye's, reglamentos é instrucciones u.ictanl para asegurar 
la exactitud de todas las operaciones re.C1tlXas.a la cuen
ta y razón, serán responsables de su resa fc imienio, ai c- 
más de incurrir en las penas á que en su oaso qiuccia 
haber lu g a r , con arreglo al Código y á la coN’eccion 
gubernativa que corresponda:

Considerando que desde el momento en que el Ad
ministrador de Loterías de la Habana , en su oficio de 4b 
de Noviembre de 4866, puso en conocimiento de la In 
tendencia de Hacienda de la isla el hecho de haberse 
fugado el Oficial segundo D. José Costales , confesándo
se en una c a r ta , que aparecía suscrita por é l , reo do 
■Un desfalco en la ren ta , habia suficientes méritos para 
que, dándo parte á la Autoridad judicial, se hubiera 
liistruido e l  oportuno sumario ; y que la omisión de es
tas clíifosMaS por d  que entonces desempeñaba interi- 
namentéTaqueí C a v a d o  cargo, y la negativa del mismo 
á dar conocimiento asunto al Juzgado de Hacienda 
que lo reclamó, carecen a C todo hindam ento legal $ u 
cfoncel,. siendo especiosas y erfi?neas a todas .uces fo 
consideraciones que para justifican^ se, ^ f e  
sé estaba instruyendo el expediente uo a ^ iG0’ { 
laá ordenanzas del Tribunal de Cuentas'conmMi aij 7 ‘° 
del alcanzádó ó Subdelegados, pues las mismas c 
nanzas declaran qué fío estorba ese expedientó la hccí. n 
de los Tribunales ordinarios ni la gubernativa de la 
Administración central: , .

Considerando que esa conducta del Intendente m -
termo impidiendo íá o p o r t u n a  instrucción del sumario
facilitó al que aparecía confesándose reo los medios cte 
escapar á la acción de la ley , no permitiendo practicai 
ninguna diligencia para detenerle hasta después que 
trascurrió tiempo bastante para que fueran necesaria
mente in fructuosas; que dejando los valores considera
bles qüe representaban los billetes preparados para la 
ven ta , y todos los papeles y documentos (le Ja oficina 
donde acababa de cometerse ed desfalco á disposición 
de los que, como compañeros de Costales e inm ediata
mente en contacto con é l , podian haber sido cómplices 
ó encubridores dé uri delito que se confesaba venia co
metiéndose hacia ya tiempo , pudo darse^ocasión a que 
se sustrajeran valores de más consideración que los des
falcados en un principio, á que se borraran todas las 
huellas del crim en, se hicieran desaparecer todas las 
pruebas y documentos que pudieran haber-conducido a 
descubrir los verdaderos culpables, y a aclarar^sus res
ponsabilidades en ese delito ; en una pa lab ra , a prepa
rarlo todo con plena libertad y espacio^ para que fuera 
imposible sacar luz alguna del sumario que había de 
instru irse , siendo esta conducta del Intendente in teri
no la principal causa de que los autores y cómplices de 
ese delito hayan quedado im punes:

Considerando que el Administrador, Contador y t e
sorero de la renta de Loterías no cumplían con las obli
gaciones que les impone la instrucción vigente del ramo, 
y que consta del expediente de desfalco y reintegro que 
ni recontaban los billetes , ni formalizaban las lacturas 
con ninguno de los requisitos prevenidos, ni llevaban 
ninguno de los libros que los artículos arriba citados 
precep túan , ni practicaban las más senpifias operacio
nes de inspección, intervención y contabilidad que el 
sentido común, á falta de ley expresa, aconsejaría, ni 
prestaban el menor cuidado á la conducta de sus subor
dinados :

Considerando que sin embargo esos Jefes en el expe
diente de reintegro que se formó para hacer efectivas 
esas responsabilidades fueron absueltos libremente, pri
mero por el In tenden te , y confirmado su fallo en to
das sus partes por la Sala del Tribunal de Cuentas de 
Cuba, con la que se consultó; y habiendo dejado pasar 
el Fiscal los términos dentro de los cuajes, según los a r
tículos citados de las ordenanzas, podian interponerse 
los recursos de revisión ó de nu lidad , esa sentencia es 
ejecutoria y firm e, y no es posible hacer efectivas con
tra ellos las responsabilidades pecuniarias de que se los 
declaró libres:

Considerando que si bien ese fallo es ejecutorio en 
cuanto se refiere á la responsabilidad subsidiaria del Ad
ministrador, Contador y Tesorero en el desfalco, y que 
ningún recurso permite in ten tar la ordenanza para re
formarle ó revocarle, dictado por un Tribunal de Cuen
tas de U ltram ar, sujeto á la vigilancia é inspección del 
Supremo del ramo en la Península, puede ser exam ina
do y apreciado por e ste ; pues según los artículos 72 de 
la ordenanza y 214 del reglamento de 2 de Setiembre 
de 4863 y disposiciones legales ántes c itadas, debe ha
cerse ese exárnen por el Tribunal por los trám ites ordi
narios , dirigiendo los reparos al que aprobó las cuentas, 
y al Gobierno un informe en vista de lo que resulte, for
mulando los cargos á que haya lugar para proceder á 
la formación de causa por el Tribunal competente:

Considerando que el examen del expediente y de los 
fallos absolutorios que ha practicado ya el Tribunal de 
Cuentas de la Penínsu la , en cumplimiento de la Real 
orden con que se remitió á su inform e, por más deteni
do que sea, no es el marcado en las citadas disposicio
nes legales, sino un dictámen general sobre la m archa 
del expediente, en el que no se han dirigido reparos ni 
se ha  sujetado el Tribunal á los trám ites ordinarios, 
tan to  que la primera medida que propone el mismo Tri
bunal es que se abra ese juicio prevenido en el art. 72 
de las ordenanzas tantas veces citado; que queda por 
consiguiente un recurso por in ten tar para reparar en lo
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que sea posible los daños cansados por los fallos absolu
torios, y apurar las responsabilidades todas que de lo ac
tuado hasta el presante puedan desprenderse:

Considerando que la gravedad de las responsabilida
des que esos fallos han salvado los cuantiosos intereses 
que dejan á descubierto, los errores legales que contie
nen y las circunstancias todas que concurren en este 
asunto le hacen merecedor como ninguno del examen 
especial que establecen las ordenanzas de la inspección 
y vigilancia del Tribunal Supremo de Cuentas, pues 
ninguno puede comprometer más gravemente la capa
cidad ó la moralidad de los funcionarios que en él han 
intervenido, y es un deber imperioso é ineludible en el 
Gobierno y en el referido Tribunal que en este asunto 
no quede trámite ni recurso legal alguno que intentar 
para que la vindicta pública quede en algún modo sq^is- 
í'echa, los intereses del Tesoro reparados y personal 
de la Administración de Ultramar corpegido hasta don
de sea posible; que debe por consiguiente instruirse ese 
expediente en la forma ordviiaria , devolviéndose todo lo 
actuado al Tribunal, p 0r ¡o cual este Consejo no cree 
oportuno entrar qp el examen del fondo de la cuestión y 
ele las responsabilidades que puedan y deban hacerse 
efectivas qp el círculo que abrazan las facultades de ins
pección y vigilancia del Tribunal:

Considerando que independientemente de lo que re
sulte de ese juicio que deberá instruir el Tribunal de 
Cuentas, y sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
ú criminales á que pueda dar lugar, el Gobierno, dentro 
de sus facultades discrecionales, puede apreciar la con
ducta observada por sus empleados en este asunto desde 
su principio:

Considerando que bajo ese punto de vista la conduc
ta del Administrador, Contador y Tesorero de la repta 
revela el más completo olvido de todos los deberes que 
les imponia su cargo, y que las excusas qqe alegan para, 
cohonestar la inobservancia de la ordenanza, que con- 
iiesan reducidas á que lo mismo se hubiera cometido el 
desfa!co cumpliéndolas, á que no estaba en vigor, toda 

^vez que se habia propuesto y aprobado de Real orden 
‘ que se procediera á su reforma, y que por otra Real or
den de 16 de Mayo de 4834 se declaró á Costales custodio 
de billetes, son á todas luces absurdas y solo sirven pa
ra agravar su responsabilidad, poniendo en relieve que 
carece de t<y¿a excusa plausible su conducta; pues la pri
mera es evidentemente falsa, porque no.puede soste
nerse seriamente que no hubiera dificultado él desfalco 
ó disminuido sus proporciones, ó al ménos hecho más 
fácil su comprobación, el recuento de los billetes, la for- 
múlizacion de los oficios y facturas y la exacta conta
bilidad en todas las operaciones; de aceptar la segunda 

deducirla que no existia legislación vigente sobre Lo
terías en la isla; y respecto de la tercera, no puede sos
tenerse fundadamente que la denominación de custodio 
de bidetes con que se designa á Costales en la resolución 
de una pretensión particular suya, en la que ap arecí ha
bía custodiado unos, envolvia una reforma ftífla orde
nanza en el inconcebible sentido de contar á un Oficial 
segundo lo que ella previené que se haga por el Tesore
ro y con las garantías convenientes: que por lo tanto 
están esos Jefes comprendidos en el casó del art. .167 de 
la instrucción de £5 de Enero de 1850, vigente en Ul
tramar, que declara á los empleados de los ramos de 
recaudación, distribución y contabilidad dé la Hacienda 
pública, que causen perjuicios al Tesoro por no sujetar
se ó. las leyes y reglamentos, responsables de su resar
cimiento, además de incurrir en las penas del Código, 
y á la corrección gubernativa que corresponda: que se
gún el art. 178 de la misma disposición legal, es la des- 
Lt acion de empleo y prevención de que el destitui
do no sea colocado en el mismo ramo ni de otro servicio 
público si la falta hubiese causado perjuicios de consi
deración á los intereses del Estado ó de los particu
lares:

Considerando que el Intendente interino que desem
peñaba ese cargo cuando se descubrió el desfalco, y  Con
tinuó en él interviniendo en todas las prim eas diligen
cias por las razones expuestas al prin/c’ip io, demostró 
tan escaso celo como poca inteligencia de los deberes de 
su cargo, y que el Intendente bn propiedad, al remitir 
el expediente sin fallarlo, confundiendo las responsabili
dades subsidiarias con fas penas , y no alegando más ra
zones para eludir el cumplimiento de la ley que el juz
garla más dura úe lo que á su criterio pareció oportuno, 
y el Asesor úe la Intendencia al aconsejarle en ese sen
tido, revelaron la misma lamentable debilidad; interpre
tación la más benévola que ante un criterio imparcial 
pueden hallar todos los actos de aquellas Autoridades 
que quedan analizados antes:

Considerando que el Fiscal del Tribunal de Cuentas, 
especialmente encargado de la representación de la Ha
cienda pública y de promover la gestión criminal don
de aparezcan indicios de malversación ú otro delito, 
aceptando como buenos y haciendo suyos los absurdos 
descargos de los Jefes de Loterías solicitando su libre 
absolución y dejando trascurrir después los términos 
para rever ó modificar la sentencia absolutoria, y los 
individuos de la Sala concurriendo con su fallo al mis
mo resultado, ofrecen motivos suficientes para procede) 
desde Juego á su suspensión, pepa instruir después e 
expediente gubernativo de separación, que es su conse
cuencia;

El Consejo opina que pudiera V. E. proponer á S. M. 
se devuelva éste expediente al Tribunal de Cuentas 
de la Península para que abra el juicio que en el título 
6- d,u las ordenanzas de los de Ultramar se establece; que 
Ui expediente ofrece méritos suficientes para declarar 
cesantes al Administrador, Contador y Tesorero de la ren
ta de Loterías de la Habana: que se proceda á la mayor 
brevedad al exámen de las cuentas del Administrador 
de Loterías absuelto en el fallo del Tribunal, reclamán
dose después para que sean censuradas por el Supremo 
de Cuentas del R eino; y que se pasen copias de los ante
cedentes relativos á las primeras diligencias de instruc
ción del expediente al Fiscal y al Regente de la Au iien- 
cia de la Habana para que procedan á la que en justi
cia corresponda.

Los Consejeros D. José Antonio de Olañeta, D. Juan 
José Martínez de Espinosa, el Conde de Velarde. Don 
José Ruiz de Apodaca, D. Manuel María de Uhagon y 
D. Joaquín Escario, habiendo disentido del parecer del 
Consejo, han formulado el siguiente

Voto particular.
Las graves cuestiones que este expediente encierra 

han sido objeto de diversos informes, en los que se han 
tratado de aquilatar las diferentes responsabilidades á 
que puedan dar origen, tanto los escandalosos hechos 
que forman su principio, como las lamentables faltas 
cometidas en su tramitación ulterior. Las opiniones 
sobre los medios legítimos de hacer efectivas esas res
ponsabilidades sobre los funcionarios á que debían ex
tenderse, y los extremos que podrían abrazar , han sido 
distintas; y el Gobierno de S. M., comprendiendo cuán 
elevados intereses de orden y de moralidad administra
tiva exigían que todas se hicieran efectivas hasta don
de fuera posible, remitió el expediente á este Consejo en 
pleno para que sobre esos puntos diversamente apre
ciados manifestara su ilustrada opinión para que con 
su respetable voto y sus razonadas consideraciones, acla
rara las dudas que esa divergeciá de los dictámenes 
pudiera haber hecho nacer.

Si ha de desempeñar cumplidamente tan importante 
cargo, consignado de una manera expresa en la Real 
orden de remisión del expediente, los que suscriben 
entienden que no puede prescindir de tomar en cuen
ta ninguna de las cuestiones de responsabilidad que en 
él sea objeto de encontrados dictámenes; y si estos di
fieren sobre las Autoridades á que alcancen , ó sobre los 
recursos que resten por intentar au n , el Consejo no 
puede dejar intact ¡ ninguna de esas dudas, porque para 
oir su opinión sobre los puntos contradictoriamente 
apreciados se le ha remitido este expediente.

Ahora bien: uno de los puntos objeto de aprecia
ciones más opuestas ha sido la responsabilidad que 
puede caber al Intendente de Hacienda de la isla de Cu
ba por su conducta en la instrucción y tramitación de 
este expediente. La mayoría del Tribunal de Cuen
tas del Reino opina que le alcanzan graves responsa
bilidades; la minoría cree que no puede caberle ningu 
na, ni pueden traerse á juicio sus providencias; el Fis
cal entiende que le exime de todo cargo su conformidad 
con su Asesor; el Consejo no ha podido ménos de apre
ciar también la conducta de ese elevado funcionario, 
cuyos actos constituyen parte esencial del expediente: y 
los que suscriben deploran no encontrar razón alguna 
plausible para que el Consejo calle su opinión sobre he
chos de tanta importancia en el expediente, y nada di
ga sobre úna divergencia tan grave y tan explícita en 
los dictámenes, cuando todos los hechos se someten á 
su apreciación, y sobre todas las divergencias se recla
ma en juicio.

Prescindiendo por completo de la opinión que sobre 
la conducta de ese empleado se forme, ó de la oportuni
dad ó de la justicia con que deba traérsele á juioio, es 
un hecho que sus actos han sido objeto de apreciacio
nes contrarias; que se han aconsejado al Gobierno de 
S. M. distintas y aun opuestas medidas sobre su perso
na ; y los que suscriben entienden que si el Consejo pres
cinde de esa cuestión, nada dice para decidir esa dis
cordia de opiniones; deja incompleto su dictámen, y al 
Gobierno de S. M. sin la aclaración que terminantemen
te pide sobre un punto capital, al que la divergencia 
de respetables pareceres ha podido hacer dudoso.

Entendiendo asi los que suscriben el deber del Con- 
' sejo en este caso, no podían prescindir, por penoso que 

esto les fu cn i, de formular en voto particular su opi-

I L U ll  b O U L C  tJ S b ü  i l l i p u i  b c m  t u  u.-v-ui. u m  u ,  -------
lebates en la discusión del proyecto de dictámen pre
sentado por haber la mayoría de la lección  punen te 
manifestado lo que en su sentir cumpla sobro las res
ponsabilidades que á ese funcionario alcancen , como se 
ha manifestado la que podía Caber a su superior en gra
do, al Tribunal de Cuentas déla  isla que confirmóse! 
fallo, y al Fiscal del mismo que solicitó la confirmación 
y no interpuso recurso alguno contra la sentencia.

Nádie niega, nádie pone en duda que el Intendente 
Juez del desfalco, al dictar él fallo absolutorio do 80 d( 
Mayo de 1865, en cumplimiento de los deberes que le 
imponen.la ordenanza y reglamentos de los Tribunales i
de Oueqfas de Ultramar, ejercía una jurisdicción subor
dinada á la del Tribunal de Cuentas, íntimamente imn- ;
cionada con ella, y que constituye un orden de proce
dimiento, un encadenamiento rigoroso, desde el primer 
fallo del Juez inferior hasta el recurso de suprema vi
gilancia que se ha atribuido al Tribunal de Cuentas del 
Reino sobre todo el ramo ; pero algunas de las Autori
dades informantes creen que esa vigilancia del Tribunal 
superior no debe llegar ha.-da el Intendente , no porque 
pertenezca á órden distinto , ni se interrumpa en él la 
gerarquía de que es cabeza ese Tribunal Supremo,' sjno 
porque habiendo confirmado su fallo la Salo del Tribu
nal de la isla, esta ha asumido todas sus responsabili
dades, ó porque habiendo dictado el fallo de conformi
dad con su Asesor no cabe exigirla del Juez lego.

Ante todo deberán manifestar los que suscriben que, 
sea cualquiera el valor que se dé á osas consideraciones, 
ninguna de sidas es bastante para que se excluyera al 
Intendente del juicio que el Tribunal de Cuentas del 
Reino debe abrir sobre la instrucción del expediente de 
responsabilidades subsidiarias, y que debe comprender 
á cuantos la ley ha colocado bajo su vigilancia y supre-. 
ma inspección; que en ése juicio es donde al Intenden
te correspondería alegarlas para ponerá cubierto su res
ponsabilidad si á ello er&n bastantes, ó para disminuir 
y atenuar su falta si no alcanzaban á m ás; pero aten
diendo á que en los dictámenes emitidos se las ha dado 
diversa importancia, los que suscriben creen dé su de
ber tratar de poner en claro cuál sea ésta, reduciéndo
la á sus verdaderos límites.

La responsabilidad de todo Juez por los actos que 
dentro de sus facultades últimas se ha exigido siempre, 
y no puede ménos de reconocerse y exigirse cuando ha
ya motivos para creer que obró impulsado por otros mó
viles que los de la'ley ó de la justicia, ó que ha violado 
abiertamente una y otra.

La ley 8o, tit. 88 de la Partida 3.* establece ya las 
penas que debe haber el juzgador que juzgare^ mal en 
pleito de justicia> y añade después «que la misma de
ben haber los Alcaldes mayores ú otro rico-home á 
cjuisn otorgase el Rey poderío de juzgar.» El titulo de 
la Constitución de 4848, que rige cómo decreto de 16 de 
Setiembre de 1837, declara qüetoda infracción de la ley 
produce acción popular, sin distinguir tampoco de gé- 
rarquías de los Jueces que la comentan, y el art. 70 de 
la Constitución de 1845 establece que los Jueces son 
responsables personalmente do toda infracción de ley.

Posteriormente la ley de 18 de Marzo de 1857 auto
riza al Tribunal Supremo de Justicia para que proceda 
á la formación de causas contra los Magistrados y Jue
ces que aparezcan Infractores ,de ley, ora adquieran los 
datos por las'listas' que deben remitirse d dicho Supre
mo Tribunal , ora por documentos que le dirija el Go
bierno, ó bien los adquiera por otro medio legal, auto
rizándole también para que admita las quejas de los 
Fiscales y de los ciudadanos sobre infracciones de ley 
de los Magistrados y Jueces, expresándose siempre la 
igualdad'de responsabilidades entre el Juez y él Magistra
do , entre el inferior y el superior gerárquico, puesto 
que á unos como á otros se exige el estricto cumpli
miento de la ley, y en unos y en otros se confía para la 
íecta aplicación de la justicia.

Por último, el Código penal, aun más explícito, seña
la en su art. 869 las penas correspondientes al Juez que 
á sabiendas dictare sentencia definitiva manifiestamente 
injusta, no concretando la responsabilidad al que dicta 
la ejecutoria, que consuma el daño, sino  ̂extendiéndola 
al que con su auto definitivo * que por si no puede re
formar ni enmendar, ha concurrido hasta donde sus fa
cultades se lo permitían á la infracción de la ley, la ha 
infringido por sí, ha realizado Un acto criminal comple - 
to, que no porque no llegue á producir todos los males 
que una infracción de ley puede ocasionar, o porque 
confirmado los produzca, debe quedar sin castigo y es
capar á la atención del legislador que los pena, y del 
Gobierno que, secundando sus miras, debe corregirlo.

El art. 870 del mismo Código hace responsables tam
bién á los empleados que á sabiendas y con manifiesta 
injusticia dictaren ó consultaren providencia ó resolu
ción en negocio contencioso-administrativo, ó mera
mente administrativo, señalándoles la pena de inhabili
tación perpétua especial, aplicando los mismos princi
pios de responsabilidad al órden administrativo, y des
vaneciendo toda duda que pudiera suscitar la diferen
te naturaleza de ese órden respecto del judicia l, de que 
en el artículo anterior se habia ocupado.

La doctrina legal que de esos textos se desprende no 
puede ser más clara; la responsabilidad se exige por la 
infracción de la ley, y allí donde lâ  infracción de ley se 
consuma por el empleado que está encargado de apli
carla, y que dentro del círculo de sus atribuciones ha 
consumado el acto. Eximirle de responsabilidad porque 
otro Tribunal superior imite su conducta ̂ sería tanto 
como declarar que el acto ó fallo del inferior era indi
ferente , en nada concurría á la exacta aplicación de la 
ley y para nada debia ser vigilado por el poder encar- 
gado de su cumplimiento. Y en vano es que se diga que 
las responsabilidades en el caso presente son civiles, y 
no pueden exigirse más que al que causó el daño con la 
ejecutoria: primero, porque si el Tribunal de Cuentas 
en su expediente instructivo cree que las responsabili
dades deben exigirse, será porque en los fallos encuen
tre manifiesta infracción de ley, y queda demostrado 
que es doctrina legal constante ó indudable que la res
ponsabilidad por infracción de ley alcanza al Juez como 
al Magistrado; por el auto definitivo como por la sen
tencia ejecutoria; y segundo, porque si se propone que 
el Tribunal Supremo abra un juicio nuevo sobre este 
expediente, con nuevos medios de investigación y de 
pruebas, no es posible adelantarse á afirmar que las res
ponsabilidades serán solo civiles; y previsto en la ley se 
encuentra el caso de que en ju ic io , como en el que al 
presente se propone, resulten cargos bastantes para la 
formación de causa criminal contra los empleados que 
de ella son objeto; y no creen los que suscriben que trate 
de sostenerse que la confirmación de los autos de un 
Juez concusionario borra su criminalidad y los pone al 
abrigo de la vindicta pública. No esperan ciertamente 
tal resultado los que suscriben; pero no olvidando que 
se propone en el dictámen instruir un juicio para aqui
latar responsabilidades que no se han aclarado aun por 
todos los medios que la ley ofrece, no creen lícito ade
lantarse á afirmar hasta dónde puedan llegar, ni cuáles 
puedan ser ellas, prejuzgando lo que al Tribunal de 
Cuentas con sus medios y sus facultades propias debe 
confiarse.

Aun tienen los que suscriben el sentimiento de ha
llar ménos fundada la otra excepción que ha querido 
alegarse para excluir del juicio del Tribunal de Cuentas 
al Intendente, reducida á que dictó su fallo de confor
midad con el Asesor, y es, como Juez lego, irrespon
sable.

Ni en los datos que del expediente se desprenden, ni 
en las disposiciones legales en cuya virtud ha conocido 
de este asunto el Intendente, hallan los que suscriben 
fundamento alguno en el que poder apoyar esa opinión, 

Instruidas las diligencias para la averiguación del 
desfalco, y contestados los pliegos de cargos, el Inten
dente de Hacienda no conoció en un principio de este 
asunto como Juez inferior del Tribunal de Cuentas, y 
sujetándose á lo que previenen las ordenanzas sobre la 
tramitación y fallo de los desfalcos, sino que pidió in
forme al Asesor como al Jefe de lo Contencioso: aquei 
lo evacuó en 18 de Enero de 1864 sobre la totalidad del 
expediente, no concretándose á las responsabilidadeí 
subsidiarias, f  opinó que los Jefes de la renta de Lo
terías liabian incurrido en faltas de reglamento; perc 
que el principal responsable era el Oficial D. José Cos
tales. En vista de ese informe el Intendente no entiT 
tampoco en el conocimiento del asunto para su fallo 
conforme á lo que previenen la ordenanza y reglamen
to, sino que los elevó al Gobernador superior civil piara 
que lo remitiera á la Península con una comunicación, 
en la que proponía se resolviera gubernativamente, se
parando á los Jefes sin ulterior procedimiento, ni exi
girles más responsabilidades por sus faltas. Se contestó 
á esa comunicación con la Real órden de 7 de Octubre 
de 64, devolviéndose el expediente, y mandándole que 
por si ó por delegación, según por derecho corresponda, 
procediera á fallarle con sujeción á lo prevenido en el 
titulo 5.° de la ordenanza y capítulos 3.° y 4.° del regla
mento para su ejecución, restableciendo el procedimien
to legal de los juicios de desfalcos, ántes de cuentas, 
que tienen su tramitación especial marcada en esa dis
posición soberana, y de la que el Intendente habia 
apartado á este expediente, oyendo á quien creyó opor
tuno, y remitiéndole al Gobierno de S. M. con las obser
vaciones que juzgó más convenientes á su fin.

Esa R-eal órden desaprobó implícitamente la conduc
ta del Intendente en ese punto : el Gobierno no se hizo 
cargo ni tomó para nada en cuenta la opinión que se 
manifestaba, ni las razones de la comunicación conque 
se remitió: se mandó conocer en forma y fallar con ar
reglo á la le y , y desde entóneos no consta ni aparece

dictámen alguno de Asesor; y en 80 de Mayo de 18bo 
dicta el intendente él fallo sin eme en él conste tampoco 
más tirina ni más opinión que.ía suya. Resulta , pupU 
que entre el dictámen que en Enero del 64 evacuó el Ase
sor, que se lo pújió fuera, del juicio de desfalcó y cuan
do el Intendente no creía que debía instruirse un  ̂ e?te 
asunto , y el fallo absolutorio de Mayo del 6 o , a mas de 
no haber conformidad completa^ media la. diferencia 
nmensa de responder el primero á un expedienté pura- 
nentc gubernativo que no dio lugar más que a una co - 
nunícacíon de! Intendente, y deser el segundo una pro
cidencia dictada en un procedimiento especial, sujeto 
á fórmulas y trámites casi judiciales, que debía termi
narse en una ejecutoria con todos los caracteres y con
secuencias de tal. . . . .

No es posible , en Opinión de los que siiscnhen, unir 
dos actos de tan distinta índole, y escudar éste .alio con 
aquel dictámen. Para qué el auto del Intendente se pu
diera llamar asesorado éra preciso que el Asesor hubiera 
informado para dictarle con conocimiento de qüe su in
forme iba á ser una providencia sujeta á consulta de 
un Tiíbiinai superior y parto integrante de ün juicio, y 
solo así seria legítimo que tomara la responsabilidad, 
del fallo* pero aplicando á este una opinión general que 
manifestó un año áñtes sobre la totalidad del expedien
te , no sujeto á ju icioalguno , y cuando su superior 
creia qtié debía fesolVefse gubernativamente con la ce
santía ó suspensión'de unos Jefes, decir, conlo es pre
ciso decirlo para sostener que él fallo/es auto asesorado, 
que aquel diCtánlén de {.884 bastaba para dictar la pro
videncia de 1865, vale.tanto , en sentir de los que sus
criben , como sostener qué la consifita del Consejo en 
un excediente gubernativo pudiera servir al Gobierno 
de S. M. para decidirla en via contenciosa. ^

Restablecido él procedimiento de desfalco j era pre* 
císo, pues, que dentro de él se hubiera oído al Asesor 
para que el auto pudiera tener talj nombre; pero no se 
le oyó pfecisámenté porque restablecido^ ci juicio as 
desfalco, su ley y procedimiento y sus trámites, como ju
risdicción espécial, ésiátl consignados minuciosamente 
en una disposición espécial también; y en ella , ni se est 
tablecela audiencia del Asesor, ni se exige.que las pro
videncias tengári e s e  requisito, ni se nrenciuna absolu
tamente para nada á ese empleadora diferencia de toa
das las législácioñes y léyes de Enjuiciamiento, en lap 
que se establecén los autos asesorados* y en las que sé 
trata del Asesor como se trata del Juez légo , porqué 
tan incomprensible seria pasar en silencio al uno como 
al otro concurriendo los dos para Jdictar el auto; Uoú 
repetición han dicho lbs qüe suscriben que resiaiñeCido 
el juicio de desfalco, la intendencia conoció del asunto, 
y ¡o falló en virtud de la jurisdiccioii y dtribuciónes que 
le confieren ia ordenanza y reglamento de los Tribu
nales de Cuentas; y con arreglo á sus preceptos, que como 
procedimiento especial Son los únicós epie 18 son aplica
bles, ño puede confundirse por consiguiente ese auto con 
los que se dictaban por el antiguo Juzgado de la Inten
dencia! ni le son aplicables ninguno de los preceptos qué 
sobre ellos se observaran; Ahora bien: estudiando esa le
gislación especial y concreta, no pareée posible a los que 
suscriben que se sostenga; que los autos exijan la inter
vención del Asesor y se quieran asimilar á los del cita
do Juzgado de lü Inténdéñciá* citando segün el regla
mento pudo haber fallado el expediente el Jefe que lo 
instruyó, ó una Autoridad admifiisífativa a quien el 
Intendente Se lo encargue, y que basta sea de la misma 
categoría del responsable; y en este caso ¿se hubiera po
dido decir también que no era responsable por haber 
seguido la opiníon que el Asesor manifestó al Intenden
te como el Jefe de lo Contencioso ú otro informante 
cualquiera? ,

Pef-o los que suscriben, van más alia aun; al Inten
dente se le mandó fallar con arreglo al reglamento; este 
determina las formas y ios efectos dq estos fallos , y no 
ha olvidado sin duda las responsabilidades que de su 
cumplimiento podían nacer: no estableciendo en ellas 
ni mencionando para nada la intervención del Asesor, 
si el Intendente hubiera dictado auto asesorado hubiera 
faltado á la le y ; y aun cuando la firma de ese empicado 
figurara al pié de la sentencia (lo  que se ha visto no su
cede ), los que suscriben no podían estimar que un Juez 
á quien la ley confia una jurisdicion y una responsabi
lidad completas las compartiera por su propia autoridad 
con nádie.

Resulta, pues, en opiníon de los que suscriben, que 
el haber oído al Asesor como al Contador y al Jefe de 
lo Contencioso fuera del expediente de desfalco y en su 
tramitación puramente gubernativa no puede eximir 
al Intendente de responsabilidad ninguna por su fallo; 
que este con arreglo á la ley no es ni puede ser auto ase
sorado ; en una palabra, que en la providencia sobre el 
desfalco no se oyó al Asesor, y que con arreglo á la ley 
no ha podido oírsele.

No ménos deploran los que suscriben tener que se
pararse del dictámen de la mayoría en otra de sus con
clusiones para sostener, como se propuso por la mayo
ría de la Sección ponente, que á la declaración de cuan
tía de los Jefes de la renta de Loterías vaya unida la de 
que no sean colocados en ramo alguno del servicio pú
blico ; pero por más qüe le sea penoso insistir en esto: 
como en los anteriores extremos que agravan la situa
ción de elevados funcionarios que han intervenido er 
este expediente; por más que su deseo hubiera sido en
contrar ménos responsabilidades comprometidas, tiener 
que prescindir, ante lo que creen un deber, qo toda otn 
consideración.

La declaración que los Jefes de la renta no sean co
locados no es, como ha querido decirse, una inhabilita
ción con que quiere herírseles sin facultades por partí 
del Gobierno para ello ; es una medida que el Gobierm 
por su propia conveniencia adopta; es un propósito qu< 
en interés del servicio público consigna, y sin ningui 
derecho á ser colocados tienen esos empleados, una ve: 
cesantes , ningún derecho se lastima ni se desconoce a 
declarar el Gobierno que se propone no hacer uso ei 
favor de esas personas de sus libérrimas facultades pa 
ra la elección de empleados públicos, así como otra 
veces declara que se propone utilizar oportunamente 
los servicios de los que por el momento cesan en su 
cargos.

Entendida así esa declaración, no es posible negar ai 
Gobierno facultades para dictarla; y si se le reconocen, 
no se detendrán los firmantes del voto en demostrar que 
nunca puede ser más justificada que en el caso presen
te , porque no es fácil se repitan otros análogos, en los 
que la responsabilidad de los principales culpables se 
encuentre á cubierto de la acción de la le y , y en escan
dalosa evidencia para la apreciación moral de sus con
ducta, y para el juicio que la opinión y el Gobierno pue
den formar de ella.

Por todo lo cual, los que suscriben, manteniendo en 
toda su integridad la consulta á propuesta por la mayo
ría de la Sección ponente; entiéndese que deben com
prenderse al Intendente en el juicio que se propone 
abra el Tribunal de Cuentas de la Península en virtud 
de las facultades de inspección y vigilancia sobre las 
dependencias de su ramo en Ultramar; y que la cuan
tía del Administrador, Contador y Tesorero de Loterías 
de la Habana debe hacerse con la declaración de que no 
sean colocados en ramo alguno del servicio público.»

Refutación.
«Cumpliendo, más con un deber de cortesía para 

con los dignos individuos que suscriben el voto parti
cular, que con lo preceptuado en el párrafo primero 
del art. 84 del reglamento interior de este Cuerpo, cree 
el mismo necesario consagrar algunas observaciones^ á 
refutar el enunciado voto, que no disiente del dicta
men del Consejo ni en la doctrina' ni en las conclusio
nes por este acordadas, sino en el silencio que en el dic
tamen se ha guardado respecto á dos puntos que ni 
por su índole y naturaleza, ni por los términos de la 
Real disposición que ha sometido este expediente á con
sulta del Consejo, está este llamado á resolver, al ménos 
sin grave perturbación en la marcha y procedimientos 
de los Tribunales designados por la ley para fallar en 
último término las cuestiones que son objeto especial 
del voto particular ya citado. No, pi>es, á refutar este, 
sino á justificar ese silencio, y conforme con lo estable
cido en el segundo extremo del citado art. 84  ̂cree opor
tuno este Consejo llamar la atención de V. E. sobre un 
error de que parte, y en el que se funda el razonamien
to del voto particular.

Se dice por los que le suscriben que en la Real ór
den de remisión de este expediente se establece de una 
manera expresa que este alto Cuerpo debe consultar, 
no solo sobre los procedimientos ulteriores que puedan 
incoarse para reponer, hasta donde sea posible, jos 
intereses del Estado lastimados en el desfalco^ ocurrido 
en el ramo de Loterías, y sobre las responsabilidades á 
que haya lugar, sino que al expresar estas debe con
signarse preceptivamente los funcionarios á quienes 
debe comprender, y de este error tan notable parten 
para tratar la cuestión de si el Intendente es ó no res
ponsable por sus actos en este expediente, y consigna 
esa responsabilidad en una de las  ̂ conclusiones. El 
Consejo cree que todo cuanto se dijera sobre ese ex
tremo seria extralimitándose de lo que por la natura
leza del expediente le compete, y de lô  que los mis
mos términos de la Real órden de remisión le atri
buyen; y seria caer en una palmaria contradicción en
tre la resolución general que se propone y ese extre
mo que los firmantes del voto particular apoyan. 1 ara 
apurar todas las responsabilidades cree el Consejo, y con
vienen los firmantes del voto, en que falta un recurso 
lemil que intentar aun, en que debe instruirse un ver
dadero juicio de responsabilidades subsidiarias por ei

Tribunal competente, que en ¿ g S S
puede darle la extensión y lo- u *̂-nLies de sentada
acomodados á la ley; y el consejo, d e . eno que 
esa opinión, no puede sin á
el mismo señala como de ajena ° * '^ bilidatieS(ic los
analizar hasta donde alcanzan l a o i - f  « m  pan
qué han de comprenderse en e_ j . > y excusas le-
to son legítimas y fleb0' \ ^ e>t;R'p,.(?iüz<?ftn¡)o necesaria- 
gales qué amparan su conducta, } á • «i sostener 
mente lo que él mismo separa c > 3 " TribiLníl~
que en cumplimiento de la
les de Cuentas de Ultramar deoe soincicise ai aci 
bunal Supremo del ramo. . , á

Esto ha creído el Consejó, y p°¡’ (e°® cmnrdando si- 
proponer' las conclusiones del dictamen, 
leneio sobre el externo que lia sido ¿ g  ; u cl
voto particular; y esainisma razón de su ¿
dictámeíi no le pertmle refutar las X ^ t a r  su pn»pú- 
voto particular, porque vendrta a quebt-ntor ^  i ^
sito y á embarazar los procedimiento, si. q nadas-
de ser objetó este expediente con opin 10 es m y  «
no pasa por eso á demostrar ^ue lj£ ( infracción de ley 
citas que sobre responsabilidades p j> -■ ^  pi0,,an ox_
en los falios alegan los firmantes delp ^  <¡e_
elusivamente á responsabilidades criniinalu^ y . - , og
nen aplicación tratándose de lni:' .PU1̂  tan dist¡ntas 
subsidiarias por ialtíir toda a n a l t a ■ ent ^  dc_
materias, porque si entrara en o-t. d naturalmente 
dugera y aplicara lás consecuencia» fu-' ■ V0t0
sé désnrenstén de ello, entraría en e ^ - 1)re¡u¿.

rparticúlar, .que tóiégms ¿  la
fpreciacfondet'Tribunal que se declara competente pa-

f S t ó Y í t t e g u n d a  concias ion ^ o p a r U m u -  
lar, relativa a due en la cesantía de los Jef &̂  
se exprese que no vuelvan a ser empleados en lo suc 
siVo en ramo alguno; del servicio P«b el C on sejo^  
juzga contraria al aft, bi de laCo^n» - * admisibles
narquía, que declara á todos rd» e -l méritos y
d les empleos y cargos públicos, se» u “ puedé
capacidad; derecho Constitucional d u a-T¡i:mnai
ser despojado sino por setítónc.a^e o Inbunal
competente, según establece el ai t. o. J .tó  - ■ . _
titucion. Esta declaración qüe los firmante» uC P
ponen es una inhabilitación especial perpetra 
gos públicos, pena comprendida en la ese».a gemetal a 
art. í i  del Código penal vigente Abom  b e»  siendo de 
la competencia exclusiva de los Ti ^ « " " e s de | ^
el aplicar las penas, no seria eonst-ituCiO. -  - -, 
ciue sé propone á los Jefes d e ja  renta de Loioi,e-s ^u 
bernativámente, sin forma de proceso y por un acueico 
de la Administración.- ’ í|in.lo pl Con_

Tales son las consideraclmles en que se o ¿  .
sejo para insistir en su dictamen, dejíindo ^  [a
razonamientos del voto, creyendo que la¡ . 1 ' V,
cuestión no permite trias que -etcunapilimiento d el _
gundo extremo del art. 2J del reglamento -
te alto Cuerpo. V. E„ sin embargo, acordara con b. M.

10 qY S6 Ü°G.), en vista de las conside-
ractónes Expuestas,' V t ^ s K a ”
inserto de la mayoría del ConSéjo de Estado, se ha ser
vido resolver lo siguiente: «*»»*eMiva

,4.° Que para cumplir, por lo que a- la Sala ,
de ese Tribunal éom peía, los artículos de la Real ceduu* 
da 30 de Abril de 1853, citadosjioé 
reacia á las responsabilidades de los 1 nbun&Ls ter 
nales de Ultramar , se remitan adjuntos a V. 1. en cali
dad de devolución y bajo índice los docum entos que 
forman e-Lexpediente instruido en la isla de Uuba con 
m otivo del asunto de que se traía. <

8.° Que ño hallándose en servicio activo ni e. conta
dor ni el Tesorero que fueron de la Administración  ̂de 
la renta de Loterías de la misma isla cuando ocurrió la 
sustracción de los billetes referida, y si solo e. mi 
nistrador á la sazón de dicha renta, se lé declare ce 
sanie como propone el Consejo. , . ,  *

3.° Que en virtud de las razones aducidas por este, 
se declare también cesante al Intendente interino que 
era de Hacienda cuando se instruyeron las primeras di
ligencias del mencionado expediente, y* a uno ae los 
Ministros que actualmente no forma parte del iriDunai 
de Cuentas, y que con este carácter suscribió la absolu
ción de responsabilidad pronunciada por la pala con
tenciosa del de la isla de Cuba en favor del Administra
dor , Contador y Tesorero de la renta.

- 4.° Que no perteneciendo el Asesor de la Intenden
cia en aquella fecha, ni perteneciendo en la actuali
dad á ninguna de las carreras del Estado , no hay tér
minos hábiles de que se proceda con él como con los de
más funcionarios citados, por el Consejo, si bien debe
rán tenerse en cuenta las indicaciones de este paralo 
que corresponda en lo sucesivo.

5.° Que con arreglo al art. 6.a de la Real cédula de 
30 de Abril de 1855 sobre organización délos Tribuna
les de Cuentas de Ultramar, queden suspensos de sus 
funciones los Ministros actuales del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba qu e, como Fiscal el uno y como 
tal Ministro el otro , intervinieron en el fallo absoluto
rio anteriormente citado ; debiendo además procederse 
inmediatamente a la formación del expediente guber
nativo preceptuado por el mismo artículo , según indica 
el Consejo. .

6.° Que no siendo posible el que funcione dicho tri
bunal con solo un Presidente y un Ministro, desde lue
go, y por analogía con lo prevenido en los artículos 4. , 
5.° y 6.° del reglamento de 30 de Abril de 1855, se nom
bren para desempeñar interinamente las dos plazas de 
los Ministros suspensos los cesantes ó jubilados de ca
tegoría análoga que se hallen exentos de las circuns
tancias que, según el derecho común ó administrativo, 
inducen parcialidad.

7.° Que se proceda á la mayor brevedad al exámen 
de las cuentas del Administrador de Loterías absuelto, 
reclamándose después para que sean censuradas por el 
Tribunal de Cuentas de la Presidencia de Y. I.

8.° Que de los antecedentes relativos á las primeras 
diligencias de instrucción del expediente se pasen co
pias al Fiscal y al Regente de la Audiencia de la Haba
na para que procedan álo que en justicia^corresponda.

9.° Que se publique en la G a c e t a  oficial esta resolu
ción para que, conocida de todos los que hayan de fis
calizar, intervenir y censurar la administración de los 
caudales y valores del Estado en las provincias de Ul
tramar, vigilen y exijan diligentemente que se manejen 
según lo tienen establecido las leyes y reglamentos, y 
no consientan que por nádie, de cualquier clase y cate
goría que fuere, se dé lugar á la reproducción de tan 
lamentables sucesos, y se quebranten las legítimas dis
posiciones vigentes acerca de la recaudación, custodia 
é inversión de los fondos y haberes públicos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Debiendo celebrarse en el próximo mes de Agosto 

una Exposición de Bellas Artes en Bruselas, ha acor
dado esta Dirección general se publique en la G a c e t a  
el reglamento que ha de regir en la misma para cono 
cimiento de los artistas españoles que quieran concur
rir con sus obras á este certámen.

Madrid 7 de Junio de 1866. =  El Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

REGLAMENTO 
para la Exposición general de Bellas Artes 

de 1866 .
CAPITULO PRIMERO.

De la Exposición y del envío de las obras.
Artículo 1.° La Exposición general de Bellas Arte: 

de 1866 se abrirá el i.° de Agosto y quedará cerrada el 
30 de Setiembre, y podrán concurrir á ella los artistas 
belgas y extranjeros.

Art. 8.° Los objetos destinados á la Exposición de
ben dirigirse A la Comission directrice de VExposition de 
Beaux Arts á Bruxelles, acompañándolos con una nota 
que contenga el nombre y apellido del artista, su domi
cilio y asunto de la obra, con el fin de insertar estas no
ticias en cl catálogo. También expresará en dicha nota 
el nombre de sus Profesores ó la Academia en que haya 
hecho sus estudios, y las recompensas honoríficas que 
haya obtenido.

Art. 3.° Solo se admitirán cuatro obras de cada ex
positor.

Se considerará como una sola obra las miniaturas, 
dibujos, aguadas, grabados, litografías ó medallas que 
estén reunidas en un solo marco.

Las obras que tengan marcos de forma circular i 
ovalada deberán ir colocadas en cajas de forma cua
drada.

Art. 4.° El Gobierno toma á su cargo los gastos de 
trasporte en cl territorio belga, tanto á la ida como á la 
vuelta.

Los bultos que se envión del extranjero deben ir 
\ franqueados hasta la frontera de Bélgica.

AH. 5.* P,.,safio cl iO fie Julio no se admitirá ningún 
jbjet°. , om pn.íálorm hará mención de

isoJnSoirjj,;; »•
figurar en el local de¡la mprendidas en este

Los artistas cuyas o b ^  t ^ n  compre , ^  ^  
caso ouedan invitados a dm gn a ia uom inn f,
dj) de Julio una noticia sobre ella para que i . 
gurar en el apéndice.

CAPITULO II.

d V , "  S”  ‘  « * * * » » « •  -
exámen de las obras p r e s e n ta s  a la  ^ 1  ~ do fl_

Ao se admitirá mas que las que juzgue ui0ua
gurar en ella ninguna obra sin que es-

do fallo, cualquiera que sea el num tio

píIT t" 10.' Serán admitidas en la Exposición las obras

dT ? S p T n t u r Í T b u j^ S a d Ó s ,  pastel, miniaturas,

^ o ^ E s e iJ ^ a !'H n c e la d u r a  y grabado en hueco.
3> Grabado, ¡iíoarraiia y heliolítograha. .
dfi Arquitectura. 1osioion los cuadros, dibu-Seran exclu dos de la Ex n marcí) _ como

jos, grabados o  l*.0o ia • q figurado ya en otra
también las obras que numosrni

EX LaToopias tampoco^serán admitidas, excepto las que 
roeradazcan una obra en un género distinto del. o r i 
n a l como en e s m a l t e ,  en porcelana o como dibujo 

T o- trabados, litografías y heliohtograñas no se ad 
mituArÓsi no son mandadas directamente por sus au-

t0T a s  demás obras que no sean propiedad .do su autor
tampoco se admitirán1 sin una autorización expresa de

^ A r t  ü  El Jurado para la colocación será nombrado 
I «nW oc obras hayan sido admitidas. Este

‘t ó l í í  J íd r t  d “í££ U n toá  d» lo» tos  »1 mé-
S Í S  género historie», tos escultores

pip.n’idos exclusivamente por los arquitectos.
*Art Todo artista que mandare sus obras a la

Evnosicío'i un'í’á á la nota mencionada en el art. a. , ba- 
Uxposiuion uito nnnpleta C|ue contenga los nom-
jo sonco cerrafio - -• í ’ ] n j Oiasificacion y las reglas
S t i 3 . r ™ i » “ » . ¿ u t o .  anteriores. E sto .p ap .leW

"' taVapSS.toito1 ”  “ “ *4-
“ ^Las dtm ís" papeletas seífn  abiertas por la Comisión
directiva en sesión publica tinao se
Julio, alas doce, en el Palacio Ducal. Acto continuo ae
procederá al escrutinio y los a^urta8
nido mayor número de sufragios sera p
miefphros del Jurado de colocación. nonrPrhto de

En-caso de empate quedará elegido el candidato de

ma Salom ará 'nota de los artistas que ' es_
Estas papeletas no se abrirán ni se b- 

crutinio hasta después de reunidas y cornadas.
Si bajo el mismo sobre se encuentran dos o m<* ] 

pelotas“ serán todas anuladas, haciendo metieron ae ello

^ A rC  í i .  La Comisión directiva dará conocimiento en 
3l acto á los Vocales que hayan sido eiegidos del re&ul-

^ C a so 1 de°que "alguno no acepte, será sustituido por 
el que le s U  en numero devotos y teniendo presente 
á las categorías mencionadas en el ait. J V  .

Art. 1 í El Jurado de colocación se con&tituna el ib  
de Ju lio, y nombrará su Presidente y Secretario.

Art lo. La colocación de los objetos deberá estar 
concluida el 31 de Julio lo más tarde. Upa vez termi
nada, se considera irrevocable, haciéndolo constar en el 
acta. Desde este momento ningún objeto podía cam
biarse del sitio que ocupe. # Hp

Art, 16. El Jurado de colocación queda di&ueíto ae 
derecho el dia déla apertura de la Exposición.

CAPITULO III.
Del Jurado de premios.

Art, 47. El Jurado de premios será el mismo que ha
ya entendido en la colocación de obras con 
cales más designados por el Gobierno, bajo la P resid - 
cia del Presidente de la Comisión directiva, y a taña de 
este del. Vicepresidente déla misma Comisión, los cuales 
forman parte de derecho del Jurado de premios.

Art, 48. El Jurado de premios liara al Gobierno las 
propuestas de las obras que á su juicio se deben adqui
rir, y las medallas ó premio de estímulos que deben con
cederle,

CAPITULO IV.
De las adquisiciones, medallas o premios de estímulo.

Art. 49. El Jurado de premios señalará al Gobierno 
si há lugar las obras de un mérito notabie y que á su 
juicio crea que pueden adquirirse por cuenta del Es
tado. ■ . ■

Art, 80. No se podrá proponer ninguna compra a
título de estímulo. ,

Art. 81. Se concederá una medalla ae oro a ios ar
tistas que hayan dado pruebas en sus obras de un ta
lento muy distiguido. ,

Art. 88. La medalla no podra concederse a los ar
tistas que hayan obtenido ya esta distinción^ en una de 
las Exposiciones anteriores, ni á los que estén condeco
rados con la Orden de Leopoldo.

Art. 83. Las propuestas del Jurado no podran ex
ceder:

Para la pintura, cinco medallas.
Para la escultura y grabado en medallas, dos me

dallas
Para el grabado y litografía, una medalla.
Para la arquitectura, una medalla.
Sin embargo, de esta se podrán conceder tres me

dallas suplementarias para uno de estos géneros si el 
Jurado creyera conveniente proponer esta medida ex
cepcional. f . .

Art. 84. Se podrán conceder estímulos pecuniarios a 
los jóvenes artistas que sean belgas.

Art. 85. Estos estímulos no podrán concederse por 
una obra vendida. ,

Art, 86. El Ministro del Interior comunicara al ju 
rado la cantidad que se dedicará á los premios de estí
mulo.

La cantidad concedida á un artista á titulo de esti
mulo no podrá exceder de 4.000 francos , ni ser menor 
de 800.

Art. 87. El Jurado de premios trasmitirá sus pro
puestas al Ministro del Interior en los primeros 45 
dias de la apertura de la Exposición. Las recompensas 
concedidas á los artistas expositores constarán debajo 
de la obra que la haya obtenido.

CAPITULO V.
Art. 33. Ninguna obra que figure en la Exposición 

podrá retirarse de la misma antes que esta se cierre.
Art, 34. Los expositores deberán retirar sus obras en 

el término de un mes después de cerrada la Exposición. 
Podrán designar un comisionado para recogerlas, ó bien 
la via de trasporte por la cual deseen que se les remi- 
tan.

Art. 33. La Comisión directiva tomará'todas las pre
cauciones necesarias para la conservación de las obras 
que le estarán confiadas; pero no responde de los acci
dentes ó deterioros que les puedan sobrevenir, ya sea en 
el trasporte de ida y vuelta, ó bien en todo^el tiempo 
que estén depositadas en el local de la Exposición.

Art. 39. Los artistas que deseen servirse de la coo
peración de la Comisión directiva para  ̂ la venta de sus 
obras hará conocer á esta el precio y demás condicio
nes de venta. , . ,

En caso do venta, la Comisión hará un descuento do 
3 por 400 en provecho de la Caja central de Artistas 
boleras.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e l R e g is tr o  
de  la  P r o p ie d a d .

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Toledo, de segunda clase , con fianza de 45.000 rs ., en 
el territorio de la Audiencia do Madrid , se hace saber á 
los que aspiren á é l , por considerarse con las cualida
des necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio presenten sus 
solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Re
gente de dicha Audiencia.

Madrid 18 de Junio de 1866.-=E1 Director general. 
Luis María do la Torre.
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OBSERVACIONES.

i

TERCERA CATEGORIA .— JEFE:S DE NEGO¡CIADO.
"

PRIM ERA CLASE.

ACTIVOS.
i

o

3.
■i,

•1.

O

O

Sr. 1). Carlos G rotta ...................

D. Puimon García A r r o n iz .. . .

D. José V anes................................
15. Juan Manuel M arín........

Oiicial auxiliar m ayor............

Idem . . . .  .............................

Idem .............................................
Idem .............................................

2.400

2.400

2.300
2.400

28 Nov. 1863. 

1.° Ag. 1863.

17 Oct. 1864.
29 Oct. 1863.

5 Nov. 1817.

2 Nov. 1843.

28 Set. 1841. 
24 Marzo 18371

r
*22

24
29

6

i )}

4 
1 1

17 ¡

6 1

18
8|

1
¡Ha servido ántes destino 

con el mismo sueldo des- 
! de 1.° de Julio de 1864.,

CESANTE.

Haber pasivo. |

M
i

M !15. Miguel A roca ........................... Oiicial do S ección .................... 800 24 Set, 1823. 29 9
i
i 8

SEGUNDA CLASE.

ACTIttOS.
' 3. 
6.
7.
8.
{). 

10. 
11. 
12. 
d o . 
id .

0.1
<N
7.|
8.1
0.1

10.
11.
12.
18
14

Lh Abdon M ariinez.....................
0. Pedro Antonio G onzá lez.. .
D. Diego García N ogu era s .. . .
D. Jerónimo M oran.....................
D. José Fiord y R u iz ..................
0 . Calixto de la R osa ..................
D. Dámaso Anduaga y Espinosa, 
D. José Martínez Torregrosa . .  
D. Jnsé Ram ón F ern a n d ez .. . .  
D. Fernando R osado..................

Oiicial auxiliar del Ministerio. 
Idem de la O rdenación.........
Idem auxiliar del Minisi crio.
Idem .......................................
Idem .............................................
Id e m .............................................
Id e m .................................
ídem de la Ordenación . . . 
Idem auxiliar del Ministerio.
Idem de la O rdenación.........
Idem .............................................
Idem auxiliar del Ministerio. 
Idem ......................... ....................

2.000
2.000
2.000
2,000
2.000
2.000
2.000
2,000
2.000
2,000
2.000
2.000
2.000

i.° Julio 1863. 
í.° Julio 1863.
12 Dio. 1861.
27 Feb. 1864. 
27 Nov. 1864. 
27 Nov. -1864. 
27 Nov. 1864. 
1.° Julio 1863 
17 Oct. 1865. 
17 Oct. 1865. 
29 Oct. 1865.
13 Nov. 1865. 
1.° Abril 1866

13 Abril 1898]
2 Marzo 1843.
9 Feb. 1819
3 Oct, 1840. 
•12 Feb. 1828. 
26 Nov. 1834. 
19 Abril 1848. 
1.* Abril 1854 
1.° Mayo 1834 
11 Enero 1844 
1.° Marzo 1834

5 Feb. 1833. 
1.° Set. 1856.|

34
21
12
24
34
23
•16
12
27Ó) o

10
9
2

11
4
3
1
1
1
9
6
2
7

4
7

12
24
22
23 
18

1
16
18
24 
20

)>

Ila servido antes un año 
en el mismo destino,

do
1(5.
17.

lo .
1(5.
17.

D. Garlos B entabol......................
D. Cipriano Sánchez P e ñ a fie l .. 
D. Manuel Pineda de la Fuente.

16 
28 
i 9

CESANTES.

Haber pasivo.

1.
|

D. José Oreiro y L em a.............

D. Fermín Ladrón de Cegama.

Oficial auxiliar del Ministerio. 

Id e m ........................................

500

»

5 Dic. 1836. 

9 Marzo 1857

20

8

6

7

10

18Í
(

Se le considera con la an
tigüedad de un año y 8 
meses en esta clase.

TER CERA CLASE.

ACTIVOS.

18.

•19.
Oí >
¿ i !  

o o t
2o. 

O.J. <

9o. 
9' >. 
)7

28.

29 .! 
89-1

88 T

18,

10. 
20. 
21.

2
2 o .

2 .

2 o . 
28. 
27 .!

23 .!
i

23 i 
002 
01 i 
32.1

D. Agustín Puebla Tolin. . . .

D. Cesáreo López Salcedo.
D. Frutos de la Re vi lia..............
D. A uto dio Castilla .....................

D. Manuel Cns-G ayon................
D. Pedro A lonso A rm iñ o .........

D. José Peroz Guzman...............

D. Pedro Rosales .......................
D. José María de Ferrcr . . . . . .
D. .Antonio F ont...........................

D. Fernando Nuiiez de Arenas.

D. José María U zeanga.............
D. A lfonso Pérez................. ..
D. Ruíaél Mana R uiz.................
D. Manuel López L ago. . . . . . .

Oficial auxiliar del Ministerio

Id e m ................................. ...........
Id e m ............. . ........................ ..
Tenedor de libros de la Or

denación. . ..............................
Oficial auxiliar del Ministerio. 
Id e m .............................................

Id e m ...........  .........................

Id e m ............................................
Id e m ............................................
Id e m ............................................

Idem .............................................

Idem de la Ordenación. . . . .  
Idem auxiliar del Ministerio.
Idem .............................................
Idem de la O rdenación .........

•1.600

1.600
1.600

1.600
1.600
1.600

1.600

1.600
1.600
1.600

1.600

1.600
1.600
1.600
1.600

1.° Julio 1863.

10 Mar. 1863. 
1.° Julio 1863.

í.° Julio 1863. 
L° Julio 1863. 
10 Oct, 1863.

1.° Ag. 1865.

22 Jun. 1861. 
8 Oct, *1864.. 
27 Nov. 1864.

6 Ag. 1863..

17 Oct, 1863. 
•17 Oct, 1863. 
29 Oct. 1863. 
29 Oct. 1865.

1.° Ag. 1855.

1.° Dic. 1835; 
16 Julio 1844,

14 Set, 1850. 
4 Ener, 1853. 
23 En er. 1861.

10 Feb. 1861.

l.° Ener. 1820* 
22 Mayo 1848. 
8 Marzo 1847.

27 Set. 1862.

5 Mayo 1832 
1.° Set. 1854. 
14 Enero 183Í 
20 Dic. 1852.

10

33
21

15
10

5

3

40
17
18

3

13:
11
‘34
11

9

7
9

7
4 
3

•4

3
11

3

1

11,
5

9

2 <

4 
15

17
14

8

871

19
(i
5

25 j

2F
12
24
11

/ En comisión, considerán- 
i dolé en la clase supe- 
\ rior inmediata con an- 
/ tigíiedad en la misma 
\ desde 1.° de Diciembre 
i de 1863 que entró á ser- 
f vir el sueldo de 1.800 
l escudos, .

En la misma clase ha ser
vido antes otro destino 
una ño, 8 m eses y 6 dias.

Ha servido ántes en la mis
ma clase 7 meses y 20 
dias.

CUARTA CATEGORIA.— OFICIALES DE ADMINÍST RACION.

PRIM ERA CLASE.

ACTIVOS.

<v, ¡ o o . j
r; ■[ . ¡
83. 
85.
53.

i
i . 115. José María Lara........ .............
2 . ¡ 13. Juan Antonio Barreras. . . .
3 .jD . Pedro Zárraga.........................
4 .jD . Francisco Fernandez R uiz. 
o . i l ) .  Feline Oahplln.........................

Oficial auxiliar del Ministerio.
Id em . ....................... ...................
Idem ..............................................
Idem .........................................
Idem de la O rdenación . . . . .

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

10 Ag. 1863..
1.° Julio 1863. 
•l.° Julio 1863. 
1.° Julio 1863. 
1.° Julio 1863.

7 Marzo 1862
26 Abril 1843 

5 Nov. 1846 
17 Marzo 1848

8 Set. 1854.

3
21
18
17
11

3

5
9
7

10
4

27
21
23

Ha disfrutado 1.600 escu
dos 9 meses y 8 dias.

88. 

89.

G. 

7.

— i.'- —~ — .........................

D. Pelegrin Miguel P in o l . . . . .  

D. Dom ingo S olan o....................

Idem auxiliar del Ministerio. 

Id e m .............................................

1.100

1.100

1.° Julio 1865 

23 Oct. 1863.

11 Enero 1844 

7 Julio 1857.

22

8

2

9

20

23

Fia servido en otro desti
no de igual clase un año 
y 9 meses.

10.
d i .
42.
43.
44. 

do.

8.
0.

•10
11.
12.

13.

D. Camilo Seara .........................
D. Joaquín A ro ca ........................
D. Ladislao Vil le n a ....................
D. Isidro V illanucva....................
D. Clemente Fernandez y Fer

nandez Elias .............. ...............
D. Cipriano Rodríguez del Cas

tillo .................... .........................

Id e m ............................................
Id e m ........... r. ................ ............
Id e m ............................................
Id e m .............................................

Id e m ............................................

Idem de la O rdenación ........

1.400 1
1.400 !
1.400 ,
1.400 :

1.400

1.400

20 Junio 1864 
27 Nov. 1864. 
27-Nov. 1864. 
11 Mar. 1865.

10 Ag. 1865.

17 Oct. 1865.

1.° Febr. 1861
19 Nov. 1833. 
10 Enero 1842 
30 Marzo 1858

20 Nov. 1857. 

i.° Oct, 1841.

5
32
21

8

8

17

3
1
7
1

5

10

))
7 
6 
1

8 

21
46.
47.

14.
lo

D. Juan José R u iz ......................
D. Juan Iglesias, .................. ..

Idem auxiliar del M inisterio. 
Idem de la O rden ación .........

1.400
1.400

17 Oct. 1865. 
29 Oct. 1865.

14 Marzo 1854 
17 Marzo 1860

12
6

1
1

18
15

CESANTES.

Haber pasivo.

1. D. Pedro Julián Pardo...............
D. Juliau G arcía ....................

Oficial auxiliar del Ministerio. 
Id e m ............................................

700
700 ,,

22
20

6 27
7

SEGUNDA CLASE.

ACTIVOS.

•¿ o .

49. 
80. 
o í .  
o 2. 
33. 
8 [■. 
33.

16.

17.
18.
•19. 
20. 
2 i . 
9 2 
28. 
2 i.

D. Juan Bautista Pérez.............

D. R igoberto A lberola ................
D. Manuel L u n a ...........................
D. Cándido Gavan Callejo.........
D. Lorenzo Diez ..................
D. José Y eves................................
D. Dionisio Fernandez Higaldo.
D. Tim oteo García R ea l.............
D Pnmnn Lns.nda . .

Oficial auxiliar del Ministerio.

Idem .............................................
Idem .............................................
Idem . .........................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem . . . ' ......................................
Idem .............................................

1.200

1.200
1.200
•1.200
1.200
1.200
1.200
1200
1.200

29 Oct. 1863.

8 Mayo 1862, 
l.° Jun. 1862, 
1.° Julio 1863'. 
1.° Julio 1863. 
1.® Julio 1863. 
1.° Julio 1803. 
1,° Julio 1863. 
l.° Julio 1863.

24 Enero 1847

10 Jun. 1838. 
3 E n.0 1839 . 
l.°  Jun.. 1843. 
26 Mar. 1846.
11 Abr. 1835. 
19 May. 1855. 
i 8 Julio 1853.
12 Dic. 1836..

10

7
7

22
20
11 
10

9
9

3

40
3 

11
1

11
8
4

8j

15
28

1
6

19
11
23
19

¡En com isión por haber dis 
frutado el sueldo de 1.600 
escudos.

57.

38.
59.
(50.
(51
09.
03
í j l .
65. 
(“o . 
í ’> /.  
(58. 
09.

2o.

28.
°7

D. Pascual L iñ an .. . ..................

D. Lino Redondo M oyana........
I) Alejandro de Vicente

Idem .............................................

Idem'.............................................
Idem ................ ............................

1.200

1.200
1.200

28 Nov. 1865.

27 Feb. 1864. 
6 Oct. 1864..

10 May. 1858.

11 Ag. 1844.. 
L° Oct. 18586

7

19

11

11
6

201
lía  servido en la misma 

clase desde 13 de Agos
to de 1863.

i ^ 1 ' 
28. 
29. 
80. 
81. 
02.

33* 
88. 
8 /.

D. Eustaquio Mauri V era .........
D Eduardo O rd u ñ a ...................
D. alaria no Verga ra ....................
D. José Mar:a E nlate..................
D. José S o la ....................................
D. Francisco Santos Guzman.
15. cía nucí Tovar Opaeio........
D. Julián Alba...............................
D. José Francos Adonso...........
D. José G arbavo...........................

Idem .............................................
Idem de la O rden ación .. .  . .  
Idem auxiliar del Ministerio.
Idem .............................................
Idem ............ ................................
Idem .............................................
Idem .............................................
ídem ..........................................
ídem de la O rdenación.........
íd em .............................................

♦ CESAE

1.200 
1.200 

' 1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.290 
1.200 
1.200 
1.200

VTZS.

¡27 Nov. 1861 
27 Nov. 1861 
19 Enero 1863 
11 Marz. 1805 
13 Mayo 1865 
l.° Julio 1863 

2 Oct, 1865. 
17 Orí, 1865. 
17 Oct, 1865. 

¡29 Oct. 1863.

o Abril -1834 
11 Marz. 1857 
-L° Julio -1859 
26 A vos. 1863 
26 Nov. 1836 

3 Mayo 180 í 
21 Oct. 1836. 
20 Feb. 1832 
l.° Enero 1860 
l.° Marz. 1836

28:
9
6
2
3

9
20

10 
i 1 
10

8
10
11

6
4

b

4
19

1
6

di
29
¡10

8
i-16

i 1 Haber pasivo.

1 ,

>>

D. Gregorio González.................
D. Lucas do la Cuesca................
Exorno. Sr. D. José María V al- 

terra.........................................

Oficial auxiliar del Ministerio. 
Idem .............................................

Idem de la Dirección de Estu
d ios ...........................................

600
500

400

20 A gos. 1834• 2 o 
26

17

í 1C
i 1 

4

I 20
i 6

j  6

TERCERA CLASE.

ACTIVO S.

70. 38. D. Vicente O livares.................... Oficial auxiliar del Ministerio. 1.000 -18 Nov. 1863■ 17 Ag. 1863l '
8 14 

1

¡Ha servido en clase supe- 
¡ rior con sueldo de 1.400 
( escudos.

TU 39, D. Felipe G óm ez M a z p u lc .. .  .

72. 40. D. B enito V icente G areés.........

^9. 41* D. G en ovevo S abater...................

74. 42. D. P edro A n ton io  F ern an dez..
73 43. D. E duardo B arreras...................
¡G. 44. D. José V erd es ...............................
77. 45. D. M anuel F ernandez V illavi-

c e n c io ............................................
78. 46. D. M anuel D u e ñ a s .......................
79 47. D. P edro Fernandez O te o .. . . .

Oficial auxiliar de la Ordena
ción ......... * * • • . . . « ................

Idem  auxiliar del M inisterio.

Id e m .............................................

•LODO 

1.690 ;

•1.000

1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
LOGO
1.000
1 0 0 0

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000
1.000

4.000

1.000 
1.000 
•1.000

1.000 
1.000 
i .000 
-1 m n

8 A g. 1863 

7 M ayo 1862

3 M ayo 1862

3 M ayo 1862 
3 M ayo 1862 
3 M ayo 1862

3 M ayo 1862 
1,° Marzo 1865 
21 E nero 1863 

7 Febr. 1863.

T ía  servido en esta class 
\ otro destino 4 m eses y 7 
•; dias, y en com isión  con  

1.° A bril 1837 9 >< - ‘D 800 escudos 4 años y  16 
( di as.
¡H a servicio en esta clase 

i ü F eb 1840í20 3 1( otros destinos desde 20 
! de A bril de 1860.
¡D esde 27 de Setiem bre de 

i Ü T 1880 91 8 24 1 8 6 1  disfrutaba el m ism o 
j ( sueldo en otro  destino.

6 Dic. 1835 27 4 23 
3 Feb. 1832 3 T?J)\

13 Marzo 1861 5 1 17

21 Junio 1861 4 10 10 
15 Marzo 1860 6 1116 
•1.° Feb. 1861.1 5 3|

7 Feb. 1863.1 3 2 23,

Id em .............. ................................
I d e m .. . .  ...................................
Id e m ............................................ ..

Id e m ....................... ............. ..
Id e m ....................... i . . . . . . . . . .
Id e m ............................................ ..

80. 48 * D, Rafael T am nrit........................ I d e m .: ...........................................
81- 49. D. G onzalo P a lo m e ro . .................
82. 50. D. R icardo M elch or .....................

83 51. D. Julián A guilar y Garrido. . .

84. 52. D. R am iro R u ed a .........................

Idem de la O rd en ación .........
Id em ............................................

Idem  auxiliar del M inisterio.

Id em ............................................

1 /  J ulio 1803. i i.° Feb. 1842, 22 9 2 0 J 
6 A g. ififi-L : 27 En ero 1859] 7 3 3;

i 1 ,Fe le reconoce su an tigüe- 
«  Oct. 1 8 0 í j ; ’ G Marzo f  i  0 ’ dad tm esto ciase desde 20 

|' 1 1 de F ebrero  de 1804.
98 Junio 186-f i.'1 Julio 1804. 1 1 0  g

1.° Julio 18G4.! 1 A " .  '18oü.| 0 f  > * , .
1 ‘  ;D isln iltik t e! iiusiuo su e l-

.11 n , t  /i «un T u cen  a aun mu •, !¡0  do desde 27 de N ov iem -

83. 53. D. V icente M artínez de C arva.
ja L . ‘.................................................

86. 54 D N icolás Quintana ................

Id e m ..............................................

Id e m ..............  . .

87. 53. D. N orberto del R i o ......... ...........
88 . 56. D. A n ton io  Varóla S to lt ............

89 . 57. D. T om ás J im é n e z .. . . . . . . . . .

Id e m ..............................................
Id e m ..............................................

Id e m ...............................................

L° Die. 1864.
16 Dic. 1864.

19 Oct. 1865.

26 Julio 1865.
17 Oct, 1865. 
23 Oct, 1865.

29 Oct, 1865. 
29 Oct, 1865. 
1.° N ov. 1865. 
I 0 Dio. \ 8M5

j ¡ i bre de 1864.
|i.” Dic. 18(U.i 1 5 ! 1
10 Feb, » «3 ;

j :En otro destino do igual
11 A briH 818.í Di i i V  clase lia servido o m eses

¡ | y  13 dias................................
SO Julio 18(','m  ” 0 of * 
i .°E ¡ie i’oJ8ij3i 10 1 l l  
8 N ov. 184t>. 1G¡ o 8l 

1 1
23 M ayo 1830. 13- 2 20|
1 7 M arzo 1800i 6| 1 15j 

4 Julio ! 865. j »> 9 i2oj
17 N ov. 1 8 6 3  5•14*

•12Enerol809L-9 7 8 
■1.a A g . 1837, [26 6 3?

m /r- L rJ  ri * T ía  disfrutado el su eldo do
1 N ov. 1 8 4 /. 12 *! 1¡ 900 escudüs.

! ¡L a  antigüedad en esta c la - 
•18 Set. 4830 24 4 14 ’ se se le recon oce  desde 14 

; / de E n ero  de 1861.
¡Tdem id. id. desde la m is -

30 Oct, 1854. 11 5; fecha.
13 N ov. 1856. 9 5 -18Tdem  id. id.

. , 0 / o «o Y  m ld cm  id. id. desde 1. do 
- |J A g . 184o. 18 b ; 8, M ayo de 1801.
o ' »  ,o i . í  -  C o i-ad em  id. id. desde l í  de 
6 A g . 18-io. i l ( v0j Setiem bre de 1861.
10 n i  jocc a el c 'Id e m  id. id. desde 7 do M a- Oct. 18bb J b S¡ y o  cle

, , ole, lt, . .  L (.¡Idem  id. id. desde 10 de 
8 M ayo 18,,.' 18 1 1 ! b t g c jicm bi’e de 180"?.

11 N ov. 1814. 19 9, 8 j . ,
tídPin id. id. desee 1. ds 

?1  Die. 1838. 19 7 de 1863;
1 7 E oe i‘o.i819 17 3 t? jld e n ¡. 
lO E nei'0 1831 ib  o S l f ld e m .
1 5 E n e ro l8 5 3  13 3 12|Idem.
1.‘ N ov . 1837. 8 3 17) 
i .°E n c r o !8 6 0 ! 9 1¡ I jld e ii).
'H B n erol80S |  b 8 ;10:
14 Marz. .1837, 9 I j l  ' j

i 1 j l l s a i  id- id. desde -1. de 
80 N ov . 1813.. 18 11 q  - ja , ; , ,  de m l

8 N ov. 1855.1 9 l l ; 2 3 j  
7 N ov. 1858. i 7 3 ? 3 i  
o Set. 1883. * » 7. ?Hj 

S oE n ero lS S o  l t  3 j 7 1
i.°  d íc . i8 3 í.  9 i s e q
13 Die. 1883 \ i \ tii 7̂
14 Die. 1837. ■ 8¡ 7 ¡13i 
?1 Oct. 1881. 8 i 0 ;iü ]

! !
4* Oct, 1841.124 2 122]

31 Enero 1830! 71 71 üj
18 A g. í 850. \ 6 1 6 23]

\ En com isión  p orh a b er  d is- 
o n v  H i . d c  o 4  frutado el sueldo de 800
29 N ov. Id 'ib. ±b 2 o( escudos 2 a n o s , o m eses

( y  18 dias.
in C i |OiQ 1- o o T Idem  icl* id * un afl0’ ^ m e"Ib  Set. 1848. l o  2 ¿ q  seg y n  d5as.

T ía servido ántes en la m is-
i o r .  i i o -  ti m a clase otros destinos 
18 Feb. 18o*. M l i  i o  9 años> ,10 m cscs  y  8

' dias.
¡H a servido ántes otro des-

30 A v . 1857 8 7 25 tino en la m ism a clase
b ( 11 m eses y 2 di as.

23 Set, 1858. 7 7 7
31 Dic, 1840. 9 1 24
23 Oct. 1856. 9 6 5 .
23 Feb. 1861. 5 2 7¡

¡E n  la m ism a clase ha se r -
2 Julio 1839. 13 2 10 vido otro destino desdo

f 3 de M ayo de 1862.
•L° En. 1833. 12 2 21
10 A g. 1838. 7 8 21 
13 Feb. 1860. 6 2 17
11 Junio .1858 7 10 20 
23 Se 1 .1859. 6 7 8
12 Mavo 1850. 9 7 28

90. 58. D M arcial de la Cam pa.............. Idem  de la O rd en a ción .........
Id e m ..............................................
Id e m . . .  ....................... .............
A spirante m ayor del M inis

terio...........................................
Oficial de la O r d e n a c ió n ,. . 
Idem  auxiliar del M inisterio 
Id e m ...............................................

91. 59. D. F rancisco  de Paula G u ille n .
92. 60. D. Julián B a rb a .............................
93. 61. D. E nrique F lores .........................

94. 62. D* R am ón  María D e lg a d o .........
93. 63. D. M anuel E g u i l i o r . . . . ..............
96. 64. D. L u cian o  C otarclo ....................

1 . » D. A n ton io  María M agallanes..
2 . » D. V entura  M aestre ................ ....

GES/

Oficial auxiliar del M inisterio 
Id e m ..............................................

Haber pasivo.

500 
‘ 500

G U A R E

A G I

A spirante del M in isterio------

Idem  de la O rden acíoh .

Idem  del M in isterio . .  . :  . . .  

Id e m ....................... .......................

Y CLASE

'IVOS.

700

800

800

800

800

800

800

700

800

800

800 
800 
700 
800 
800 
800 
700 ‘

809

100
700
800
700
700
700
700
700

iftT SS .

Habí

29 Oíd,- 1805,

•l.ü Julio 1863.

5 A g , 1865. 
l .°  Julio 1863. 

•1,° N ov. 1864,

29 Oct. 1865.

5 A g , 1863.

5 A g . 1883.

l - a Julio 1863.
5 A g. 1805.

17 Oct, 1863. 
17 Oct. 1865.
29 (Jet, 1863. 
1.° Julio 1863. 
23 Obi. 1865. 
20 M ayo 1865 
i.° A g . 1863.
30 Junio 1864

8 Oct. 1864. 
27 N ov. 1864. 

5 Set. 1863. 
-17 Oct, 1863 ¡ 
■17 Oct, 1863. 
23 Oct. 1863. 
29 Oct. 1863. 
22 Dic. 1863.

;r pasivo.

D8. 66. ü . B enito P era les. .......................

)9 . 67. D. José Jim énez R u iz ......... ......
)0 . 68. D. F erm ín  L ópez y  N u ñ ez* . . .  

31. 69 c D, M anuel D om ínguez A ceved o

32 70 D .*Fernando G a lle g o ..................

Idem  de la O rd en a ción ..........

Idem  de la O rd en a c ión .........

Idem  del M in isterio .................

Id e m ................................ ..

)3 . 71. D. C iríaco M urguialday......... ..

34 72 D H ipólito G ó m e z . .....................

)8 . 73 D. Juan C arrillo ............................

)6 . 74. D. Salvador G arcía .......................

)7 . 75. D. M iguel V e rd a ............................

Idem  de la O rd en a c ión .........

Idem  del M in is te r io ............. ..
Idem  de la O rdenación  . . . .  
Idem  del M in is te r io .. . . . . . .
Id e m ....... .....................................
Idem  de la O rd en ación ..........
Id e m ...............................................

)8 . 76. D. V alentín  L ó p e z . ......................
)9 . 77. D. M anuel P erez de T e ja d a .. .
Í0. 78. D. L uis S an eh o ..............................
Ll. 79. D. B enito F a b r o ......... ..................
[2 . 80. D. Javier E h 'o.................................
13.! 81 D. Ignacio  del V i l la r . .................

L4. 82* D. C ipriano Perez -.......................

[5 . 83. D. P edro González V aldés.........
16. 84. D. D om in go García Ilarra.. . .
¡7 . 85. D. Canuto G u tiérrez.................
18. 86. D. M anuel H ilario R io s .............
[9. 87 D. P ablo D iaz .................................
¿0. 88. D. José T eulon  ............................
l í ,  89. D. R icardo T a b ea d a ....................
1%. 90 . D. A d o lfo  Fernandez R ojas . .

1 . » D. José María S a n tero ................
2 . » D. José Iru e la ......... , . . . . ' ...........
3 . » ü . Juan V ázqu ez ...........................

23. 91 . D. A n ton io  P i r e . . . . .  .................

24. 92 . D. Casim iro V a ld és ......................

$5. 93 . D. F ern an do A lvarez de T oledo

26 94 D M iguel A r g o ta ..........................

Idem  del M in isterio ................
Idem  de la O rdenación . . . . .
Idem  del M in isterio ................

Idem  de la O rd en a ción .........
Idem  del M inisterio ................
Id e m ..............................................
Idem  del M inisterio ..............
Idem  de la O rd en a c ión .........
Idem . . . .  . “ — ....................
íd e m ..............................................
Idem  del M in isterio ................

CESü

E scribiente del M in isterio ...
Id e m ..............................................
A u xiliar del M inisterio . . . . '

QUINTA

AG'S

A spirante del M in isterio____

Id e m ...............................................

v C L A SE  

TOOS.

600

600

600

600

600
600
600
600

600

600
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600
600

600

600

600

i 600 
600 
600 
600 
600 
600

I R IA .— i

\k  O L A í 

VIVOS.

500

500

500

500
500
500
500
590
500
500
500
500
500
500
500
500
500

JANTE.

»
» ¡
v :

18 F eb. 1860.

11 A g . 1863

5 A bril 1864.

2 N ov. 1838.

23 Set, 1838. 
16 Julio 1859. 
10 A g . 1839. 
30 A bril 1862.

1.° Julio 1865.

3 M ayo 1862. 
3 M ayo 1862,
6 M ayo 1862.
7 M avo 1862, 

10 Set. 1862.
12 N ov. 1862.

Idem  de la O rd e n a c ió n .........

Idem  del M in isterio ................

Idem  de la O rd en ación .........
Idem  del M in isterio .................
Id e m ....................................... .. .
I d e m . .......................................  .

27. 95. D. E duardo María de A g u irre .
28. 96. D. L uis G ab a ld on ..........................
29. 97 . D. L oren zo E sca n c ia n o ..............
30. 98 D T elesforo Cónsul ...................

32. 100. D. Juan C a m ó n ............................
33. 101. D. Juan M uro y F ra ile ..............
34. -102 D .ínnn T om ás G a r c ía ..............

Id em ..............................................
Id e m ...............................................
Id e m ............................................U X * X V_//V « XJ . U UCvll X VJ Ul LIO n  U1 LAUI. • • • • • • •

35. 103. D. Tom ás S ánchez A y a la .........
36. 104. D. P edro R n y e s .............................
37. 105. D. G regorio In fa n te ......... ..

Id e m .............................................................................

Id e m ............................................................................

Id em .........................................................................

38 106 D José María B en itez ........................... Idem  de la O rd en a c ión ............... 1.° Julio 1868.;1.° En. 1849. 10 9 8 
1.° Julio 1863. 9 A bril 1858.1 7 l í  2239 107 D Joaquín L e t e n . ...................................... Id em ....................... .................................................

40. 108. D. L oren zo A g u ila r ...................................

41. 109. D. P erfecto  M artín ez ...............................

42. 110. D. D em etrio F ern a n d ez ..................C
43. 141. D. T orib io M artínez ....................................

44 112. D. José P eñ a lv er ............................................

io . 113. D. B enito R a b o s o ............... ... ......................

i6 . 114. D. M anuel A bela  I lig u ero .

47. 115. D. F rancisco  García L ó p e z . . . .

18. 116. D. José A lvarez A r ija ..............................

19. 117. D. F ederico  F ernandez Suriano.
30. 118. D. Gabriel del F re s n o ................

31. 119. I). F u lgen cio  M onserrat .....................

32. 120. D. José Martínez R e x .............................

33. 121. D. A n ton io  T r ig o ............................................ ¡

34. 122. D. F ederico  R e ig o n . ................................

55. i .  D. Cárlos A lvarez y S ierra ---------

56.  2 . D. M anuel M olin a ..........................................

57.  3. D. Ignacio  d é la s  l le r a s .......................

58.  *4. D. José B ra b o . .....................................................

59.  5 . D. A d olfo  García .............................................

.60. 6 . D. E u log io  A m a n  y M a te o s .. .

6 1 . 7. D. F ernando M illet..................
62.  8. D. R icardoM on ta lvo  y Sánchez
63.  9 I). Pascual R o m á n ....................................

64.  10. D. L uis C alahorra .........................................

65 11. D. R icardo V eg a .............................................

66. 12. D. R icardo  G utiérrez Cám ara. 
.67. 13 D. A lejandro G astrisioncs ................

68. 14 D. G uillerm o José A ltu b c ...............

69.  15. ü . M odesto M artinez ..............................

70.  16. D. P edro Sauz y R u b io ......................

71. -17. D. L iviano S a lg a d o ..................................

1 . ¡ x ¡D. Hernán de M iguel ...................

Idem  ........................................................................

Id e m ............................................................................

Idem  del M in isterio ...........................

Id e m .............................................................................

Idem  de la O rden ación ..................

Idem  del M in iste r io ...........................

Idem  de la O rd e n a c ió n ................

Idem  del M in is te r io . . . . . . . .

Idem  .........................................................................

•l.° Julio 1863. 
l .°  Julio 1863. 

¡30 Junio 1864.
0 Julio 1865 
8 Oct. 1864.;

27 N ov. 1864.

27 Oct. 1865.

17 E nero 1865
25 N ov. 1863.
17 Oct, 1865. 
17 Oct. 1864. 
23 Oct, 1865. 
29 Oct, 1865. 
1.° N ov. 1803
22 Dic. 1805.

v s p u u . v m

iE'.

23 Die. 1865.

2 N ov. 1863. 

11 N ov. 1863.

10 Set. 1862.
22 Jun. 1864.

6 Julio 1864,
7 Julio 1861-, 

13 Dic. 1865.
27 N ov. 1864. 
92 Jun. 1865.

6 A g. 1865.
28 Set. 1865. 
;20 Oct. 1865.
23 Oct, 1865.
29 Oct. 1865.

3 N ov. 18(35.
24 Feb. 1866.

1

i 1.° Junio 18581 7 1.1 >•
110 N o v . '1859. G 5 2 i 
:-li Oct. 1859. i 0 0!S0 
¡SO M ayo 1857 8 11 11,
1 .°E nero 1860 6 -I L  
18 Set. 1860. 5 7 i3

¡H a iservido otro destino do
9 Marz. 1803 2 4 14! igual clase 9 m eses y 17

( dias.
1.° Set. 1847. 17 7 i4 ¡

0 .. ..¡S irv een  eslaclase  desde 29 
b A bril 1 8 o / b o o ( dc Ag0Siv úc i m .

20 Junio 1858 7 8 11 
8 F eb. 1838. 8 2 26 

17 Marz 1835. 0 10 18 
10 M a rz .-1858 7 7 14
4 E nero i 837 7 3 12
5 Nov. 1838. 7 3 27

¡E n com isión por haber dis-
10 Feb. 1863. 10 10 16 frutarlo el sueldo de 800

( escudos.
30 Jun. 1842. 23 5 i jld e m  id. id. el de 609.

i De.'de 1.° de Febru-rcde 1860 
13 Set, 1883. 21 4 28 ha servido en !a m ism a 

' clase otrois destinos.
. 10 ? c t . li-.v?. 0 7 J9j 
. i l M ar/. H U  ?  -1 111 
.¡1.° Air. DioO. ?  9 »)
.1 7 Ju íio lStH . i  9 "?? *
J l.* M a r z O «57 ?  0 >■
|?7 N on. 19.;í- 1 5 -íi 
i?0 Julio IMG i  i  10 ,
11! Dic. iíóVi i i  i;;¡ 
á3 M ayo 1 «(W -í » 5 
20 Oct. 1865 9 6 J i 1 
! 6 Marz. 1868 3 -i 23[
126 Marz. 1863. 3 1 4 
1 3 N ov. 1865.! 5 268 
íl.° E nero 18621 4 « 8¡

; 23 Marz. 1831113' • ¡U ¡

Id e m ...............................................1
Idem  de la O rden ación ...........
Id e m ...............................................
Idem  del M in isterio.................
Iden d é la  O rd en a c ión ............
Idem  del M in isterio .................

Q U I N T A  C A T E G Ü

P R IM E F

AG1

'A sp iran ted e l M inisterio.........
i
'íd em  d é la  O rden ación ...........
í
H dem ...............................................
i
Idem del M in isterio ................

'Id e m ...............................................
T d e m ...............................................
T d e m ...............................................
Id e m .............................

T d e m ...............................................
Id e m ...............................................
Idem de le O rd en a ción ..........

Tdem  del M inisterio................
Tdem  de la O rd en ación ...........
Id e m ...............................................
Id e m ...............................................
Idem  del M in isterio ................

¡Id e m ................................................

CE j

. E scribiente del M inisterio..



D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  G u a r d ia  c iv i l .
Debiendo subastarse nuevamente la construcción de 

los tablados con banquillos de hierro que pueda necesi
tar la Guardia civil en el trascurso de cuatro años, se 
avisa á los que quieran tomar parte en dicha subasta 
que esta tendrá lugar el dia 25 del óofríOnte, á la una 
de la tarde, en el local que ocupa la Secretaría de la Di
rección general de dicho cuerpo, sita en la calle de San 
Martin, núm. d , bajo la presidencia del Sr. Brigadier 
Secretario de la misma , en cuya dependencia se halla
rán de manifiesto los modelos y pliego do Condiciones 
para la subasta.

Madrid 2 de Junio de 18G6.**=El Brigadier Secreta
rio, Miguel Trillo Figueroa. 6986

Gobierno (Ve la provincia de Guadalajara.
Se halla* vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Valderrebollo, dotada con el sueldo anual de 108 escu
dos Pagados del presupuesto municipal.

ta s  personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 94 de Ju
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo ten.er presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 
91 del mismo mes, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Guadalajara 0 de Junio de 1866.=Baldomero Me- 
nendez, 710b—%

Gobierno de la provincia de Orense,
No habiendo tenido efecto por fáíta de Imitadores la 

segunda subasta intentada parir él servicio de bagajes 
que hayan de suministrarse en esta provincia durante 
el año económico de 1806 á 1807 á las clases militares y 
civiles que á ellos tengan derecho, he acordado anun
ciar una tercera subasta para el arriendo de dicho ser
vicio, señalando el dia 94 del corriente, y hora de 
doce de su mañana, la que tendrá lugar en este Go- 

. bierno bajo el tipo de 8.000 escudos y más condiciones 
del pliego inserto en el Boletín oficial núm. 38, corres
pondiente al 29 de Marzo último.

Orense 9 de Junio de 1866.=E1 Gobernador, Angel 
Barrio, 7123

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Villar del Arzobispo, dotada con el sueldo anual de 500 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Álcaldé de di
cho pueblo por medio de solicitudes doéúmcntadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b v d .

Valencia 20 de Abril do Y866.=Cástor Ibañez de Al* 
dccoa. 7104—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Reales ordeñes de 21 
do Abril último, este Gobierno civil ha señalado el dia 
15 del mes de Junio próximo, á las doce del mismo, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación y reparación de las bar
reteras de primer orden de Madrid á la Cofuñh y de Vi- 
Hficastiu á Vigo , en esta provinciar durante el año eco
nómico de 1865 á 1866. *

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en ia Sec
ción de Fomento de esta provincia, hallándose en la 
misma do manifiesto , para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas quo han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han do referirse estas .contratas* !a,s 
carreteras i\ quo corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno , son los que se designan en 
la nofu que sigue á este anuncíe-.

, iN'T° se admitirá ninguna pitoymsmfon que se refiera á 
mas de un trozo pues cada úna deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose «exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la sublista será de uno por 100 del 
presupuesto del trozó a que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.
_ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, Una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, lijándose Ja primera puja por lo ménos en 50 es
cudos, y quedando las demás á voluntad de los imitado
res con tal que r\o bajen de 10 escudos.

Zamora 15, de Mayo de 1866. = E l Gobernador de la 
provincia, "Nicolás Moral.

Modelo (te proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu-
bhcado por el Gobierno de la provincia con fecha 15 de 
Mayo ultimo, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de . . . .  á  -----, comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo núm , que empieza en___
y  concluye en , se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de  1
 ̂ (Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada la propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)
Mota .de las carreteras , trozos y presupuestos d que se 

1 efiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á laCoruña.—Trozo 1.°.—Desde 
el medio del kilómetro 266 y los 231 metros del kilóme
tro ¿ /8 t y cuya longitud es de 12 kilómetros y 331 me- 
tros: presupuesto de acopio, 4.958 escudos 800 milésimas*

Idem de Villacastin á Vigo.—Trozo 1.°.—Desde la par-
te que me^ia desde el límite de la provincia de Sala
manca con la de Zamora hasta la ermita del Cristo de 

raleo, y cuya longitud es de 21 kilómetros: presu- 
pues ,o de acopios, 2.835 escudos 900 milésimas.

Idem id. á id.—Trozo 2.°.—Desde el puente de Zamo
ra hasta el origen de la contrata de la sección de esta 
carretera, comprendida entre Zamora y Tabara, y en su 
longitud de dos kilómetros y medio próximamente: pre
supuesto de acopios , 919 escudos 425 milésimas.

   6474 •

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo dcCam~ 

pillo, en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 es
cudos anuales, se halla vacante por fallecimiento del 
que Ja desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 97 del 
on,l?nt0 Para la ciceucion de la ley de 8 de Enero 

, ío - o ’ y 031 cl ~‘° clcl Rcal decreto de 19 de Octubre (lo 1 boj, se anuncia en esta Gaceta y en el Boletín ofi
cial de su provincia á fin de que los que aspiren á op- 
tai a dicho destino presenten sus instancias documen
tadas al Alcalde Presidente de la corporación municipal 
del referido pueblo dentro del término de 30 dias, «á con
tar desde el en que se inserte este anuncio en ambos 
periódicos].

^Lmagoza ¡ de Junio de 1866.—Alejandro Marquina.
7037—1

Junta provincial de Instrucción pública 
de Ciudad-Real.

En virtud de lo dispuesto en cl anuncio del Excelen
tísimo Sr. Rector de la Universidad Central, fecha 1.° 
del corriente, inserto en el Boletín oficial de 11 del mis
mo, esta Junta ha señalado el dia 16 de Junio próximo 
para dar principio á los ejercicios de oposición á las Es
cuelas dt: primera enseñanza vacantes en esta provincia, 
comprendidas en el citado anuncio, que son las siguiente?;:

Escuelas de niñas.
La plana. de Auxiliar de la elemental de Valdepeñas, 

V a ijCÛ a de Villamayor de Calatrava, dotadas con 
el sueldo anual de 220 escudos cada una.

Dicho.s ejercicios se verificarán con arreglo al pro- 
piublicado de Real orden en 3 de Febrero de18oo.

Las Solicitudes documentadas se admitirán en la Se

cretaría de ésta Junta hasta el dia 13 inclusive del cita- j 
do Junio., ,

Cjudad-R/éal lo  de Mayo de^l866.=^ Presidente, 
Santiago Sánchez de Ramos.-^Pablo J. Vidal,.Secre
tario. _  6447

A dm in istra c ion  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Baleares.

bebiéndose hacer efectiva én la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 2.113 escudos 471 milésimas en 
la que résultó alcanzado D. Ramón Fidel de Moragas, 
Administrador que fué de Loterías de esta ciudad, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art, 12o del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 
2 de Setiembre de 18o3, toda vez que se ignora el para
dero del citado deudor ó sus sucesores, se les cita para 
que en el término de 30 dias, contaderos desde el de la 
publicación del presente anUnció, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado en éBta Administración el refe
rido Fidel ó sus sucesores con el fin de verificar el pago 
de la expresada cantidad, y en su defecto se procederá 
contra sus bienes en la forma que prescriben las órdenes 
vigentes para la recaudación dé las demás contribucio
nes del Estado.,

Palma 23 de Mayo d e !866 .= P . S., Casimiro Urech.
_______________  6849-2

A dm in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M urcia.

' Eñ el éxpédiente que instruye esta Administración 
contra los Concejales que formaron el Ayuntamiento 
de Alcantarilla en el año de 1809, á consecuencia del 
débito de 200 escudos que les resultó, por lá réñtá dé 
aguardientes y licores* se.ha declarado la insolvencia 
de los misniqs , y résponsáble subsidiario á este descu
bierto á D. Juan Quintano, que hizo el ajuste de este 
ramo como Contador princpal de la provincia en aque
lla época; en su virtud por el presente se le cita, llama 
y emplaza en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, y si hubiese fallecido á sus herederos, á 
fin de que en el preciso término de 30 dias sé presenten 
en esta dependencia por sí ó por* medio de persona au
torizada al efecto á solventar él referido descubierto, pues 
en Otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murcia 17 de Mayo de 1866. =  Francisco María-Cas- 
telló. ______________  6519—1

Sociedad E spañola ds C rédito C om ercia l.
Baitmce en 31 de Mayo de 4866,

ACTIVO. RS>Céntg'
Acciones emitidas; 75 per 100 por co-
, bl!ar................................ ......... .........  37.500.000
Acciones ̂ 0r emitir: importe de 25.000

ácciones. .    * 50.000.000
Caja y cuenta corriente con el Banco 

de España y Caja de Depósitos.. . .  i-.4i8.953,73
Letras en cartera á cobrar y negociar. i.738.793,07
Valores públicos y préstañiós y des

cuentos, .................................    11.687.340,44
Cupones de valores públicos.............   Í93v3¿3 3ij
Corresponsales: saldo general,. . . . ,  &.206.064*42
Casas comanditadas................... '......... 2.000*000*
Muebles y enseres de oficina..............   123.088,14
Güéntas corrientes de interés con ga-

rantía  .................................. 4.053402^9

S um  efectiva . 107.880.887,39
Depósitos de valores: importe nominal. 123.274.248 71 
Garantías de préstamos: id    3496JÍ74¡y

T m lghieral   266.119.876,10

PASIVO. '
Capital dividido en 50.000 acciones.. 100,000 000
Deudores y acreedores diversos: saldo

general.^............ v. . v  . . .  4 . 1.71&36L09
Letras y giros mútuos á pagar.. . . . . .  1.520.624,47
Cuentas corrientes éñ la plazá.......... 705.166 50
Imposiciones á disponer á dias vista. 636.911 49
Idem á interés eventual.....  2.506.3547o
Beneficios y pérdidas: saldo general

hasta cl dia....................... u ,   • 444.455,78
Idem id.: por reaUzáíL....... 86.92006
Fondo dé Léserva ..............................  /168.671 71
Abonarés á presentación....................  1.900*
Cupones de acciones........................... 9L170
Idem de abonarés á presentación.. .  ■ 82,58

Suma efectiva   107-.880.887,39
Depositantes de valores: importé no

minal. . . . .    133.874,348,71
Idem de píóammos: id ........  34964710

Total gen-eral . 866.119.876,10

Madrid 5 de Junio de 1866.=E1 Subdirector, Juan de 
líliagon.—V.* B.°=E1 Presidente del Consejo de Admi- 
lnstracion, Francisco Serrano.

C rédito V asco.
Su situación en 30 de Mayo de 1866.

Rs. Cénls.
ACTIVO.  — --------------

Acciones de la primera série....................... 12.000.000
/ Existencia en metá-

Gaia ) lico .................  2.888.600,56)
J ”  ) Idem en cuenta cor- ! 5.904.264 52

l riente en el Ba-nco. 3.015.663,96) '
Efectos en cartera,.......................................  3.631.417 49
Préstamos garantizados con valores  4 514 881 26
Instalación...................................................  68.868;gl
Moviliario  27.679 33
Corresponsales deudores.........................   56409944
Varias cuentas deudoras................... . . . . .  8.217.583*99
Depósitos de acciones de la Sociedad  6.796D00*
Sueldos y gastos generales .................  74.205,22

^ , . 41.792.993,79
Depósitos por garantía gu

bernativa............................. 880.000 )
Idem en garantía...............  5.110.000 18.023.646,36

‘Idem voluntarios................. 12.033.646,36 5

Total  59.816.640,15

PASIVO.
Capital.......................    24.000.000
Cuentas corrientes en la plaza.....................  5.680.86416
Imposiciones..................................................  3.233.145J2
Corresponsales acreedores...........................  260.630,35
Varias cuentas acreedoras..................... . . .  1.538.284*25
Deponentes de acciones de la Sociedad... 6.796.000*
Fondo de reserva..........................................  50.326,36
Beneficios y pérdidas................................   212.914’95
Dividendo por pagar........................................  5.490*
Efectos á pagar..............................................  15.338

41.792.993,79
Depositantes por garantía

gubernativa........................  880.000 \
Idem de valores en garan-

tía.......................................  8.110.000 18033.645,36
Idem voluntarios.................  12.033.646,36 )

Total.........................  59.816.640,15

Bilbao 30 de Mayo de 1866.=E1 Contador, José Ma
ría de Lera.=V.° B.°=E1 Administrador, Rcstituto Gon
zález de la Mata.

C rédito N avarro.
Su situación en 31 de Mayo de 1866.

Eses. Mils.
a c t i v o . ____________

Acciones emitidas..................................... 560.000
Idem por emitir.........................................  1.600.000
Caja.............................................................  67.796,479
Cartera...................  494.167,082
Gastos de instalación................................  7.442,390
Moviliario...................................................  3.055/147
Gastos generales.......................................  3.652,119
Corresponsales........................................... 32.882,782
Fondos públicos......................................... 118.561,178
Préstamos hipotecarios............................  23.200
Empresas industriales...............................  40.000
Depósito de acciones........................ , .. ., 432.600
Idem de valores...............    1.486.940

4.870.297,477
p a s i v o . -------------------

Oapilal........................................................  2. *100.000
Cuco tas corrientes....................................  i 14.100,112
Depósitos con interés. .......................  109.222,888
Dividendos ftc-ae,18̂ rCIC‘0de o o in0,

tlV0S 'ídem de 1865.. 1.356.600 i 1 J 'J

í’ondo de reserva....................................... 3.018,257
íanancias y pérdidas.........................* *.. 1.6.66L311
Diversos . . .  w ; i   ; . .  244,859
Efectos a pagar..................... . 6:130,720
Depositantes de «ccibnes...........................  432.6CÓ
Idem de valores......................    1.486.910

4.870.297,477

El Tenedor de libros, Benito Lerruz^V.0 B.°=E1 
Administrador, Vicente Arraiz.

Crédito Mercantil de Barcelona.
Estado de situación dé la Sociedad del Crédito Mercantil 

en 31 de Mayó de 1860;
heses fuer les.

a c t i v o . ------— ----------
Acciones..  ...................................  3.730.000
oaja.—hjxistencia en metálico.............  59l»803 0^3
Efectos en Cartera.................................  303.309Í461
\ anos deudores ..............................  4.185.59o,937
Depósitos en custodia............................  3.590.724

Iá;4Í8;3!Í8,42Í
; - rÁSivd.-------------------------------------------------

.......................................... ..................................  3 .000.000
Cuentas c o r r i e n t e s . ¿ ....................... 1.220.282 766
Fondo de reserva...................................  16 ia3016
Varios acreedores. . . - ............................ &8go!90^639
Acreedores por depósitos en eustodia. 3.50.72Í3

_JA 4Í8.3^8,Í5Í

Barcelona i.° de Junio de 1866.=Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Sepúl- 
veda. 1

Crédito y fomefato dfel Aitb Afra^oft.
Estado dé Sil Siluachn en OÍ. fié Mayo de 1866.

^ . a c t i v o .

tS fc v  4 ü f f i í ?
Vanos deudores....................  * "  7
Acciónés por emitir................  q^n'noo’
Idem emitidas: por el 70 por 100 á're'a-lizar............. ..
Depósitos de acciones . ' . ' . * . *  .* J J ¡ g $ g

Rs- vn   • • • 18.003.310,17
PASIVO. ' —

Varios deudores... .V.V.V.V.V.V ^  ^  ‘292
Depositantes de acciones.....’ .’ ! ! ! ! ! ‘ 3"806;00D’

&S- Vn. 18.003.310, ñ
El Jefe de Contabilidad, Fédefico Velarde.^V * B *=*=

El Director, Martín Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
li ,-0*&j®í'Ca dé Msárid y su partido.—Por eí nreseil-

eQ Y¡rtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar Presbítero Teniente Vicario de Madrid y su partido se
fes V  FeHn?M° ,'talan0' nat«ral de Tortórela, reino de Nápo- 
v b . R,,Ma2ant°i natural de Castilblanco; y Félix Cartolano 
y Joaqum Maganto;, .padhtS y. übÜSWá db Ú\k Cdríritonn Me

^ mr  de 15 d'as. contados des^ el stl eU ente al de la inserción de es,te anuncio, se presenten en este
cal e T  bdp « Vlcaria7  oílcio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, num. 3, a prestar favorable ó negativo él con- 
sejo que según la ley nec sita su hijo Félix para el matrimonió 
que intenta con Jorja García, pueá de nó tíotfiHafécéf iés oafáfá 
cl perjuicio que haya lugar en derecho. . P P a
Egea 9 d0 y° de ^ 66; — licenciado * Cirilo Brea y

Tí  1 *

Por providencia del Sr. D. Manuel MarT^MoHano toezTnt
{on5? t H pnmer: mstar,cia del distrito del Hospital de esta corte, dictada en autos que áe siguen por lá Escribáníá nümeraria 
de actuaciones .civiles ;Ub rf Gárqaptlél• STábírt ?  T5 
,tenta e i subasta púolica 11 Carretelas, cuatro clarens, dos ber
linas, un brek, siete yeguas, 11 caballos, nueve pares de euarni- 
todo eriyi 7‘7 n9n ar̂  ajos de un esbblecimiento de coches, tasado
ao del Jin,u v h ; ŷ ptra cuyoJremate s« ba señalado el dia 20 del actual, y hora de las once de su mañana, rn los estrados
del Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, Uddl. t3, pisd prln- 

Mad’ id 9 de Junio dé 1866:=Pablo Gargantieli 7134

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión- celebrada el dia 13 de Junio de 1866.

Se abrió á las dos y media, y leída di acta dd ia an
terior fue aprobada. .
nn^ii QenaD ° Ĉ edl? ei?t,er^do de una comunicación en que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partici
paba con fecha de ayer que S. M. la Reina ha determi
nado regresar a Madrid con el Rey su augusto Esposo y 
excelsos Hijos el dia 14 del corriente á las seis de la 
tarde.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
un proyecto de ley remitido por el Congreso de señores 
Diputados concediendo un anticipo á la empresa del 
Canal de Urgel.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Congreso de Sres. Diputados participando con fecha 
de ayer haber aprobado el dictamen de la comisión 
mista relativo al proyecto de ley de alojamientos.
 ̂ También lo quedó de que la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley reformando varios 
acticulos de la de Enjuiciamiento civil habia elegido 
Presidente al Sr. D, Lorenzo Arrazóla, y Secretario al 
Sr. D. Manuel Garda Gallardo.

Se anunció que los Sres. Conde de Valdecañas y 
Conde del Castillo del Tajo ingresaban respectivamente 
en las secciones quinta y sexta.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N TE : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de m a r i n a :  Sres. Senadores, el Go

bierno recibió á una hora bastante avanzada de la no
che el despacho telegráfico con la noticia de la gloriosa 
acción tenida en las aguas del Callao. La naturaleza de 
estos partes es causa de que no se explique muchas ve
ces con claridad el verdadero contenido de las noticias 
y su exactitud. Los Sres. Senadores leerian esta maña
na una G a c e t a  extraordinaria en que se daba cuenta 
del hecho glorioso que ya conocerá España; pero que 
dista mucho de serlo tanto como aparece por este parte 
que voy á tener la honra de leer á los Sres. Senadores, 
y que demuestra que la acción es de mucho más mérito 
de lo que al principio habíamos pensado.

Dice así el parte:
S. S; leyó el parte que se publica en la parte oficial, 

y.añadió; (debo advertir que esta palabra blindados no 
se refiere á las torres blindadas; no puede referirse más 
que á los vapores Loa y Victoria, que de una manera 
precipitada blindaron con rails de ferro-carril) y que
daron inutilizados.

Al terminar este parte tan satisfactorio, tan glorioso 
para la nación española, que tanto enaltece á nuestros 
bravos marinos del Pacífico, no está demás que el Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse al Senado diga 
breve y ligeramente unas cuantas palabras para que se 
tome en cuenta, Sres. Senadores, cuántos han sido los 
sufrimientos, cuántas las privaciones que han experi
mentado aquellos marinos, que 110 solamente con sus 
rasgos de valor han inmortalizado su nombre y han 
abierto una nueva página tan brillante como las de 
nuestra Marina de otros tiempos, sino que hay que te
ner en cuenta que no han desembarcado en dos años 
y están tomando la ración de armada, el tocino salado 
que de las costas de España se les envia.

Su entusiasmo no ha decaido un solo momento, de
mostrando su deseo de encontrar á los enemigos en la 
expedición á Abtao, y siendo objeto de la admiración de 
las escuadras extranjeras que han visto penetrar nues
tras grandes naves de inmenso calado por sitios donde 
los pequeños buques ncr se atreven á penetrar. Allí, don
de el miedo hizo que se refugiaran las naves peruanas; 
donde á pesar de los escollos y de las dificultades sin 
cuento con que tenían que luchar, y que hicieron pere
cer á la fragata Amazona, de los enemigos, allí lian 
penetrado nuestras fragatas Numancia, Villa de Ma
drid y Blanca, que han ido hasta los últimos rinco
nes envueltos en nieblas y por medio de la oscuridad, 
sin cartas y sin prácticos, lo que hace de no menor mé
rito en la parte facultativa y científica déla Marina, que 
lo glorioso del combate que han sostenido y ganado.

Yo, señores, defraudaría mucho las esperanzas si 
continuara hablando de esto; el sentimiento de la patria 
está en todos nosotros, y le debilitarla. Acabo de dar 
cuenta de este hecho glorioso para la patria en el Con
greso; allí se está discutiendo, no discutiéndose porque 
el sentimiento es unánime, sino tratándose de mandar 
un voto de gracias y de declarar que han merecido bien 
de la patria los bravos marinos del Pacífico; y como 
tengo algún antecedente, y aun creo que sobre la mesa | 
del Cenado hay una proposición en este sentido; yo, el

último español, pero que coirió Ministro de Marina soy 
él Jefe de ella, tengo que dar en su nombre las gracias 
con toda la efusión de mi aliña por este acto de justicia i 
que tanto enaltece al Senado como honra á la Marina.

El SF p r e s i d e n t e : Va á darse lectura de una 
proposición qué Sé ha presentado á la mesa.

Leida en efecto por el Sr. Secretario Sevilla, de
cía asi;

«Los que suscriben ruegan al Senado se sirva decla
rar urgente, conforme á lo previsto eñ él arLBR del re
glamento de este Cuerpo* la siguiente propósicioíh

«Pedimos al Senado se sirva declarar que el Briga
dier de la Afinada D. Casto Mendez Nüñez y los indivi
duos dê  la escuadra que á sus órdenes lian combatido en 
el Pacífico han merecido bien de la patria. .

Palacio dél Senado 12 de Junio de 1866.=E1 Mar
qués de Heredia.=El Duque de Valencia.=El Marqués 
del Duero.=Joaquin Gutiérrez de RübáleaVa.=iciáudio 
Antón Luzuriaga.=El Conde de Velarde.=Cirilo Alva- 
rez.»

Acto continuo dijo
El Sr. Ministro de MARINA: No extrañe el Senado 

que por segunda vez le moleste; pero en la efusión que 
me domina he olvidado decir que S. M. la Reina, siem- 1 
pi‘e solicita por süs grandes servidores, que lo son á la 
vez de la patria á quien representa,.ha ascendido á Jefe 
f  ®sjí,1iadra al valiente Brigadier Mendez Nuñez; qüe 

el Gobierno se propone éféar Uná medalla que conme
more este hecho glorioso para la Marina, y darla otras 
graejas que se consideren justas igualmente cuando por 
su digno Jete se coíiozcán los hechos particulares sobre 
qüe han de recaér las recompensas: por esto se ha con- 
temdd el,Gobierno, y solamente ha concedido la recórii- 
pénfea a\ Comandante de lá escuadra en testimonio del 
aprecio que S. M. y la nación han hecho de sus servi
cios.

• E1 .Sr\¥arciués, de HEREDIA : Pido la palabra para 
que* a„endida£; lú importancia,y urgencia de la proposi- 
Ciorl que lié tenido la honra de presentar á la mesa, y 
que ha sidd firmada además por otros Sres. Senadores, 
sé m.é pérmita apoyarla desde luego.

 ̂ El Sr. s e c r e t a r io  (Sévillá): La mesa cree que, tra
tándose de la primera proposición de esta clásé qüe se 
presenta después de estar en vigor el nuevo reglamento, 
será conteniente, para ilustración de los Sres. Senado
res, leer los artículos qué sé réílóren á este particular.

Leídos á continuación, decían lo siguieñtéi
Art. 61, «Las proposiciones se leerán por el orden 

con que fueren presentadas,
Arú 62: .Al,leerse por primera vez una proposición, 

ño se permitirá hablar ácertá dé ella: á los tres días se 
leerá segunda vez, y el autor ó uno de los autores podrá 
apoyarla; después de lo cual, y sin abrirse discusión, 
decidirá el Senado si la toma o no en consideración; y 
resultando la afirmativa, se pasará álas secciones para el 
nombramiento de la comisión especial qüe haya"de dar 
su dictaméil;

Art. 63. Se exceptúan de ío dispuesto en eí artículo 
anterior las proposiciones que el Senado declare urgen- 
tes, pai‘a cuya disdusioii se observarán las recrías que 
siguen: s a
* J f idala Reposición por primera vez, su auto* podrá
pedir qué se le permita apoyarla, atendida su importan- 
cía y urgencia; y asi lo hará eüando el Senado sin dis- 
cusion se lo concediese.

El Senado, también sin discusión, resolverá si la pró- 
joosicmn debe ó no caJiíiparse de urgente. En caso ne
gativo, ségüifa los trámites establecidos en el artículo 
anterior para las proposiciones ordinarias; más si se de
clara la urgencia, se suspenderá la sesión para reunirse 
acto continuo las secciones á nombrar la comisión que 
dé su dictámen, la cual se constituirá sin pérdida de 
tiempo Coñ los individuos nombrados que se hallasen 
presentes.
^  La comisión presentará su dictámen en eí rilísind 
día o en el inmediato. En el primer caso se continuará 
Ia s:eslon.iinterrumPi.da’ 4y en el segundo la habrá nece- 
sár.tameñté en él .dia siguiente; y leido que sea el dic- 
táméh dé la comisión , Sé procederá á éti disensión y vo
tación.»
. Hecha á continuación la pregunta de si apoyaría 

luego stt proposición el Sr; Marqués de Heredia, 
se resolvió afirmáíivdíhéhtó:

El Sr. p r e s id e n t e : A consecuencia áeí acuerdó 
qué acaba de tomar el Senado, el Sr. Marqués de híeré- 
aiá ptiéde hécér usd.de la palabra.

■El Sr. Marqués de HERtíSiA:' Sres; Senadores, la 
proposición que he tenido la honra de presentar es foja 
del entusiasmo que hace palpitar mi corazón, hasta tai 
punto,, que me ha impulsado á atreverme á ser débil 
écd del qtie hét despertado en toda España el heroico 
proceder de nuestros validñt# hérináqós. ¿Qué corazón 
no se conmueve:, Sres. Senadores, di recordar qué éri 
élimás remotos hay un puñado de españoles que ásílsri- 
déh don indomable brio é incansable fortaleza la ban
dera de la patria, y qué pot éllá, Como lia dicho muy 
bien el Sr. Ministro de Marina, lian arrostrada grandes 
peligros, innumerables penalidades, amarguras sin cuen
to, y han realizado las más sublimes prozeas, reno
vando los más ilustres tiempos de la noble, leal y mag
nánima España? °

Los que cubriéndose de perfidia, áres. Sénadores, 
asediaron á nuestros buques,huyen en la hora dél des
agravio : nó obstante, nuestros buques han recorrido 
todas las costas, todas lás ensenadas de aquellos mares; 
y no encontrando al que se valió dé la tíálCiun en su su
perficie por haber huido , nuestros bravos marinos íoS 
han buscado en sus ciudades: y no solamente en sus 
ciudades, sino detrás de sus formidables baluartes, y 
allí los han alacado frente á frente, despreciando las 
ventajas que aquellos pudieran tener, dando así una 
prueba y un testimonio al mundo de que España, al 
exigir la reparación debida cuando se siente agravia
da , lo hace con heroicos ejemplos de virtud y de valor. 
Loor, Sres. Senadores , loor á esos bravos marinos que 
mantienen viva la tradición gloriosade nuestra historia. 
Loor á aquellos marinos que merecen bien de la patria 
y nos hacen olvidar, siquiera por breve tiempo, odios in
fructuosos y estériles, que s.on señales ciertas de la rui
na de las más grandes naciones.

Loor á esos marinos que han atraído sobre su frente 
los laureles de la guerra, que han merecido la bendición 
de la madre patria, probando que las más árduas y ar
riesgadas empresas pueden llevarse á feliz término por 
las naciones y los individuos cuando son impulsados 
por un poderoso sentimiento y una alta idea, como es 
el amor de la patria.

'Yo me atrevería á proponer al Senado, puesto que 
está en el ánimo de todos, que demos un voto unánime 
de gratitud y les enviemos un saludo cariñoso y entu
siasta á nuestros hermanos, á nuestros bravos marinos 
por su conducta heroica, para que su corazón de espa
ñoles se ufane y se dilate al considerar que todos tene
mos nuestros pensamientos y nuestras miradas fijas en 
ellos, y que nuestra patria se honra hoy de llamarloí 
sus hijos.

El Sr. RUBAEtCAVA: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Aunque con sujeción al re

glamento no tiene V. S. derecho á hablar en este mo
mento, lo extraordinario ,del caso  (Varios Sres. Se
nadores : Que hable, que hable.), y las demostraciones 
de la Cámara me autorizan á conceder á V. S. la pa
labra.

El Sr. r b b a l c a v a : He pedido* la palabra, come 
uno de los firmantes de la proposición, porque me cree 
en el deber de dar las gracias al Sr. Ministro de Marina 
por el elogio que ha hecho de mis compañeros de ar
mas, por la medalla que ha aconsejado á S. M. se les 
conceda y el empleo de Jefe de Escuadra, tan merecido, 
en favor del Sr. Brigadier Mendez Nuñez.

Diré muy pocas palabras, Sres. Senadores: no tenge 
costumbre de hablar, y en este momento son mayores 
las dificultades que siento, porque me hallo poseído de 
ese sentimiento natural que experimentáis todos vos
otros.

Señores, lo que la Marina española está haciendo en 
el Pacífico, para mí es digno del mayor elogio y consi
deración, porque no solo ha acreditado su valor y su pe
ricia marinera buscando al enemigo hasta en esos es
condites estudiados con mucha anticipación, y en los 
cuales se ha metido huyendo de nuestras fuerzas, sino 
que para ello han tenido que vencer grandes dificulta
des, que en su verdadera realidad no se revelan al pú
blico; pero que son de gran valor y mérito para los in
teligentes, porque para dominarlas con buques de la 
clase de los que han acometido tal empresa se necesita 
gran inteligencia, mucha pericia y una exquisita vigi
lancia á fin de jio  exponer buques de considerables di
mensiones como la Numancia y Villa de Madrid, que han 
entrado en sitios donde jamás se podia imaginar que 
entrasen, y batido hasta donde ha sido posible al ene
migo.

Después han ido á situarse delante de las baterías del 
Callao, en donde hacia mucho tiempo constaba al Bri
gadier Mendez Nuñez iba el enemigo acumulando con 
estudio grandes medios de resistencia, por conocer muy 
bien las necesidades á que tenían que acudir. Estas 
fuerzas eran superiores en número á las españolas, por
que nuestros buques no podían presentar nunca al fue
go más que un costado, y los cañones enemigos eran 
superiores á los nuestros en calibre y en alcance. Por 
consiguiente, el ataque ha sido completamente medita
do, y esto es lo que yo encuentro más grande y más dig
no de elogio.

Además del valor y pericia marinera, han acreditado 
un sufrimiento á toda prueba, de-que quizá no haya 
ejemplos en nuestra historia. Los sufrimientos que allí 
han experimentado los individuos que dotan aquellas

úerzas son de gran consideración, C°ma manifesta-
lo el Sr. Ministro de Marina. Sostener una guerra á 
F000 leguas próximamente de la Metrópoli, sLn base de 
)peraciones, sin un puerto amigo ó neutral donde repa
gar las averias ó descansar de las fatigas del mar; te
niendo que tomar alimentos mal sanos, como es la ra
don de armada cuando no hay donde refrescarla; be
ber agua del mar destilada, que no es ni con mucho 
aürtca eomo el agua dulce; sin tener que fumar ni que 
vestir, por mucho dinero que se lleve, porque no hay 
donde proveerse; todas estas circunstancias reunidas, 
Sufrimientos de tal naturaleza, llevados con tanta re
signación sin decir una palabra, creo yo que bien me
recen gran elogie, tftnto más justo, cuanto que algunos 
de los individuos han cumplido ^con exceso de más de 
año y medio el tiempo de campana, sin que haya habido 
una sola queja: por’ el contrario , yo he visto cartas del 
Comandante de la escuadra en que decía que en sus 
semblantes se notaba siempre el entusiasmo. ^

Pero corno todos estos hechos están en el animo de 
los Sres. Senadores, que acogerán como merece el acto 
héróiéo de que acaba de darnos cuenta el Sr. Ministro 
de Marina, solo me resta dar gracias á S. S. y al señor 
Marqués de Heredja por la proposición que ha presenta
do; y en tanto que S. M. Con su bondad acostumbrada 
otorga las propuestas por el Sr. Ministro, y á que se han 
hecho acreedores los marinos de las fuerzas navales del 
Pacíílco, enviémosles la felicitación más cumplida, re
cordando, como necia el Sr. Marqués de^Heredia, que 
hay un puñado de españoles que, ajenos á las cuestio
nes políticas que aquí desgraciadamente nos preocupan, 
unidos al grito eléctrico, que siempre ha sido el de la 
Marina, «viva la ñeina,» ha sabido sostener la honrado 
España á la altura á qué todos los Sres. Senadores com
prenden que lo han hecho, así como lahonra del cuerpo 
de la Armada á que pertenecen, como y o , con mucha 
gloria, máxime en este momento.

Concluyo dándolas gracias al Sr. Ministro de Mari
na y á todos los señores firmantes de la proposición, pi
diendo al Senado la adopte por unanimidad y me dis- 
pensejel que le haya molestado.

Preguntóse después si se declaraba urgente la pro
posición objeto del debate, y la resolución del Senado 
rué afirmativa.

El Sr. PRE SID EN TE: Con sujeción al art. 62 del re
glamento, ruego á los Sres. Senadores se sirVan re
unirse en secciones para nombrar la comisión que dé dic
támen acerca de la proposición que acaba de declararse 
urgen id, volviendo después al salón para discu ¿ir y vo
tar el asunto.

Se suspende la sesión.
Abierta.de nuevo á las cuatro ménos cuarto, diósc 

cüéiitá y el Senado quedó enterado de que las secciones 
en la reuníoíl qüe acababa de verificarse habían ele
gido para la comisión encargada de informar acerca de 
la proposición del Sr. Marqués de Heredia y otros á los 
Sres. Príncipe Pió , Duque de Valencia, D. Joaquín Gu
tiérrez áe Rubalcava, D. Manuel de Guillamas, D. Fa
cundo Infante, D. José María Huet y D. Cláudío Antón 
de Lüzuríagá,

Igualmente lo quedó de que la citada conlision habia 
élégido Presidente al Sr. Duque de Valencia y Secreta
rio fil Sr. D. José María Huet.

Ocupando la tribuna el Sr. Huet, leyó el dictamen 
relativo á la proporicion expresada, el cual estaba con
cebido en los términos siguientes:

« La Comisión nombrada para dar su dictámen^obre 
la proposición calificada de urgente por cl Senado, re
lativa á declarar que eí Brigadier de la Armada D. Cas
io Mendez Nuñez y todos cuantos individuos han for
mado y fofmán á sus órdenes la escuadra del Pacífico 
ban merecido bien de‘ la patria, se congratula extraor
dinariamente en proponer al Senado que se sirva apro
bar la expresada proposición, tan conforme con los sen
timientos de la nación entera.

Fálácio del Senado 12 de. Junio de 1866.=El Duque 
de Valencia.=sOláudio Antón de Luzuriaga.= Facundo 
Infante.=JoaquinG¿tierrez de Rubalcava.=A. El Prín
cipe Pió de Saboya.=Manfiel de Guillamas.=José María 
Huet.».

Abierta discusión sobre el dictámen preinserto, dijo
El Sr. Duqütí de' V a &e n e ia  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s id e n t e?i La tiene V. S.
El Sr. Duque de VALENdíA i Sres. Senadores, muy 

ph’cas palabras voy á pronunciar; el asunto que nos 
ocupa Cs tetn grande, el hecho es tan heroico, y ha sida 
explicado tan eJóCüeniemente porelSr. Ministro de Ma
rina, que todo lo que y’O dijera serviría para empeque- 
ñéd&f ím importancia.

El Sri Ministro de Marina nos ha explicado todos los 
trabajos que han áóbr’ellevado con patriótica re sig n a c ió n , 
y todos los sufrimientos y eí valor español que han acre
ditado nuestros bravos marinos. Nosotros no podemos 
mé'nos de- envanecernos con un hecho tan g r a n d e , que 
llena dé éntusiasmo nuestro corazón, y al mismo tiempo 
de gratitud. Yo no podré decir en nombre de la  comi
sión sino que sentimos' mucho no haber pa rticipa do de 
la gloria , de los peligros y ccntrariedcides que han en
vuelto á aquellos nuestros hermanas.

Pueden estar ségüros nuestros bravos marinos que 
si nosotros no les enví&iños ahora más que nuestro pa
rabién y las gracias por los servicios que han prestado a 
lá Héiná y á la nación,.los seguiremos con la más tierna 
solicitud én su heroica empresa; y pueden estar seguro? 
tambieri de que la Reina, bondadosa siempre para con 
sus hijos, que premia constantemente los servicios que 
ce hacen á su patria, fortificará al Gobierno en los sen
timientos que ya nos ha manifestado, y lo apoyará para 
que premie com o merecen tan heroicos servicios; pue
den estar seguros, repito, que haremos cuantos sacrifi
cios sean necesarios, de toda clase, de todo género, paro 
qué concluyan la campaña con la brillantez con que lo 
han éñipézado; pueden, en fin, estar seguros de que 
cuando vengan encontrarán unos corazones agradeci
dos y unos brazos que los recibirán como liernianoí: 
tiernos, que quisieran haber tenido parte en sus laure
les. (Bien, bien.) . .

Yo suplico al Senado en nombre dê  la connsiori 
aunque no necesita dé suplica porque está en el aninJo 
de todos, que apruebe la proposición que se a c a b a d o  
leer para que nuestros bravos marinos reciban el para
bién de la Reina, del Gobierno y de todos los españoles^ 
que les envíáñios con el entusiasmo que inspira el mas 
puro patriotismo que siente latir dentro del pecho toac 
buen español. (Bien, bien. Muestras generales de aprom 
bacion.)

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS
Señores, muy pocas palabras voy á pronunciar después 
de las elocuentes que acaban de salir de los labios etc 
Sr. Duque de Valencia, á cuyos sentimientos nobles ct< 
español el Gobierno se asocia con mucho gusto.

El Senado recordará que cuando se recibieron laí 
primeras noticias de los sucesos ocurridos en el Lallac 
que venían por conducto de los enemigos, el Gobierne 
dudó que los hechos hubiesen pasado de la manora qui 
se decia habían tenido lugar; y dudó porque tenia prô  
funda fe, profunda convicción de que los marinos espa 
ñoles, llenos de amor pátrio, henchidos de entusiasmo 
no habían de retroceder ante las fortificaciones del La- 
llao, aunque las fuerzas enemigas fuesen superiores, su 
dejar completamente á salvo el honor y la gloria de 1¡ 
nación española.

Esa convicción que abrigábamos nos hizo creer des 
de el principio que el hecho era glorioso para, la Marín: 
y para las armas de nuestro país, y esa convicción liar 
venido á ' confirmarla los hechos; y hoy, señores, vien
do .el espectáculo que presenta el Senado, viencK 
esta unanimidad de pareceres, viendo que todas la 
fracciones políticas que componen este alto Cuerpo es
tán conmovidas por un solo sentimiento^ aun cuand< 
podamos discutir y hasta combatirnos con dureza po 
nuestras cuestiones interiores, abrigo la lisonjera espe 
ranza de que estaremos unidos cuando se trate de 1< 
honra y de la integridad de la patria, y de que todos lo: 
españoles se presentarán como un solo hombre a lo 
ojos del mundo para resistir las exigencias que pudicrai 
presentarse contra la dignidad, la independencia y « 
honra de la nación española. (Bien, bien.)

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA; Señores, ant 
la explosión del entusiasmo público y del júbilo qu( 
inunda los corazones de todos los Sres. Senadores y d< 
la nación entera, ninguna voz ménos autorizada, nin
guna entidad política más insignificante que la del qm 
tiene la honra de dirigir la palabra al Senado pudicrí 
tomar parte en esta discusión. Cuando con el recuerdi 
del memorable dia Dos Mayo de 4808 el pueblo espano 
es hoy testigo de los hechos de armas que ha tenido lu 
gar en el Callao el 2 de Mayo del presente año, vicndi 
brillar la aurora del renacimento de nuestra Marina mi
litar, cl corazón se me sale del pecho, y no me es po
sible callar en este instante.

Cuando considero la altura á que cl bizarro Briga
dier, hoy General, Mendez Nuñez ha levantado cl pa 
bcllon español; cuando considero las muestras incqui 
vocas de entendido militar, de audaz marino , de seña
lado estadista y de diplomático consumado que acab¡ 
de dar al mundo, no me es posible guardar silencio, } 
aprovecho la solemnidad de este debate para responde] 
á los que, fuera de esta noble tierra de España, hai 
podido dudar un solo momento de las altas prendas d 

. valor y de heroísmo que en los tiempos antiguos conn 
en los modernos han dado siempre sus hijos.

Los hechos de armas de nuestros bravos marinos sor 
la respuesta más satisfactoria que puede darse á las dia 
trivas é injusticia con que ha sido tratada nuestra na 
cion, y los cañonazos de nuestra victoriosa flota del Pa
cífico habrán resonado ya en el mundo entero, atesü-



guando la br illante  heroic idad de nuesta  Marina militar.  
He dicho.

Acto con tinuo  se aprobó la proposición objeto del de
bate por los Sres.  Senadores que á continuación so ex
presan :

Sres. Duque de T ctuán .  — Berm udez  de Castro. -  
Marques de Sierra-BuIIones.— León Bcn< 1 icho. — Barroe- 
ta A ld a m a r . -C a b a l l e ro  (D. Antonio).—Conde d e H ío n -  
tefuerte. Conde de la P e n a  del Moro.--Escudero.— Mar
qués de Rio llorido.— García B a r z a n a l l a n a . - C u e n c a .— 
Cá rdc n as . — Ca r ra  m o 1 i n o.—G o n zal cz R.n m e ro .—M arques  
de A lmonacid.  Campo.— Princ ipe  P ió .—V inent  y Vi
ves. M arques de Malpica.— M arqués de Yillascea.— 
Marqués de San Is id ro .—Marqués de B en d añ a .—F e r -  
ráz. — Morales Pu ideban .  — P c re z .— F e rn an d ez  N egre-  
te.-Conde de V i l la franeade  Gaitcán.-Otero y Velazquez.— 
L ux án .-M arq u és  de A lb ran ca .-M arq u és  de G astañaga .-  
Marqués de S an ta  Cruz.— Conde de Zaldivar.— Sierra  y 
Cárdenas. — Marqués de Z o rn o z a . -G u t ié r r e z  de R u b a l-  
cava. Guil lam as.— Conde de Sa n ta  Coloma.— E scude
ro y Azara. — Marqués de Casiilleja del Campo. — Ruiz  
de Apodaca. — Olavarrieta . — Concle de Sevilla la N u e 
va.— Isla F e rn a n d ez .— Echagiie . — M onáres.— Marqués 
del Duero. — Rodrigue/. Vaam onde. — Castro y Rojo.— 
Duque de V eragua .—Conde de P q ñ o n ro s tro .— Marqués 
de Ju ra -R ea l .— Arrazola .—López Vázquez.— M arqués de 
Valmediano.-Conde de T orre -M a ta . -M iran d a .—Conde de 
Guendulain .—M arqués de San Felices.-M arqués de S an ta  
Cruz de R iv ad u l la .—L im in iana .—Conde de Cerrajería .— 
Marqués de Villafranca.-Vazquez Q ue ipo .-C ou to .-S eñor  
de R u b ian e s . -M a rq u és  de C asa -Pavon .-M arqués  de Mo- 
ran te .-C onde  de Torre-Mai in .— Sariz.-Marqués de Cabri- 
ñ ana .-M arqués  de Manzanedo.— Duque de Sesto .-Üonde  
de Vega-Mar.— M arqucs’de Heredia .— Duque de Baena .— 
Osea.— F e rn a n d ez  Lascoiti.—Marqués de Monistrol.— 
Mascaros.—Mantil la  de los R io s . -S ie r ra P a m b le y .— Mar
qués de S a lam an ca .— Sa n ta  Cruz.—Marqués de San ta  
Am alia .-M anzano.— Duque de A bran tes .— Ortiz de Zú-  
ñ ig a . -F e r re i ra  C a am añ o .-B a rre n e ch a .- -S e i ja s  L ozan o .-  
Marqués de Vallejo.— Cerero y Alvarez.— Duque de Al
ba.—Sánchez  Ocaña.— Rctorti llo  (D. Tomás).—Conde de 
Valdecañas .—Conde de Santibañez.-C onde  d eC hes te .— 
Duque de San Cárlos.—Conde de Villanueva de la B a r 
ca.— Iranzo.— M arqués de M endigorría .—Tejada.— Ruiz 
Tagle.— Bayo.—Ir ia r te .—Conde de Vistaherm osa .— Mu- 
chada .-M arqués  de Villavieja.—Conde de A lm odóvar.— 
M arqués de Corvera.— Villaláz.—Marqués de Falces.— 
Sánchez  Silva.— D uque de T am am es .— Sevilla.— Señor  
Presidente .

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia pa ra  m añana:  
con tinuación  del debate pendien te  relativo al proyecto 
de ley sobre el fom ento  de la población rural.

Se levan ta  la  sesión.
E r a n  las cuatro.

C O N G R E S O  D E  E O S  D IP U T A D O S .

PR ESIDENCIA  DEL SR. ARDA NA Z,  VIC EPR ESIDE NT E.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Junio  
de 1866.

Se abrió á la u n a  con la l ec tu ra  y aprobación del 
acta anterior .

ORDEN DE L DIA.

A u to rizaciones.
C ontinuando  esta discusión, dijo
El Sr. S IL B E LA  : A yer  t raté  de m arc a r  la acti tud 

de la m ayoría  ante  las au tor izac iones,  y demostré  que 
daba al G o b ie rn o , no un  apoyo de convicción, sino de 
tr is te  necesidad. Demostré también que léjos de ha lla rse  
el caos de trás  del Gabinete del General O’Donnell, era 
ese Gabinete el origen y causa  del caos mismo. Os dije 
que el Duque de Valencia, en tregado  en brazos de la 
reacción... .

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á V. S. su sp en d a  su 
discurso pa ra  que el Gobierno dé cuen ta  de u n a  com u
nicación im portan te .

L a  vic toria  del Callao.
El S r .  Ministro de m a r i n a :  Sres. D ipu tados ,  el 

Gobierno, tan  luego como ay er  n o ch e ,  á h o ra  bastante  
avanzada, recibió u n  despacho telegráfico de nuestro  
Cónsul en S o u tham pton ,  se apresuró  á m an d a r  im p r i 
m ir  la G a c e t a  e x t r a o r d i n a r i a  que h a b rá n  leido los se
ñores D ip u tad o s ; pero como sucede con ios despachos 
de este género, no vienen siempre explicados. L a  no ti
cia en si era  ya  gloriosa, como sabe el Congreso; pero 
in d u d ab lem en te  lo es m ucho  m ás  como voy á tener  el 
h o n o r  de exponer  leyendo este par te  m ás  amplio , que 
dice a s í :

(S. S. leyó el parte  publicado en la p a rte  oficial.)
Y al h ab la r  de buques blindados, debo advert ir  que 

los p e ruanos  tenian dos buques  m ás ó m énos bien b lin
dados, el Loa  y el Victoria.

Como ven los Sres.  Diputados, el hecho es m ás glo
rioso de lo que á las p r im eras  horas de la m a ñ a n a  se 
sabia. El Gobierno no quiere q u i ta r  la iniciativa á n in 
g ú n  Sr.  Diputado pa ra  que manifiesten la satisfacción 
con que este respétale  Cuerpo m ira  las glorias de n u e s 
tros bravos m arinos  en el Pacifico: tiene en tendido que 
h a y  u n a  proposición redac tada  en este sentido; y lo 
único  que al Gobierno le queda  que h ace r  es asociarse 
á este sentim iento ,  ya  que tiene la pen a  de no hab er  
iniciado esa manifestación, adem ás de Jas recom pensas  
que S. M. h a  o torgado al B r igad ie r  Mendez Nuñez, ele
vándole  al empleo de Jefe de E scuadra ,  que tan  d igna  y 
g lo r iosam ente  ha  ganado. El Gobierno, pues,  se asocia 
al voto de gracias de este respetable Cuerpo, y á su de
c laración de hab er  merecido bien ,de la pa tr ia  estos 
bravos marinos,  que tan  al o h a n  puesto el nom bre  es
pañol.  A dem ás de las gracias que dejo indicadas, el Go
b ierno  se p ropone  re m u n e ra r  con largueza  tan  glorioso 
hecho, concediendo todas aquellas  recom pensas  á que 
se h a n  hecho  acreedores.

Se leyó la  s iguiente

P roposición del S r . O rtiz de Pinedo.
«Pedimos al Congreso se s irva  declarar  que desde 

que com enzaron  las cuestiones pendientes  todavía con 
las Repúblicas de Chile y del Perú ,  la Marina española 
h a  cumplido con su deber y merecido bien de la pa tr ia  
por su digno y valeroso com portam iento .

Palacio del Congreso 18 de Jun io  de 1866 .=M anue l  
Ortiz de Pinedo. = M o d e s to  Lafuente .  =  F rancisco  de 
P a u la  C a n d a u .= V íc to r  Cardenal.  — R am ó n  de C am - 
p o a m o r .= M a n u e l  María H e rre ro s .= C ris tó b a l  Martin  de 
Herrera .»

E l Sr. O R T IZ  D E  p i n e d o :  N o sé si obro con a lg u n a  
precipitación no a g u ard an d o  á que l leguen los partes  
oficiales á que se refiere el te lég ram a  que acaba de leer 
el Sr. Ministro de Marina pa ra  apoyar  la proposición 
que he  tenido el h o n o r  de presentar;  pero perm it idm e 
c reer que en estos in s tan tes  en que todos aparecem os 
un idos  en un  mismo sentim iento;  ins tan tes  de t regua  
en qu'fc dejamos de ser unionistas, progresistas, m odera 
dos, neo-católicos, para  ser ún icam en te  españoles,  no se 
comete un  abuso de pa tr iotismo rogándoos que an tic i
péis el tes timonio de vuestra  g ra t i tud  á los que tan  ge 
n ero sam en te  d e r ra m an  su sangre  á 3.000 leguas de la 
pa tr ia  en defensa de la bandera  española. L a  proposición 
que he tenido el h o n o r  de presen lar  encierra  u na  fór
m u la  consagrada  por la c o s tu m b re ,  fó rm ula  necesaria  
en estas c ircunstancias .  E n  varias  ocasiones se h a  de
c larado benem éri to  de la pa tr ia  al ejército de t ie r ra  por 
sucesos gloriosos. P u e s  b i e n : yo os ruego que otorguéis 
esta  m ism a gracia  á esa valerosa M arina,  que al renacer  
de an tiguas  desgracias re an u d a  tradiciones de gloria  de 
t iempos de g randeza :  las tradiciones de T raía lgar  y de 
Lepanto .

Señores, esta declaración que yo propongo es la mas 
alta h o n ra  que pueden d ispensar las Cortes españolas,  y 
es la pr im era  vez que van á hacer  tan  noble y merecida 
d eclarac ión ,  esto en favor de n u es tra  Marina. ¿Quién 
d u d a  que merece bien de la pa tr ia  la m ar ina  que empieza 
su gloriosa cam paña  con la tom a de las C h inchas ,  con 
el rescate de la barca  Heredia, y concluye con un acto 
de va lor heroico y de sublime tem erid ad ,  con el a taque  
de torres  b l indadas ,  de baterías ra san te s ,  con un hecho 
de a rm a s ,  el más pasmoso que regis tra  la his toria  de la 
M arina  en los t iempos an tiguos  y modernos? Recordad, 
señores ,  que en esa gloriosa c am p añ a  de cuatro  años 
nuestros  soldados de mar, que luchan  á 3.000 leguas de 
la patr ia, h an  sufrido toda clase de penalidades, sin pisar 
m ás  t ierra  que el reducido pavim ento  de su b u q u e ,  ca
reciendo de todo, rodeados de peligros sin cuento, a b u r 
ridos por la soledad, in tran q u i lo s ,  la vista siempre en 
acecho, el corazón en a larma, el pensam ien to  en España, 
y soportando todo linaje de tormentos,  has ta  el to rm ento  
de no pelear, que es el m ás g rande  que pueden sufrir  
los m arinos  españoles.

Yo no quiero hablaros en este m o m e n to ,  porque 
cuando se debe hab la r  con el corazón bastan pocas pa
labras, del glorioso combate  de Abtao: no quiero tam 
poco deciros nada acerca  del alevoso apresam iento  de 
la Covadonga; pero perm it idm e que diga siquiera  al
g u n as  palabras acerca del a taque  del Callao, que es el 
h echo  m ás grande, más sublime, más heroico que regis
t ran  los anales de la guerra  de m a r  en los t iempos pre
sentes; alto t im bre que no puede os ten ta r  hoy la más or- 
gullosa de las naciones.

Es imposible, señores,  pensar  en ese hecho sin sen tir  
u n a  admiración grand ís im a  hacia  nues tros  marinos.  
E nvuel tos  en u n a  nube  de hum o, en un  h u ra cá n  de 
balas, ap iñados en las t roneras  de combate, trayendo ,

l levando los proyectiles que pueden inflamarse en sus 
m anos , rodeados de los que caen bañados en su pro
pia sangre, sin tenor siquiera el deshago del abordaje, 
han demostrado al mundo, á ese m undo  que nos cree 
degenerados, á ese m undo  que se niega á reconocer en 
nosotros un a  Potencia  de primor orden , que somos 
los mismos que sostuvimos una  lucha de 700 años con 
ol poder m ahom etano ,  los mismos de las Navas y de 
San Quintin, de Chirinola y de Lepanto; los mismos que 
acom pañam os á Colon en busca de lo desconocido, los 
que quem aron  las naves con Hcrnan-Cortés,  los que 
polcaron á las órdenes de Pizarro, los que sucum bieron 
gloriosamente  en Trafalgar, los que vencieron á las 
águilas francesas,  y por ultimo, los que en tiempos no 
m uy  remotos pasearon el nom bre español cargados de 
laureles por todos los ámbitos de la fierra.

La  cam paña  está pa ra  te rm in a r ;  el objeto de la 
g u e r ra  está ya satisfecho: tiempo es ya de (pie esos bra
vos m arinos  descansen en el seno de la madre  patria  de 
las penalidades y trabajos á que les han  llevado su en 
tusiasmo y su deber;  t iempo os ya de que reciban el 
premio de sus afanes esos bravos Oficiales, esas t r ipu la
ciones cumplidas que han  llevado el ejercicio de su de
ber has ta  los limites del heroísmo. Yo deseo que vengan 
sobre todo en estas c ircunstancias  en que parece que la 
g u e rra  europea va  á comenzar, ó por mejor decir, en 
que puedo decirse que ya ha  comenzado. Si es cierto 
que ya ha llegado esa liquidación de fronteras y de te r 
ritorios que. há  tiempo nos am enaza ;  s i-es  cierto que 
nosotros necesitamos disponernos á hacer respetar  
n uest ra  neu tra l id ad ,  yo d esco q u e  nues tra  Marina esté 
represen tada  en el Mediterráneo por esa gloriosa escua
dra  del Pacífico, para  que, reforzada con nuevos b u 
ques y apoyada en esa o tra  escuadra  natural  que for
m an  las islas Baleares,  pueda hacer  respetar  esa misma 
neutra lidad, y si es necesario salir de un a  act i tud  espec
iante  ; si es necesario  defender el nombre español con - 
t ra  quien in ten te  em pañarle  ó poner  en duda  nuestra  
secular independencia,  yo os respondo de que segunda 
vez sabrá  hacerse  digna de la declaración que vamos á 
otorgarla.

Se leyó el art.  95 del reglamento, y decia que para  
las declaraciones honoríficas se necesitará precisamente 
que preceda d ictamen de comisicn.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E n  v ir tud  de este artículo 
del reglamento, si se toma en consideración esta propo
sición deberá  pasar á las secciones para  que se nombre 
la comisión que ha  de examinarla .  Se p regun ta rá ,  pues, 
si el Congreso se reu n irá  ah o ra  mismo en secciones.

Hechas las correspondientes  preguntas,  fué tom ada  
por u n an im idad  en consideración la proposición, y el 
Congreso acordó reunirse  en el acto en secciones para 
n o m b rar  Ja comisión que habia  de dar  su d ictamen so
bre ella.

Se suspendió la sesión á las dos m énos veinte mi
nutos.

A las dos y cinco minutos,  con tinuando  la sesión, se 
dió cuen ta  de que las secciones habian  nom brado como 
individuos de la comisión á los Sres. Escosura,  Nocedal, 
Orovio, E lduayen,  Figuerola ,  Moreno Nieto y Alarcon, 
los cuales habian nom brado  P res iden te  al primero y Se
cretario al ú ltimo de los citados.

E l Sr.  A larcon subió á la t r ib u n a  y leyó el d ictamen 
siguiente:

«La comisión nom brada  para  exam inar  la proposición 
del Sr. Ortiz de Pinedo  tiene la h o n ra  de proponer  al 
Congreso el siguiente dictámen:

«El Congreso, fiel in té rprete  del sentim iente  nacio
nal, dec lara :  que la escuadra  española  en el Pacifico 
ha  meracido bien de la patr ia.

Palacio del Congreso 18 de Junio  de 1 8 6 6 .= P a t r i -  
cio de la E sc o su ra ,  P re s id en te . --= Cándido N o ced a l .=  
Manuel de O rov io .= José  E ld u a y e n .= L a u r e a n o  F ig u e -  
r o la .= Jo sé  Moreno N ie to .= P e d ro  Antonio  de Alarcon, 
Secretario.»

El Sr. P R E S I D E N T E : Con motivo del suceso que 
promueve este dictámen, se va á p re g u n ta r  si se discu
tirá inm ed ia tam en te  en vez de estar vein t icua tro  horas 
sobre la mesa.

Hecha  la pregunta., se acordó que se pasara  á discu
tirlo en el acto.

El Sr. G O N Z A L E Z  s e r r a n o  : E s taba  á g ran  dis
tancia del Congreso cuando  llegó la noticia de que el 
Gobierno iba á leer un  parte  del Pacífico. T re in ta  años 
há  que uso de la palabra;  nu n ca  me he encontrado más 
conmovido. Podria  decir que el país sa ludaba al Jefe de 
esa escuadra  y á los m arinos á sus órdenes. Esos m ar i
nos h a n  cumplido como no cumple nadie, después de 
dos años de padecimientos. Nosotros debemos enviarles 
desde aquí la s incera  expresión de nuestro  entusiasmo 
y simpatías; y si es cierto que la patria  puede peligrar  \ 
en a lgún  m omento,  General 0 ‘Donnell, General Ñ a r -  
vaez, General E sp a r te ro ,  Marqués de los Castillejos, 
d e sen v a in ad la  espada y todos os seguiremos, porque en 
cuestiones de h o n ra  é independencia  nacional no h ay  
partidos: todos somos españoles.

Yo espero que el Gobierno com unicará  por telégrafo 
esta fausta  noticia á todas las provincias, y no dudo que 
sabrá  recom pensar  á los que h an  coadyuvado á este 
triunfo.

Yo envío también desde este sitio mis cordiales feli
citaciones á nues tro  E m bajador  en los Estados-Unidos 
y al Ministro de Estado M. Seward, á cuya  simpatía  por 

. E spaña  debemos estar  agradecidos.
El Sr.  n o c e d a l : Sres. Diputados, hace  m u y  po

cos dias, al p r im er  anuncio  de la bri l lante ,  de la bizar
r ísima conducta  de nuestros m arinos en las aguas  del 
Pacifico, se levantaron á enviarles f rate rnal  saludo los 
R epresen tan tes  de los diversos partidos que despedazan 
n u es t ra  patria, y se s ien tan  en estos bancos. Yo, hoy, 
Sres. Diputados, miem bro de la comisión, pero indivi
duo del C o n g reso , yo me levanto á sa ludar  á nuestros 
he rm anos ,  á los bizarros m arinos  que se baten en A m é
rica en nom bre  de la vieja E sp añ a ,  de la E spaña  trad i
cional, de la E spaña  de los R eyes Católicos, de la E sp a 
ña de Felipe II, de la E spaña  de la g u e rra  de la I n d e 
pendencia ,  de la m adre  adoptiva de Cristóbal Colon, de 
la m adre  n a tu ra l  de Vasco Ñuñez de Balboa, descubri
dor del m a r  del Sur,  la que será  siempre E spaña  en los 
campos de batalla. [El Sr. López D om ínguez pide la p a 
labra.)

Hoy, Sres. Diputados, no es el dia de tr iunfo  de n in 
g ú n  partido; hoy, bien lo comprendéis, bien os lo dice 
el corazón que ¡ato, hoy es el dia de la patr ia  entera.  A 
los m arinos que llevan con h o n ra  y con gloria la b a n 
dera de E spaña  en el m ar  Pacífico los sa ludam os todos los 
que aquí estamos sentados, todos los que nos escuchan, 
todos los que pueblan  los m ontes  y los llanos en la m a
dre p a t r i a , y también los españoles que , víctimas de la 
g u e r ra  civil y de nuest ras  disensiones,  están  emigrados 
en t ie rra  ex tran je ra .

Sí, Sres. Diputados, a u n  quedan esperanzas pa ra  E s 
paña, aun  tiene fuerzas vivas. ¿No lo estáis viendo? La  
escuadra  del Pacífico c la ram ente  os lo revela. Donde 
quiera  que la h o n ra  de E spaña  está e m p e ñ a d a ; donde 
quiera  que n u es t ra  bandera  guia  á  nuestros valientes 
soldados de m a r  y tierra,  acontecerá  lo que poco hace 
en Africa, lo que acaba de acontecer en el Pacífico. 
¡Gloria, pues, á nuestros valientes soldados de m ar  y 
tierra! ¡Gloria á esa bizarra  escuadra  que acaba de opo
n e r  débiles flotantes m uros  de m adera  con tra  torres 
blindadas en tierra! ¡Gloria á España, gloria á todos sus 
hijos! Gallen todos los partidos;  gloria  á cuantos ven la 
luz del día debajo de este s o l , en esta tierra  privilegia
da, pa tr ia  de la hidalguía, de las grandes tradiciones,  de 
las g randes  esperanzas! He dicho. (Aplausos.)

Él Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Permitid ,  Sres. D ipu
tados, que el m ás  modesto de en tre  vosotros,  sin otros 
t ítulos que la h o n ra  do pe r tenecer  al ejército de tierra, 
y p recisamente  al a rm a  usada  con tan ta  gloria en las 
aguas del Pacifico; permitid  que haciéndome in térprete  
de la nación que represento y del entus iasmo del ejército 
de t ierra  por las glorias de sus he rm anos de laA rmada, 
os exponga brevisimamente  para  no molestaros algunos 
hechos de a rm as semejantes al del Callao que ap laud i
mos, llevados á cabo por las fuerzas de m ar  de las pri
meras naciones marít imas,  y cuya  prensa  nos t ra ta  con 
tan ta  injusticia .

Citaré acontecimientos comtemporáneos,  a lguno que 
he tenido la h o n ra  y suerte  de p re senc ia r ,  y vosotros 
estableceréis las comparaciones.

Todos sabéis que hace 18 años F ran c ia  é Ing la terra ,  
un idas á Turquía ,  enviaron al m ar  Negro sus formida
bles escuadras combinadas, escuadras que se de tuvieron 
ante  los cañones acasamatados de Sebastopol ( tam bién  
tenia el Callao baterías acasam atadas y blindadas). Des
pués del insignif icante bombardeo de Odessa, las escua
dras tuv ieran  necesidad de hacer  algo, ya que eran i m 
potentes delante de Sebastopol, y se dispuso u na  expedi
ción francesa é inglesa ,  combinada con fuerzas de des
embarco.

La compusieron 36 navios, fragatas .y corbetas ,  38 
buques  m enores de g u e r ra ,  y t rasportes con unos 8.000 
hom bres de desembarco. Esta  expedición se dirigió so
bre el fuerte de K inburn ,  situado en u n a  legua de t ie r 
ra  que avanza en el m ar  Negro ,  en la desembocadura  
del Driepes, y que defendía su en tra d a ,  y por consi
guiente  el acceso al arsenal m arít imo de Nicolaief. Di
cho fuerte estaba defendido por 30 piezas de ménos ca
libres que las escuadras, y con 1.500 hom bres dc^ g u a r 
nición. Pues  bien, Sres. Diputados: los aliados hicieron 
sin ser cási molestados el desembarco de las fuerzas que 
ais laron al fuerte  y emprendieron un rápido sitio, mién- 
t ras  que las escuadras con sus baterías flotantes y caño
neras  rom pieron  el fuego sobre el fuerte ;  hubo tres 
dias de bombardeo, a u n q u e  solo a lgunas  horas  de fuego

diario; y por ú l t im o,  avanzó una  división de nueve fra
gatas á corlo alcance, que logró callarlos fuegos deK in -  
burn, que al fin eapituló.

En los Estados-Unidos de América, cuya nación a d 
miro y cuya p rensa  tan mal juzga el ataque dol'Cailao, 
entre  las varias acciones m arít imas tenidas duran te  la 
u ltima g u e rra  -civil descuella  el ataque rechazado por 
los confederados del fuerte Fiseher. Pa ra  esta acción 
reun ie ron  los federales 33 buques de primer órden , 13 
de segundo, un buque cargado^con 600.000 libras de pól
vora  para volarlo delante  del fuerte, más una  escuadra 
de trasporte  con 18.000 hom bres de desembarco. En el , 
pr im er  dia de bombardeo, que duró cinco ho ra s ,  se h i 
c i e r o n -43.000 disparos contra  el fuerte; en el segundo 
dia, d u ran te  siete horas, so hicieron 63.000 disparos, más 
la voladura  del gran petardo. Tota l,  108.000 disparos. 
Hizose el desembarco de los 18.000 hombres, que fueron 
rechazados con 1.000 hombres de pérdida. La expedición 
se re tiró ,  aunque  batiéndose admirablemente, con cinco 
buques perdidos, 16 abandonados, grandesavenus,  in m en 
sas pérdidas y gastos de 135 millones. ¿Sabéis, Sres. Di
putados ,  lo que sufrió el fuerte? Tuvo dos hombres 
m uertos y cuatro  piezas desmontadas.

A hora  bien : teneis conocimiento del efecto de la es
cuadra  contra  las obras de t ierra bien fortificadas. Con
siderad y comparad el a taque del Callao , defendido con 
piezas de 450, sistema Klakely, rayadas; de 300 de Amrs- 
t rong  y de otros menores calibres, en baterías blinda
das,  acasamatadas y á barbeta ,  ataca-do valientemente  
por seis f ragatas ,  una  de ellas b l indada, m ontadas con 
piezas de 68 y a lgunas ra y ad as ,  aunque  pocas , de 16 
centímetros.

Sres.  Diputados ,  no puedo expresaros todo el en 
tusiasmo que siento al considerar el heroico esfuerzo he 
cho por nuestros m arinos m andados por ese bizarro y 
entendido Jefe el Brigadier  Mendez Nuñez, que presen
tó su escuadra  de frente ante superior arti l lería  en cali
bres, tan venta josam ente  si tuada, y que según el Co
modoro Rodger pudo evitar batiendo la plaza sin expo
sición d irecta ;  pero el tachado de bombardeador de una  
ciuftad indefensa debió, y yo le aplaudo con en tus ias
mo , probar al m undo cómo pelean los m arinos españo
les; y ,  señores,  este acto de bravura  ha  sido coronado 
por el éxito y por la fortuna, y es que el dios de la guer
ra am p ara  los a r ran q u es  heroicos, los actos ex traord i
narios,  y la gloria de la bandera  española ha  sido su r e 
compensa p r im era ;  el aplauso de la nación , la gra ti tud  
de la patria  su premio más estimable.

No quiero molestaros más; estaréis impacientes por 
oir las voces de elocuentes oradores, y yo carezco de 
sus preciosas y envidiables dotes. Permitidme, al con

c lu i r ,  que envie en nombre de la patria la expresión de 
nuestra  admiración al bravo Jefe de la escuadra  y á los 
Jefes, Oficiales, tropa y tripulaciones á sus órdenes. No 
puedo concluir,  señores, sin recordaros que con el va 
liente Mendez Ñuñez h a  sido también honrosa  y glorio
samente  herido un  Jefe que fué nuestro  compañero en 
esta Cámara, el Com andante  de la fragata Blanca  Don 
Ju an  Topete, y envidiando su gloria y esa honrosa  h e 
rida como militar,  enviémosle la felicitación de com
pañeros afectuosos, la expresión de vuestra  grati tud, que 
es de la nación, que también represento.

Termino, señores: la gloria  de las naciones se obtiene 
á costa de la sangre  de sus hijos queridos; en el Callao 
h a  corrido la sangre  española; sintamos por las víctimas 
y §us familias; consolemos á estas últimas con el laurel 
que colocamos á su memoria, y aplaudamos de corazón 
el tr iunfo de la Marina española,  que es el triunfo de la 
patria.  He dicho.

El Sr. F I G U E R O L A : El gozo que in u n d a  nuestras  
almas va acompañado de la gravedad del suceso que 
envuelve desgracias para  el enemigo. Las glorias de 
L epanto y la Goleta, si fueron oscurecidas un  tanto  en 
Trafalgar,  recordad que toda la grandeza de Nelson se 
encum bra  con la de los vencidos G rav in a ,  Galiano y 
C hurruca.  El Callao ha  visto siempre invencibles á los 
m arinos españoles. No buscamos conquistas extrañas: 
el gran  beneficio que produce la Marina en n uestra  P e 
n ínsula  es re tem plar  nuestras  almas y hacer  que nos 
conquistemos á nosotros mismos.

El Sr. H E R R E R A  : Hoy no es dia de razonar ,  sino 
de sentir ,  como en ocasión análoga decia un  eminente 
orador.  No voy, pues, á h acer  un discurso, sino á hacer 
u n a  declaración en nombre de los que nos sentamos en 
estos bancos,  y no hemos tenido la for tuna  de hallar 
representación en la comisión. Cúmplenos decir que si 
estamos divididos en opiniones políticas, h ay  un terreno 
común que es el de los g randes intereses,  el de la honra  
y dignidad de la patr ia  Por  tanto nos adherimos á esa 
proposición, al dictámen que se d iscu te ,  y hacemos 
nuest ras  todas las patrióticas palabras que sobre él se 
han  pronunciado, desde las del Sr.  Nocedal has ta  la del 
Sr. F iguerola .

El Sr. E S C O S U R A : E s cierto; no es hoy dia de ra 
zonar; es dia de sentir,  de exhalar  un grito de gozo en 
h o n ra  de la pa tr ia  enaltecida en el Pacifico por nuestros 
incontras tables  marinos.

Que el Congreso véa esta comisión, y com prenderá  
que deploramos sinceramente  que el Sr.  H errera  y sus 
amigos no estén aquí representados. Pero  si no lo están 
pe rsonalm ente ,  su espíri tu está con nosotros. No hay  
aquí partidos; no hay  más que españoles llenos de gozo 
porque la Providencia  .ha permitido que allí, cerca del 
funesto campo de los Muertos, h ay a  vuelto á ondear 
t r iunfan te  el pabellón de Cortés y de Pizarro. E sa  t ierra  
que nos debe su civilización y la fe de Cristo, esa t ierra  
de la  cual dijo el Duque de Frias:

Y ahora  y siempre el a rgonau ta  osado 
Al a rro jar  el áncora  pesada 
E n  las playas antípodas distantes,
Verá  la cruz del Gólgota p lan tada  
Y escuchará  la lengua  de Cervantes,

ha  visto t r iunfan te  o tra  vez el pabellón español. Hemos 
querido ser he rm anos  suyos; en mal hora  h an  querido 
ser nuestros enemigos. Sírvales esta victoria de escar
miento, y vuelvan  á e s trechar  nues tras  manos. Esto 
quiero, esto deseo, esto estoy seguro desea el Gobierno.

Todos enviamos n u es t ra  felicitación á los valientes 
m arinos del Pacifico, y no pedimos recompensas para  
ellos, porque en el Trono está la i lustre  sucesora de 
Isabel la Católica, que sabe recom pensar  con m ano p ró 
diga los re levantes servicios. Hablaba el Sr. Nocedal de 
la vieja España: la vieja E spaña  está tam bién aquí. Aun 
corre por nuest ras  venas la sangre  de los conquistado
res de Granada, de los civilizadores del Imperio de Mo- 
tezuma, de los civilizadores del Imperio de los Incas.

Pido, pues, que por unanim idad  y aclamación apro
béis este voto de gracias, con el cual contestamos á to
dos los detractores de la gloria española, y profetizamos 
que E spaña  será reconocida por todos en lo que ser 
debe.

E l Sr. F E R R A N D IS :  ¡Viva la Reina! ¡Viva la nación! 
¡Viva la m ar in a  española!

(V ivas repetidos en todos los bancos.)
El Sr. P res iden te  del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S : El 

Gobierno tenia  tan  p lena confianza en el valor de nues
tros m arinos  y en la pericia y patriotismo del bizarro 
B rigadier  Mendez Nuñez y demás Jefes de la escuadra, 
que á pesar de h ab er  visto los partes en que se nos n e 
gaba el tr iunfo de nuestras  armas,  no dudó en creer 
que el hecho habia  sido glorioso para  nosotros. Sabia-  
mos que nuestros m arinos habian  de.dejar  tan alta como 
merece la bandera  española ,  ó perecer todos en la de
m anda .

El Gobierno tiene u n a  satisfacción al ver la u n a n i 
midad de sentimientos de los Sres. Diputados. Este  es
pectáculo re juvenece el corazón. Podemos combatir 
aquí con calor nuestras  querellas interiores.  Pero cu an 
do el h onor  de la patria  lo r e c lam e , seamos todos espa
ñoles, y perezcamos en la dem anda  ó salvemos la h o n ra  
de la nación.

El Sr.  o r t i z  D E  P I N E D O :  He pedido, señores ,  la 
pa labra  solo porque deseo que no pase esta sesión so
lem ne sin que el Congreso tenga  presente que para  
que todo sea sublime y heroico en ese glorioso combate 
del Callao, h a  tenido lugar  el dia 8 de Mayo, memorable 
aniversario  de otra  jo rnada  de g r a n d e z a , memorable 
aniversario  de otro día de unidad de la pa tr ia ;  de esa 
unidad  por la que yo suspiro, y sin la cual no pueden 
lucir  días de prosperidad, de fo r tuna  y de gloria para  la 
nación española.

El Sr.  p e r i e r  : Cuando el Sr. Ortiz de Pinedo qui
so p resen tar  hace algunos dias esta p roposic ión , le ro-  
gué que admitiese mi firma, y tuvo á bien hacerlo. Un 
puñado  de españoles aislados,  pero valientes,  surca  los 
m ares ;  y un  aleve enemigo, encubierto  bajo el m a n t o > 
de la perfidia, busca á u n a  de nuestras  naves para  apre
sarla. Nuestros m arinos han  recorrido todas las costas 
sin hallar enemigos; pero han buscado después las c iu
dades y los formidables ba lua r te s ,  y mostrado el valor 
de nuestros antepasados á toda la a ltu ra  de su heroica 
reputación.

Los oradores que me han  precedido s o n , señores, 
inm ensam ente  más autorizados que yo;  pero en este 
m omento  tenemos todos la autorización que á todos da 
la unan im idad  de un  sentimiento, la inspiración de un 
mismo patriotismo; y por más que sea débil y desauto
rizada la voz en que se encarna  ese espíritu y ese pa
triotismo, al cabo tendrá  derecho á ser confundida con 
las más levantadas y elocuentes que la han  precedido.

Concluyo con la frase con que deseaba concluir. 
Nuestros he rm anos han  vertido en las más remotas pla
yas su sangre  generosa. U na  estela de gloria va en pos 
de sus naves. Yo envió u n a  lágrima á los herm anos que

liemos perdido; pero envió también á todos los demás 
que lian sobrevivido, y que representan á los que han 
dejado de existir, un saludo que les haga saber que to
das las miradas de la patria están fijas en aquellos que 
surcan los mares para inmortalizar nuestro nombre y 
m antener  viva la noble tradición de nuestra  gloriosa 
historia.

El Sr. S e c r e t a r i o  ( Rom ero R ob ledo):  La mesa 
ha recibido una manifestación de la prensa periódica 
adhiriéndose á los sentimientos unánim es del Congreso 
en esta ocasión. Esta  manifestación dice así :

« Al Congreso.— Los individuos de la prensa  periódi
ca que se hallan en la t r ibuna  piden al Congreso que 
conste en el acta su adhesión más entusiasta  a las m a 
nifestaciones que el Congreso de los Diputados hace en 
honor de nuestros valientes m arinos y de su i lustre Je 
fe, el que lo es ya de escuadra D. Casto Mendez N u-  
nez.—M adrid  18 de Junio  de 1866.» (Siguen las firmas.)

El Sr. a l a r c o n  : La Cámara dem uestra  m u y  ju s 
tamente  cierta  extrañeza por la forma y modo en que se 
p resenta  aquí esa manifestación de la prensa  periódica; 
pero yo ,  deseoso de que conste la patriótica actitud de 
la t r ibuna  de periodistas en este solemne debate,  me le
vanto á salvar la i r rregularidad pa r lam en ta r iaque  dicha 
manifestación produce.

Así, pues, usando de mi derecho de Diputado, acojo 
y presento como una exposición á las Cortes el m en 
saje de los periodistas, armonizando de esta m ane ra  las 
ineludibles proscripciones reglamentarias  con los m uy  
atendibles propósitos de la ju v en tu d  periodística, cuyos 
constantes desvelos y patrióticas exhortaciones tanto 
contribuyen á an im ar  en la lucha  y á ensalzar y popu
larizar en la victoria á los que combaten por la h onra  de 
la pa tr ia ,  como nuestros bravos marinos en el Pacifico.

El Sr. p r e s i d e n t e : Esta  manifestación estaba ya 
presentada por un Sr. Diputado á la m esa ,  y no se ha  
podido dar antes cuenta  de ella por la i rregularidad de 
este mismo debate.

El Sr. g a s a v a l : Con efecto: yo he sido llamado 
por mis amigos-de la prensa ,  y estoy seguro que habría  
sido llamado mi antiguo y digno compañero el Sr. A lar
con si no hubiera  estado ocupado en la comisión.

Yo no tengo que decir sobre este hecho, sobre esta 
adhesión, más que dos palabras. Sres. Diputados, enm e
dio de nuestras miserables luchas, enmedio de nuestras  
tristes discordias políticas,  al con tem plar  el espectáculo 
que ofrece hoy el Congreso, parece como que se ensan 
cha el corazón y renace la esperanza de mejores dias.

Enmedio  de ese rayo de luz producido por las glo
rias de la 'M ar ina  española ,  h ay  un  punto  luminoso, 
como ha  indicado el Sr. Alarcon y otros oradores,  la 
nueva  generación que por medio de la p rensa ,  su ge
nuino representante ,  m anda  hoy  u n a  pa labra  de e n tu 
siasmo á la Marina española.

Yo suplico á esta t r ibuna  que acoja esta petición de 
nuestra  h e rm a n a  la prensa, como suplico á  la m arina  
española que reciba el t r ibuto de admiración que le r in 
de la nueva  generación.

El Sr. o r o v i o  : ¿Cómo no h a  de acoger con satis
facción el Congreso los sentimientos de la prensa, cu an 
do son hoy el eco de toda la nación española? Pocos 
dias hace algunos señores quisieron presentar  esta p ro
posición, á la que todos nos a soc iábam os; y si no se 
presentó has ta  recibir noticias oficiales, yo tuve la h o n 
ra  de decir que, vencidos ó vencedores, los marinos es
pañoles que tan ta  gloria están dando á la pa tr ia  tenian 
nuestra  simpatía  y nues t ra  admiración. ¿Qué podemos 
decir nosotros, señores, cuando ese fausto suceso h a  
pasado el 8 de Mayo, dia glorioso para  la nación en 4808? 
Ese mismo dia 8 de Mayo ha  sido glorioso tam bién 
en 1866. Que las nobles víctimas de aquel dia se u n a n  
con las no ménos nobles de este, y que la nación espa
ñola las conserve en su mem oria  perpétuamente .

Puesto  á votación nominal el dictámen, fué aproba
do por los señores siguientes:

R om ero Robledo. — Calderón (D. Pedro).—  Marqués 
de Torre  Blanca.—Conde de X iquena.—Posada  H erre 
r a .—Marqués de la Vega de Armijo.—Cánovas del Cas
tillo.—• Escosura.—■ Nocedal.— E lduayen .— Figuerola .— 
Moreno Nieto.—Orovio.—'Alarcon.—Camacho.— Villalo
bos.—-Millán y Caro.—López Ayala.—López Roberts (Don 
Dionisio).—Castillo.—R iestra .—Vizconde del P o n ton .— 
Caro y Cárdenas.—Cepeda.— Espinosa.—B e d m a r . - B e r -  
na r .—L orenzana  (D. Rafaél).—González (D. Ambrosio).— 
Abellán.— Arenal.— F e rre r  de P legam ans.— L u en g o .— 
L oring.— Ortega.— Neira Montenegro.— Martin Diez.— 
Nuñez de Prado.— Pino.— G ener .—Zabalburu .— Rivero 
(D. José Vicente).—Gasset Artime.— Echevarría .—C am - 
prodon.—San ton ja .—Valero y Algora.— Vizconde de Vi- 
l landrando .—Conde de Torre Novaes.—Rom ero Leal.— 
L afuente .— Reinoso.—Torre (D. Luis).— García.— F e r 
nandez Cueto. — Malats. — Iñigo.— Ory.— Carballo. — 
Ceballos.—Carbonell.—Cardenal.— Zúniga.— Navarro  y 
Rodrigo.—Abades.—Marqués de Cíaramonte .— Moreno 
Elorza.—Gavin.—Suarez Inc lán .—León y Falcon.—Me
na y Zorrilla.—O’Donnell (D. Enrique).— López Domín
guez.— Peñue las .—Sánchez Milla.— Melgarejo.— Chico 
de Guzm an.— Vázquez de P u g a .—F o n tá n .— Riquelme.— 
Moyano.— Reina .— Florejachs.— E ntram basaguas .—P o -  
lanco.— Salaverr ía .— Udaeta.— Marqués de la Torreci
lla.— Caña.—F a u ra .—Safont.— Fagés.—Arguinzoniz.— 
Ballester. — González Alonso.-Lopez Ballesteros (D. Die- 
go)-Perier .—Colmeiro.—U hagon .-R odriguez  Sanchez .-  
Conde de Vilches.—López Roberts (D. Mauricio).-Navar- 
ro Villoslada. — Cabanilles.— Vereterra.—Cappa.— Pé
rez de Molina.—Tejado.—Uribe.—Yañez R ivadeneira .— 
Adam  y Castil lejo.— Villalva. — F ernandez  Golfín .— 
Gual.— Sánchez Chicarro.— López Francos .—Hazañas.— 
A lonso Colmenares. — Falces.  — Fivaller .— Vázquez.— 
S an tam aría .—Fiorez.—Conde de Valdelagrama.—Nuñez 
de Arce.—Ribo.—R om ero  Ortiz. — A rd a n áz .—-Alvarez 
Bugalla!.—Goicoerrotea.—Rojas. — Lasala.  — Torrecil la  
de Robles.— R í o s  Rosas. (D. Francisco)-—Vizconde de 
Manzanera.—Medialdea.— Rios Acuña. — Vehí. — Juez 
Sarm iento .—Duque de Frias .— Marqués de F igúeroa .— 
Marqués de M ontevírgen.—Alegre.—Conde de la Almi- 
na .—Aranáz.—Belda.—Rascón.—Capdepon.— D’Ocon.-- 
Perez Zamora.— Coghen.— Ruiz Vila.—W h ite .— Sán 
chez Asso.—Conde de Heredia Spínola.— Coronado.— 
Gutiérrez.—Hernández  de la Rúa. — F errand is .— Gis-  
bert.—Navascués.—González Carvajal.—González Se rra 
no.— C a sa v a l -  Centurión .—Valverde.-Cuesta.—Ortiz de 
Pinedo. — Caballero. — Bernaldez. — Heredia y Liver- 
more.— Viedma. — Q u in ta n a .— Salazar y Mazarredo.— 
Catalina. — Concha Castañeda.  — Silva. — Alvarez Lo
renzana. — Conde de Patil la. — Barrio A y u s o .— B a -  
l le r a s — H urtado .—Valarino.—Marqués de San ta  Cruz 
de Aguirre.  — Leis. — Fuentes .  — - Aurioles. —  Mo
reno López.—Conde del Alamo.—Hernández (D. Ju s 
to).—Campos R am baud .—Gasset Matheu.—Sancho .— 
Gay.— Silvela.— González Marrón.— Paz.— Terrero.— 
Torre R a u r i .—S añ ta  Cruz y Mugica.—Linares .—Gó
mez.—Cascajares.—De Pedro .—Mon.—L anuza.—Herre
ros.—Herrero .—B enayas.—Mendez Vigo (D. Antonio).— 
Oandau.—Conde de San Luis .—Santiago.—Diez Filis te— 
ro.—F o r tu n y .—López Ballesteros (D. Romualdo).—Men
dez Vigo (D. Jacobo).—Osorio y Orense.— Balmaseda.— 
Herrera .—Marqués de Torre Orgáz.—Gómez Villaboa. — 
Bosque. — C ápua .— Fernandez  Blanco. — Villanova.— 
S chm ith .—Rodríguez Guerra .—Campoamor.—Conde de 
L lobregat.—Espon era.— Saenz de L lera .—Vizconde de 
Rias.—E strada .—Fernandez  de la Hoz.—Casanueva.— 
Toro y Moya.—Zorrilla.— Ruiz de Quevedo.— Ruiz P as
to r .—Hernández Pinzón.—Alonso Martínez.—R u te .— 
O’Donnell (D. Cárlos).—Alvareda.—Saavedra  Meneses.— 
Marqués de González.—Morencos.—Rivero Cidraque.— 
Claros.— Sr. Presidente.

Total, 851.
Autorizaciones.

El Sr. P R E S I D E N T E : Continúa la discusión del 
proyecto de autorizaciones. El Sr. Silvela está en el uso 
de la palabra.

El Sr. s i l v e l a . : ¿Necesitaré  deciros que mi cora
zón, t raspasando el espacio hasta  el Pacifico, se fija en 
aquellas ennegrecidas naves donde ondea tr iunfante  y 
glorioso el pabellón de nuest ra  pa tr ia?  El recuerdo del 
8 de Mayo del Callao se enlaza sin querer  con el de 
aquellos gloriosos españoles que al l legar á las playas 
de América  quem aron  sus naves y penetraron  osados 
en el interior . El valiente Mendez N uñez ,  poniéndose 
en naves de m adera  al alcance de formidables fortifica
ciones, arti lladas con los cañones de más calibre cono
cidos, realizaba u n a  hazaña que recordaba la de Cortés.

Si hoy se dice que es dia de sentir  y no de razonar, 
y si en esos buques tengo yo personas ín tim am ente  li
gadas á mí con vínculos de parentesco, comprendereis, 
señores,  todo el esfuerzo que necesitaré  para  dom inar  
mi emoción y con tinuar  mi discurso. Yo, por tanto, de
searía y rogaría al Sr. Presidente  que por la solemnidad 
de la ocasión y del dia suspendiera  hasta  m añana  el 
debate pendiente.

El Sr. p r e s i d  e N T E : Sin conocer la vo luntad  del 
Congreso, el Presidente  no puede suspender en este mo
m ento la discusión.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Hay m uchos 
Sres. Diputados que se quejan de lo avanzado de la es
tación, y desean ir á cuidar de sus intereses. P o r  eso no 
puede el Gobierno asociarse á los deseos del Sr. Diputado. 
Creo además que el mejor modo de solemnizar los t r iun
fos de nuestros m arinos es traba jar  todos para salvar 
la difícil situación económica del país, dando al Go
bierno los medios para  ello.

El Sr. SILV ELA *. Conste que las opiniones han  que
rido dar u n a  tregua  al Gobierno ante  el grande  espec
táculo que acabamos de presenciar, y conste que el Go

bierno se ha  opuesto á ella. Todavía insisto en mi pro
pósito, y voy á dar  al Sr. Posada Herrera  un medio de 
aplazar el debate, y de dar al país, á las oposiciones y á 
la mayoría misma un dia de jubilo que solemnice y 
haga  imperecedera la m emoria  de la acción naval del 
Callao: le propongo que retire las autorizaciones.

Ya lo veis, señores: el debate no se aplaza; las au to 
rizaciones no se retiran. No queda otro remedio que 
con tinuar  combatiendo, que con tinuar  demostrando que 
la conducta  del Gobierno conduce necesariamente  al 
caos en política y en Hacienda.

Ayer os recordaba la situación del Ministerio del 
Duque de Valencia, que se veia combatido por dos po
líticas dist intas,  la de expansión y la de reacción. Os 
dije que al fin se inclinó á la segunda, y de represión 
en represión vino á la infausta noche del 10 de Abril. 
P a ra  salvar la situación, que era gravísima, so llamó 
entonces á este Gabinete, el cual tuvo un periodo de 
m arcada  tolerancia en que los comités habian estado 
reunidos con ámplia libertad.

Exam iné  los efectos de la reunión democrática, la  
cual vino á m ostrar  que habia un a  excisión profunda en 
el seno de la democracia. Hablé también de las reun io
nes del comité central progresista:  y yo preguntaba  en 
qué se había  turbado la España  con esas reuniones.  Ha
biendo labrado la ley electoral en el ánimo de los indi
viduos de ese partido, lo que ántes era indiscutible  se 
hizo ya objeto de discusión, y hubo ya m uchos  que opi
naron-que  habia llegado el caso de que el partido pro
gresista saliese de sus tiendas. E n tre  ellos estaban los 
Sres. Prim , Madoz, F iguerola ,  González de la Vega, 
Alonso ŷ  otros. Venció, sin embargo, el m ayor núm ero ,  
y se persistió en el r e tr a im ie n to ; u na  voz progresista, 
u n a  autoridad del partido, un  hom bre  al abrigo de toda 
sospecha,  el Sr. Madoz, llegó á exclam ar:  «¡sigo á mi 
partido hasta  en sus extravíos!» P e ro  la an tigua  resis
tencia se habia calmado mucho, y era de esperar que en 
breve el partido progresista, oyendo la voz de sus ho m 
bres notables,  cambiase de actitud. Se estaba haciendo 
un ensayo del sistema de expansión liberal. Un año 
ántes se decia: «la revolución os m ina  el te rreno ;  la si
tuación es g rave;  a p resu rao s .á  usa r  de los medios re 
presivos.» Se hizo lo contrario, y llegamos al 3 de Enero  
con las Cortes abiertas,  y los comités fu n c io n a n d o , y la 
p rensa  discutiendo.

¿*Y qué sucedió al estallar la chispa de la in su rrec 
ción? Si los combustibles hub ieran  estado preparados,  
como decían los partidarios de la represión, ¿no hubiera  
producido un gran  incendio el alzamiento de los regi
mientos de Bailén y Calatrava al m ando de un ilustre  
G e n e r a l , probado en las b a ta l la s , Jefe de un  partido y 
con u n a  bandera  política? Adem ás de este General ,  y 
al mismo t ie m p o , se levantaba en Avila un  batallón de 
in fan ter ía ,  que en tren  expreso iba á propagar  la revo
lución á razón de 30 kilómetros por hora. Pues  bien: con 
un Jefe m il i tar  de reputación gloriosa,  con los comités 
a b ie r to s , con la prensa discutiendo y sin haber  u na  sola 
persona perseguida, se halla  el Gobierno atacado por esa 
insurrección.

La prueba  era fuerte.  Sale el bizarro General Zavála 
á perseguir  al General Prim; pero al l legar al puente  de 
F u e n t id u e ñ a  le encuen tra  cortado.

Señores ,  este fué un  suceso providencia l:  si á  l a s 84 
horas hub iera  alcanzado la colum na del Gobierno á los 
sublevados,  los reaccionarios hub ieran  dicho que g ra 
cias á la espada de O’Donnell y al sistema de represión 
la insurrección se habia extinguido. Pero  no sucedió así, 
y el General P r im  continuó su expedición por la Mancha.

E n  Daimiel el General Concha, reuniendo con ener
gía y entusiasmo contagioso u n a  especie de somaten, 
t ra ta  de presentar  batalla á los sublevados; y allí suce
dió o tra  cosa providencial.  Nádie niega al General P r im  
la b rav u ra  tem erar ia  del león; y sin embargo el Gene
ral P r i m , en vez de dar  un  combate lo evitó, fué p ru 
den te ,  y sin d e r ram ar  sangre  lo fió todo al sentim iento  
del país.

Pu es  bien, señores; cuando según  los reaccionarios 
todos iban á m archarse ,  T rono ,  instituciones,  partidos 
medios, resultó  que el que se marchó fué el General 
P r im ,  sin que nádie se alístase en sus banderas, en tra n 
do con sus regimientos en Portugal  por Encinasola. 
¿Quién venció allí? No el General Prim, que tuvo que 
refugiarse en otro país; no el Gobierno, que no pudo al
canzar, sino la política tolerante  que se había  usado 
hasta entonces, y que le dejó aislado en la indiferencia 
del país.

Las revoluciones,  señores,  no solo necesitan brazos y 
cabezas para  producirse, sino que necesitan además ra 
zón y a tmósfera; y la sublevación del 3 de E nero  no 
tenia razón, porque el mismo que la acaudillaba habia  
reconocido meses ántes que era posible el triunfo legal 
en las u rnas  electorales: no habia  atmósfera, porque no 
habia  perseguidos ni desterrados; no habia  pasiones po
líticas concentradas,  porque habian hallado su na tu ra l  
y legitimo desahogo en la prensa  y en las reuniones. 
L a  espoleta de la bomba ardió,  y ardió vigorosa 80 dias; 
pero la bomba no estalló, porque estaba vacia,  porque 
u n a  política p ruden te  y tolerante habia  disipado los g a 
ses ó la pólvora que la hub iera  hecho detonar.

Con respecto á la conducta  del Gobierno du ran te  los 
sucesos, yo debo declarar  que estuvo prudente ; el señor 
Duque de Tetuán  procedió con ca lm a,  con sangre fria; 
repartió las tropas convenientemente  en los cuarteles,  
distribuyó por las calles de Madrid guardias que hubie
ran  bastado para  contener  algunos revoltosos; pero que 
hubieran  sido arrollados por ei pueblo de Madrid si todo 
él hubiera  simpatizado con aquella  rebelión : obró bien 
en nues tra  opinión y en aquellos m om entos;  nosotros 
no-le digimos al Gobierno que hiciera  la más pequeña  
concesión , porque no hubiera  sido decoroso ; pero des
pués que el General P r im  se in te rnó en Po r tu g a l  ya  no 
fué lo m is m o ; el Gobierno pagó tributo á los restos de 
barbarie que aun  quedan  en tre  nosotros, llevando á ca
bo los fusilamientos de algunos, aunque  pocos infelices, 
cuya m uer te  censu ra rá  m añ a n a  acerbam ente  la histo
r ia ;  pues para  nuestros nietos será tan absurdo y cruel 
el fusilamiento , como lo es para  nosotros la r u e d a , el 
c ab a lle te , los suplicios que toleraban y aun  aplaudían 
las generaciones que nos precedieron.

Y luego de esto, ¿ q u é  debió hacer el Gobierno? Se 
habia  dicho aquí por el Sr. M in i s t ró le  la Gobernación 
que se conformaría  con la política que se habia p ract i
cado has ta  entonces, y esta manifestación, que se habia  
aplaudido por todos,-no se llevó á efecto. A consecuen
cia de las reclamaciones de ciertos elementos conserva
dores, miopes é ininteligentes, que obedecen al instinto 
de conservación, como el niño que cruzando u n a  calle 
se a tu rde  y se arroja él mismo á  los piés de los caballos, 
se puso una  mordaza á la prensa, se cerraron los comi
tés que no se habian  sublevado. ¡ Ah, si se hubieran  en 
vez de esto levantado los estados de sitio, presentando 
la ley de A yuntam ien tos  en sentido l ib e ra l , y satisfa
ciendo el deseo de eco n o m ías , y siendo indulgente  con 
u na  insurrección cuyo Jefe evitó todo d e rram am ien to  
de sangre!

P o r  ese camino de lealtad,  nobleza,  no por halagos 
que rebajan, se llega á la reconciliación de los partidos 
liberales.

E n  vez de esto, pues, se presentaron inop inadam en
te las leyes de im pren ta  y de asociaciones; y se hizo esto, 
no porque al Sr. Ministro de la Gobernación le faltara  
talento  para  comprender  lo que debia hacerse, sino por
que le faltaba fe, sin la cual no puede darse un  paso fir
me en el terreno de la política.

E n  los libros santos hay  grandes ejemplos que yo os 
pudiera  citar con este motivo. ¿Recordáis, señores, aquel 
pasaje en que se pinta á los Apóstoles dentro  de su bar
ca en el m ar  de Tiberiade, y en que el S e ñ o r , que esta
ba en la orilla, se adelanta  magestuosamente  por cima 
de las olas, y l lama á Pedro, y este duda  y empieza á 
sumergirse,  dando lugar á que le diga Jesús :  «Hombre 
de poca fe, ¿por qué dudaste?» Pues  es perfectamente 
aplicable al caso presente.

Basta, Sr. Posada:  en situaciones políticas de te rm i
nadas basta la duda  solo para  que no se pueda m ar
char  t ranquilam ente  sobre el proceloso m ar  de la po
lítica.

Se dirá que el Gobierno no podia aceptar  u n a  política 
liberal. Pues  si no podia debió dejar ese puesto ,  y no 
para  que entrásemos en él nosotros,  sino pa ra  re t i ra r 
nos todos; porque si la sociedad española  habia  llegado 
al término de que no podia aceptarse la política liberal, 
lo lógico era l lamar á los hom bres que habian a r ros t ra 
do la impopularidad de la política de rep res ión ; y esto 
se lo dige yo ai Sr. Marqués de la Vega de A r m i jo : le 
dige que m ién tras  duró la rebelión no debimos ceder 
un  ápice; pero que u na  vez vencida,  debimos con tinuar  
tan liberales como ántes ó habernos retirado con gloria.

Es indudable, señores,  como se ha  dicho aqu í ,  que 
el banco ministerial es un puesto de h o n o r ;  pero no lo. 
es desde el momento en que ya no se defiende en él la 
bandera  que se tremoló en la oposición. Si el Sr. Duque 
de Tetuán tuviera encom endada la defensa de una pla
za sobre la cual ondeara  la bandera  española, la defen
dería hasta  m orir ;  pero si por las transacciones diplo
máticas esa plaza pasara  á la dominación ex tran jera  , y 
hubiera que izar en ella la bandera  de Franc ia  ó de In
g la te rra ,  ¿la seguiría  S. S. defendiendo bajo el pabellón 
de uno de esos países? Es claro que no.

Para  mí,  p u es ,  señores, no habia  medio: ó conti
n u a r  al dia siguiente de la victoria la misma política de 
la víspera del pronunciamiento,  ó haberse  retirado. Y es
to no lo digo yo solo; estas son las ideas que h a  expues
to el Sr. Ministro de U lt ram ar  el año pasado cuando 
decia en la sesión del 86 de Abril:

«No todo el m undo  hace lo que quiere: todo el m u n 1



do está ob ig ado  por sus precedentes;  e s t á  obligado a 
algo, á realizar las cosas que tiene prometidas, ofrecidas 
so lemnemente al pa ís ;  y cuando algunas de esas cosas 
no se puede cumplir, entonces los hombres políticos no 
t ienen más que un  recurso : retirarse del poder.»

Cuando se reconocen ciertas necesidades que el ho
n or  político impide satisfacer, entonces es hora  de de
ja r  v o lun ta r iam en te  el poder á o tros, y abr ir  el paso a 
otros Gobiernos que puedan llevar acab o  con justo t i tu 
lo lo que se echa de ménos, y entonces se re t i ran  los 
hom b res  con autoridad á sus casas para  esperar otros 
dias y otras circunstancias en que form ar parte , dar  co
lor, dar  discusión á situaciones compatibles con los com
promisos propios.

Hay que dejar la situación á otros que con justo tí
tulo puedan prac t icar  lo que el Gobierno actual va a 
hacer, y cuando esto sucede es cuando se ret iran  los 
hom bres con dignidad á sus casas. Eso debió ha-erse  
entonces, y con la seguridad de que al cabo de cierto 
tiempo hu b iera  vuelto al Gobierno la unión liberal,  que 
quiere la prensa libre, que no se asusta  de los comités, 
que hace, en fin, lo que había predicado el año pasado 
en la oposición.

De otro modo es indudable que no puede ocasionar 
este Gobierno sino el caos, porque cuando se h a  llama- 
do á ciertos hom bres  al poder para  realizar ciertas ideas, 
y en él practican otras, es imposible que las practiquen 
bien. ¿Qué puede decirse, señores, de los hom bres  que 
en la oposición predican la m ayor  libertad, y cuando es
tán  en el poder, después de u n a  crisis que debiera afir
marles en esas ideas liberales, las cambian por comple
to? No se d irá seguram en te  que es u n a  agrupación ni 
un  partido político, sino que es u n a  conjuración per
m an en te  de hom bres  políticos para alcanzar el poder.

He llegado, señores, al fin de la p rim era  de las tésis 
que me proponia demostraros: se está haciendo política 
moderada por los hom bres de la un ión  liberal, y esto 
nos lleva al caos político, en que flota y se ahoga, y cási 
se ex trav ía  la Régia prerogativa. Voy ahora  á probar 
que los proyectos que el Gobierno h a  presentado nos 
llevan también al caos económico.

Recordareis  , señores , que una  de las causas que se 
h an  expuesto para  explicar la s ituación económica en 
que nos hallamos ha  sido el libera lismo; y como esto 
apénas h a  recibido n ing u n a  contestación , necesita que 
yo diga sobre ello a lgunas palabras.  No h ay  solo que re
cordar lo que dijo el otro dia el Sr. Ministro de U ltra
m ar  de los oñeios y títulos vendidos, de los ju ro s  y de 
a rb itr is ta s ;  h ay  que dem ostrar  que ese estado de la H a
cienda se h a  recibido por herenc ia  del Gobierno abso
lu to , y esto se deduce,  entre  otros docum entos , de un a  
comunicación del Director de la Caja de Amortización, 
en  la cual se dice en 4838 que nu n ca  recibía la Caja su 
consignación com ple ta ,  y que estábamos m uy próximos 
á la b a n c a r o t a , proponiendo varios medios para  salir 
de aquel estado,  entre  ellos la enajenación de a lguna  de 
nu es tras  posesiones u lt ram arinas .  Véase, pues ,  que los 
partidos liberales recibieron la Hacienda pública en tal 
estado, que habia que p en sa r ,  para  a r reg la r la ,  en la 
enajenación de n uestras  colonias de U ltram ar .

Se desamortizaron los bienes de regulares, y  se dice 
que no por esto se disminuyó la Deuda; se dice que h ay  
esa g ran  partida de cargo, y que no aparece 1a. data. Pues 
la data, señores ,  está en L u c h a n a ,  en Mendigorria, en 
Cenicero ó en Gandesa. En  las circunstancias  en que nos 
hallábamos d u ran te  aquella g uerra  era imposible que se 
hiciera más que conservar  el sistema representativo.

Pero  se dice también que luego h a  venido o tra  des
amortización , y no h a  dado tampoco por resultado la 
d isminución de la Deuda, á pesar  de que no había g u e r 
ra. Es cierto; pero yo creo que esto depende de u n a  es
pecie de sibaritismo que existe en las sociedades m oder
nas ,  y que exagerando el crédito y abusando  de él en 
países regidos por todas las formas de Gobierno, lo m is
m o en Franc ia  donde impera  el cesarismo, que en I n 
gla te rra  donde impera la l ib e r ta d , h a  venido á colocar
nos en la situación angustiosa que existe en toda E u r o 
pa. Pero  esto t ie n e ,  sobre todo, su m ayor  exageración 
en Francia, donde ha  resultado d é la  discusión del adres- 
se que hay una  ¡mciedad de coches públicos en que ca
da uno cuesta á los accionistas 81.001) duros;  dos perió
dicos que ceden á un  banquero  las revistas de la Bol
sa para  que pueda hacer la  bajar  ó subir ;  un  b an 
quero que dispone de cinco periódicos que apoyan  al 
Gobierno, y tres que le combaten apoyando todos cinco 
los proyectos del banquero, y  otros m uch as  cosas por el 
estilo. La crisis de Ing la ter ra  no es ménos conocida.

Hay, pues, en E uropa  u n a  crisis general  y de que 
no puede hacerse responsable á la un ión  liberal;  pero 
este p a r t id o , en nuestro  p a í s , es sí responsable de no 
h ab e r  tenido bastante prudencia, y de que le sorprenda  
la crisis en mala situación. El Sr. Sa laverpa ,  que ha  di
rigido la Hacienda m ucho  tiem po, lo ve todo de color 
de rosa. No tanto, Sr. S a la v e r r ía ; pero no tanto tam 
poco, Sr. C asav a l ; no es tan  desesperada la situación 
que no h ay a  n in gú n  rem edio: S. S. exageraba , y  bien 
se comprendió al ñn  de su discurso que habia  medios 
para  salvar esa situación, au nq ue  no medios exc lusiva
m ente  económicos.

Hay también otras causas recientes que con tr ibuyen  
al malestar  de nuestra  Hacienda, y entre  ellas el tiempo 
perdido para  p resen tar  el plan de Hacienda del Gobier
n o ,  y la mala gestión de este departam ento  ministerial du ran te  este tiempo.

¿A qué se debe más que á eso el m alhadado proyec
to de Banconac ional?  ¿A  qué se debe, sino á impericia, 
el haber  tenido que adm itir  en este proyecto u na  en
m ienda del Sr. Udaeta limitando el tipo al 40 por 100? 
Y en cuan to  á la cuestión de los cupones , aunque  se os 
concediese que hay  d e rec h o , que hay  conveniencia en 
reconocerlos  certificados, ¿no tendréis  que conceder que 
este Gobierno h a rá  el arreglo  en peores condiciones que 
n in g ú n  o tro ,  porque este no puede ménos de hacer  el 
arreglo á 84 ó 84 y medio por 100? Es, pues, ind :dable 
que otro cualquier Gobierno conseguiría más resultados, 
y  que habéis cometido un error  en no dejar  este arreglo 
para  presentarle en un  proyecto  de ley el año que viene.

¿Y será posible que nos dén dinero los comerciantes 
extranjeros, cuando tan  lastimado está el crédito en to
das par tes?  ¿No se comprende que seria m u y  difícil ob
tenerle ,  y más au n  cuando todo el m u nd o  sabe que 
nos hace falta ,  y por lo tanto  no nos le darán  sino m uy  
caro? ¡ B uena  y discreta oportunidad de rom per  el blo
queo para  buscar  dinero cuando los bloqueadores se ahogan  en papel I

E n  cuanto  á las amortizables, yo no comprendo que 
se tra te  de amortizar  u n a  Deuda sin i n t e r é s , buscando 
para  ello dinero al 8 ó al 10 por 100.

Voy  á concluir,  señores, con la cuestión económica. 
Se os ha  presentado en este proyecto  u n a  cam paña  eco. 
nómica, y antes  de concluirla se ha  retirado el que lo 
formuló, y no^hay al frente de la Hacienda m ás que un  
Ministro interino. ¿Quién puede, quién sostiene esta cues
tión entre los hom bres de la mayoría? ¿Acaso el d igní
simo Diputado que sostuvo la ley de imprenta? No : ¿el 
Sr.  Ardanáz. el Sr. Moreno López, e lS r .  Salaverría mis
mo? N inguno  de .estos se ha  levantado á sostener ese 
proyecto: el Sr. Salaverría  ha  hablado si acerca de él; 
pero no ha  sostenido el proyecto, y hasta  ha  presentado 
u n a  enm ienda que, jeosa rara! no llegó á tiempo para  
discutirse; pero que no se parecía en nada  á lo propuesto por el Gobierno.

Yo no sé á qué a t r ibu ir  esto, y h as ta  pienso que puede 
quererse  g anar  una gran  popularidad para  un Ministro 
de Hacienda que venga cuando este proyecto- sea ley y 
no haga uso de é , colocándose en u n a  magnífica posición á costa de la mayoría.

Pu es  vamos á oir cuál es el remedio  de estos males 
que he ap u n ta d o ,  y que sin ser  un plan de Hacienda 
puede desarrollarse por los hom bres especiales en la m a
teria. Pues to  que la Deuda de la Caja de Depósitos es 
poco más ó ménos igual á lo que valen los bienes por 
vender,  creo yo que podría  hacerse u n a  operación sobre 
estos; después hay  que hacer economías, las cuales ten
drán  además el valor de au m e n ta r  nuestro  crédito, y tal 
vez en ultimo resultado sea preciso acudir  á u n a  peque
ñ a  emisión para insp irar  confianza en la Caja de Depó
sitos. Con esto creo yo que habr íam os salido de la difi
cultad principal, m ucho  más cuanto  que es de esperar el au m e n to  de las rentas  públicas.

Y á todo esto añado la necesidad de que á los r em e
dios económicos acompañen los polí t icos, aceptando 
u n a  m archa  liberal y de conciliación. Yo creo que esa 
política se puede aceptar  siempre: el Sr. Eseosura decia 
que era fácil predicarla en la orilla y difícil practicarla á 
bordo. Yo , tomando el símil de S. S . , diré que si bien 
cuando hay una calma aparen te  en la alta  m ar  y solo una 
ligera nubeeil la  sobre el buque que hace creer á los via
jeros inexpertos que puede subir  sobre cubierta  á gozar 
de aquella tranquil idad, el piloto práctico m and a  cerrar  
las escotillas y se «aforra á la rueda  del t imón por aque
lla calma e n g a ñ a d o ra , especie de presagio seguro del 
bramido del hu racán;  no sucede lo mismo en la política.

El marino  lucha con los elementos y tiene que a r ro s 
t ra r  la tempestad. El hombre político lucha con las pa
siones hum anas ,  lucha con las to rm entas  h u m a n a s ,  y 
puede aspirar  á m á s ; puede asp i ra rá  conjurarla.  l ié  ahí 
la suprema cía de la política de tolerancia sobre la de re
presión : hé ahí  la desventaja de la política de reac 
ción , que supone inevitable la lucha.

Tal vez me diréis ,  señores, que no tenemos fuerza, 
que somos pocos; otros v en d rán ;  pero si no vienen, y sí 
no  se unen , aun es g rande nuestra  misión y noble 
n u e s t r a  conducta. S í , yo roconozco la necesidad de la 
fue rza ;  pero no me neguéis  el poder de la idea. Pocos ó 
m u c h o s ,  os pedimos con insis tencia  la reforma consti
tucional y  al cabo la hicisteis; la reforma e lectoral ,y  la

habéis  h e c h o : la reforma municipal y está sobre la m e
sa; las e c o n o m ías , y á nuestro  pesar ,  Bros. Ministros, 
las haréis  ó sucumbiréis. Y es que si bien las ideas no 
gobiernan , se im ponen á los Gobiernos.

El Sr. E S C  c i s u r a  : El Congreso no ex trañ a rá  que 
venga á molestarlo, po rq ueay er  y án tesde  a y e r  tuve que 
h ac e r lo  mismo: parece, pues , tem a obligado de los ora
dores de la oposición hacer  que yo venga  á can tar  ui.a 
an t í fona  intempestiva.E n  la sesión an te rior  el Sr. Silvcla me dirigió una 
alusión que yo no creo que fuera un a  acusación. Yo h a 
bia d ich o q u e  tenia  resolución para  defender lo que me 
parece bueno ,  y S. S. decia que era verdad , y que era 
u na  lástima que no tuviera  consecuencia y pertinacia 
á mis resoluciones.El suponer  que yo no tengo consecuencia, sin duda 
política, es hacerm e un  agravio, que se me hace como 
si yo estuviera esperando u n a  vacante en el banco azul 
y se quisiera desautorizarme. Yo responderé á esto con 
o tra cita de los libros santos: «Si se me acusa y se me 
condena por inconsecuencia , el que esté sin pecado que 
me tire la p rim era  piedra.» Es claro que yo procedo de 
otra parte, porque he nacido antes  que la unión liberal; 
pero ¿he hecho yo g ran jer ia  de mis opiniones políticas? 
No; pues entonces no se me puede acusar de un 'a incon
secuencia que no me h a  valido m ás que persecuciones, 
proscripciones y u n a  pobreza honrada.

E n  cuanto  á la metáfora del barco y de la mar, yo de
searía no haber  pensado hoy  en más buques que en 
los que m and a  el valeroso Méndez Nuñez , ni en más 
aguas que las del Pacífico; pero ya S. S. h a  dicho que 
en el barco hab ia  que combatir  los elementos de la n a 
tu ra leza ,  y  que en política habia  solo que con tar  con 
las pasiones hum anas .¡Ah, señores! La h um an idad  h a  hecho su auxil iar  de la 
luz, obligándola afi ja r  u n a  imagen sobre u n a  p lancha  m e
tálica; h a  hecho su correo de la electr ic idad, obligándola 
á trasmit ir  del E cuador  al Polo las noticias con u n a  velo
cidad 10 veces m ayor  que la de  la luz, y sin embargo no 
h a  podido d om inar  las pasiones hum anas .  ¡El Hijo de Dios 
vivo bajó á este m undo  tomando carne para  redimirnos, 
del pecado , y  aun  pecam os, aun cometemos esa falta, 
hija de las pasiones hu m anas!  Si no pudo vencerlas el 
Hijo de Dios, ¿cómo puede imponerse esta obligación al 
Ministerio actual?Metáfora por m etá fo ra ,  yo deploro la si tuación en 
que ciertos partidos se h an  co locado: yo me a legraría  
que estuvieran  aquí sus hom bres ;  pero no creo que h a 
ya medio para  hacerles que v e n g a n ; y si h ay  alguno, es el 
de que el país tenga u n  Gobierno sólidamente estableci
do con los medios de reprim ir  cualquier  in ten to  ilegal 
para  que en dicho dia pueda  ser m ás tolerante, y en que 
entrem os sin peligro por esa senda que nos h a  trazado 
el Sr. Silvela, y en la  cual yo quisie ra en trar .

El Sr. S I L V E L A : Yo no he fenicio ánim o deliberado 
de alud ir  ni propósito de ofender al Sr. E s e o s u r a ; pero 
me parece tan inverosímil la presencia de S. S. en la 
un ión  liberal, que le aludo sin quererlo. Y o, señores, 
creo que son tan indiscutibles el valor  y el ta lento  co
mo la inconsecuencia y la versati lidad del Sr. Eseosura. 
Hace años acaudillaba hues tes  en frente del Sr. Duque 
de T etuán  ; hoy  está á  su lado; ¿quién de los dos ha  de
jado el puesto  que entonces tenia? Yo creo que S. S. lo 
h ab rá  dejado por motivos que le parecen m u y  jus tos  y 
que no discuto ; pero es indudable que no se puede 
negar  al Sr.  Eseosura  ni v a lo r ,  ni talento  , ni versati
lidad.

E n  cuanto  á la metáfora del buque ,  S S. con su elo
cuencia acostum brada nos ha  citado á la h u m an id a d  
disponiendo de la luz y de la electr ic idad en la foto
grafía y en el telégrafo ; pero allí de lo que se tra taba  
era de las olas que no h a  domado nádie desde Neptuno 
acá. ¡Y lo que puede la contradicción! ¡El S r  Eseosura 
h a  negado que el t a l e n to , la elocuencia y la razón do
m inan  las pasiones humanas! P u d ie ra  en tre  mil ejemplos 
recordar  á  S. S., en tre  otras, á las tu rbas  de París  apa
ciguadas por la palab ra  del inm orta l  Lam artine .

Sí , Sr. E seosura ,  las pasiones se apac igu an ,  y este 
es el m ayor  beneficio de los Gobiernos representativos, 
que gueden convertir  u na  verdadera  revolución en un  
simple cambio de Gabinete. Al negar  S. S.  ̂ el poder de 
la e locuencia sobre el e s p í r i tu , se negaba á sí mismo.

El Sr. e s c o s u r a : El Sr. Silvela quiere t raerm e á 
juicio de residenc ia ,  y se obstina en ofenderme y las
t im arm e.....

El Sr. s i l v e l a : No h a  sido mi á n im o , repito , ofen
der ni last im ar  al Sr. E seosu ra ;  he formado un juicio 
político de su conducta  política y pública , y  la he ex 
presado sin la m enor  in tenc ión  de last imarle .

El Sr. E S C O S U R A : No com prende el Sr. Silvela mi 
presencia en  la  unión liberal. Yo com prendería  el asom
bro de S. S. sí fuera yo la única persona que estuviera 
en mi posición, ó si S. S. no hu b ie ra  pertenecido á la 
unión liberal al mismo tiempo que yo ,  sin ex trañ a r  mi 
presencia en su partido. S. S. dice que ó h a  variado el 
Sr. D uque de Tetuán  , ó he variado yo; pues lo que ha  
variado han  sido ios t i e m p o s , lafi c ircunstancias  y la 
ac titud de los par t idos ,  sobre todo la del progresis ta . 
E n  eso tiene S. S. la explicación de ese fenómeno.

E n  cuanto  á lo demás, ¿qué he de decir? «Yo no de
seo ofender al Sr. E seosura;  hago un juicio político de 
sn conducta.» Yo hace 30 años hu b ie ra  sabido cómocon- 
t e s t a r á  eso; pero ahora  es u n a  cosa par lam entar ia ,  y no 
sé qué hacer.

El Sr. s í l b e l a : Y o repito que no he tenido ánimo 
de ofender al Sr. E seosura ,  sobre cuyos actos públicos 
he emitido un juic io ; sobre cuyos actos lo tiene forma
do el país ;  pero si S. S. insiste en sentirse ofendido, yo 
no insisto por no in cu r r i r  en terquedad, y declaro y en 
mi vida he hecho  concesión mayor, que el Sr. Escosu-  
ra  es consecuente .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende es ta  discusión, 
que con tinu a rá  m añana. A la  noche presupuestos.

Se suspende la sesión.
E ra n  las cinco y media.

C ontinuando la sesión á las nueve, dijo
E l Sr. r e i n a : Pido ' la  palabra.

; El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): ¿Para  qué, 
Sr. Reina?

El Sr. R E I N A :  P a ra  dirigir  un  ruego á S. S.
E n  la sesión de esta m añ a n a  he tenido la h o n ra  de 

p re s e n ta rá  la mesa u n a  proposición de ley, suscrita  por 
mí y otros compañeros, pidiendo que la patria acogiese 
á los huérfanos  y viudas de los soldados y marineros 
que hay an  podido perecer  en el glorioso combate del 
Callao. Y creyendo que el m ayor  premio que el Gobier
no de S. M. puede acordar al denodado, valeroso y dis
tinguido Jefe de la esc adra  Sr. General Mendez Nuñez 
y á los bri llantes Oficiales que están bajo sus órdenes 
seria acoger á esos desgraciados; y como el reglamento 
prohíbe que las proposiciones que tienen por objeto un 
proyecto  de ley puedan apoyarse sin haber  ántes obte
nido el e x eq u á tu r , digámoslo así, de las secc iones , yo 
rogaría al Sr. Presidente, que si lo tiene á bien, consultase 
al Congreso pregun tándo le  si m añana  se han  de reu n ir  
las secciones, pues como la legislatura está tan avanza
da y el tiempo urge, podria suceder, sin culpa de nádie, 
que este pensamiento  que yo creo además de jus to  n e 
cesario, no pudiese llevarse á cabo.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E : (Ardanáz): L a  niesa, to
m ando  en cuen ta  las observaciones de S. S., h a rá  la p re g u n ta  en tiempo oportuno.

El Sr. F I G U E R O E A : Presento  al Congreso varias'  
exposiciones de T orre lavega ,  Pu e r to  de San ta  María y 
Barcelona pidiendo al Congreso que niegue su voto al 
proyecto  de autorizaciones; advirtiendo que la de B a r 
celona trae 3.000 firmas, á pesar  de que no se ha  perm i
tido publicarla ni an un c ia r  los pun tos  en que estas se 
recogían.

E l Sr. LOPEZ g u i j a r r o  : Como Secretario de la 
comisión que entiende en el proyecto  de ley para  repri
m ir  el tráfico n e g r e r o , desearía dar  cuen ta  del dictá- 
m en te  de esa comisión.

El Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Tiene Y. S. la  palabra.
El Sr. López Guijarro ocupó la t r ib un a  y leyó el dic- 

támen de la comisión , anunciándose  que se imprimiría,  
repar t ir ía  y señalaría dia para su dimisión.

El Sr. g a y  : P resen to  varias exposiciones de socie
dades catalanas manifes tando las ventajas que resu lta
rían de fom entar  la explotación de las minas de carbón, 
y pidiendo se d ieran las ventajas de las demás concesio
nes de ferro-carriles al que debe un ir  á Granollers con San Juan  de las Abadesas.

t El Sr. S E C R E T A R IO  (Calderón): Pasarán  á la co
misión que entiende en ese asunto .

El Sr.  H E R N A N D E Z  P IN Z O N ): Uno mis votos á los 
icl Sr. Gay acerca de ese camino de hierro; y respecto 
ti proyecto  que ántes  se ha  leído, tom aré  palabra acer
ba de él cuando sea t iem p o  oportuno.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el de la G uerra ,  dijo
El Sr. B E l d a : No teman los Sres. Diputados que yo 

les moleste con un nuevo discurso acerca del p resu 
puesto de G uerra ;  pero hallándome enfermo el viernes 
ultimo cuando contestaron al que pronuncié el jueves 
j1 Sr. Carvajal y el Sr. Ministro de la Guerra, aprovecho 
este tercer  tu rn o  para  dar á SS. SS. la contestación que juzgo precisa.

Empiezo por d ec la ra r , señores, que yo padecí un a  no taino equivocación al consignar la partida que la 
Franc ia  emplea en su Administración militar: esa cifra es 
la que dijo el Sr. González Carvajal;  pero no por eso es 
ménos grande ni ménos caudalosa la cifra que á nos-  i

otros nos cuesta , resultando ún icam ente  que sucede 
también algo do eso mismo cu Francia.

Digo, señores, que desdo 1810 h asta  el año actual la 
Administración mili tar habia crecido m u ch o ;  y en 
efecto, resulta  que desde 790 individuos que costa- 
lian 7 0 i.000 escudos, que era lo que habia  en 1859, se 
ha  elevad ) el num ero  de individuos á 850, y su crédito 
á 1.888.000 escudos; siendo el aum en to  del personal (34, 
y el del dinero de 8.(348.800 rs. Esto  consiste principal
mente en haberse alterado el núm ero  de las clases su 
periores, y aum entado  todos los sueldos. Como compro
bación de esta verdad, diré que en 1859 el Director gene
ral del ramo tenia  60.000 rs., y ahora  aparece con 90.000. 
Habia un In te rven to r  general con 50.000, que ha queda
do lo mismo; pero hay dos Inspectores generales que no 
habia, y que tienen 50.000. Los cuatro Intenden tes  de 
ejército h an  pasado de 40 á 45.000 rs.; los 14 In tend en 
tes de división han  pasado de 30 á 36.000, y así todas 
las clases, d isminuyéndose el número de la última.

De esto resulta  lo que yo he dicho án tes ;  es decir, 
que h a  habido un aumento  en el personal de 35 por 100, 
y en el personal y material 48 por 100. Q ueda ,  pues, en 
pié cuanto  di ge acerca del exceso de gastos que hay  en 
este servicio, y no quiero recordar tiempos m uy remotos,  
porque en 185? solo im portaba 6 millones.

Yo, señores, no condeno los sueldos; pero sí el gran  
núm ero  que tenemos de Jefes y Oficiales.

Respecto á la organización francesa, esta se compone 
de varios cuerpos: el primero es el de la Intendencia, que 
consta de 385 individuos: el Sr. Carvajal está conforme 
con esta cifra; pero decia la otra noche que no habia 
aquí categoría igual á la de In tenden te  general mili tar 
Pues  yo la en cuen tro :  el Director general del cuerpo 
tiene más sueldo que los In tendentes  generales france
ses; á la categoría  de 46.000 rs. tenemos que oponer los 
Inspectores generales, los Interven tores  y los In te n d e n 
tes de ejército; y lo mismo sucede con las demás clases, 
en todas las cuales hay  más sueldos en nuestro  país que 
en Franc ia ,  sobre todo en las clases más bajas.

Existen también en aquel país u n a  Administración 
de provisiones, o tra  de hospitales, o tra  de vestuarios, ot^a 
de inválidos y otra de reserva; pero en sum a todas 
ellas com prenden 1.484 individuos, cuyos haberes son 
49.666.387 rs. A esto tenemos que oponer nosotros 850 
individuos que cuestan 10.000.000 y algo más. Es decir, 
señores ,  que nosotros para un  ejército de 85.000 h o m 
bres tenemos 850 individuos, y la F ran c ia  para  400.000 
4.484; y en cuanto á coste , pagamos más de la m itad  
que ese país.

Se me dirá que en Franc ia  los cuerpos facultativos 
tienen algunos individuos que se ocupan de su A dm i
nistración mili tar y cuestan m ucho ;  pero esos no tienen 
en el presupuesto un crédito especial; se pagan del m a
terial, y e n  ese caso en nuestra Administración no figu
ran tampoco los empleados de p lana menor, que f iguran 
•en el material de hospitales y de utensilios, y que nos 
cuestan  m ás de 8 millones.

Hay otra observación que h acer ,  y es que en F r a n 
cia la Administración  mili tar lo  hace todo, y aquí no tie
ne que ver con el vestuario, equipo y m o n tu ra ,  n i  con 
u na  parte  de los utensilios y hospita les; y aun  puede 
añadirse que allí ese cuerpo de Administración sirve en 
todas las posesiones del país , cuando aquí no sirve más 
que en la Península.

P o r  último , señores , con decir que en E sp añ a  h ay  
un  A dm inis trador  por cada 400 h o m b r e s , en tanto  que 
en F ran c ia  hay  uno por cada 860 , se manifiesta bien 
claro si h ay  diferencia en la A dm in is trac ión ,  y si la 
nues tra  es viciosa y c a r a , porque h ay  m u ch a  cabeza y 
poca base. Esto es lo que tenia que decir  al Sr. G onzá
lez Carvajal.

E n  cuanto  al Sr. General O’Donnell,  debo decirle que 
los datos que he  aducido aquí los be tomado de los p re
supuestos y de un  periódico que se llama La  Asamblea  
m i l i t a r , en el cual hay  noticias m u y  curiosas acerca del 
ejército de Italia.

Es verdad que del personal del convenio y sus con
secuencias han  venido gran num ero  de Oficiales á nues
tro ejérc ito; pero n inguno  á los cuerpos facultativos, y 
en cambio al ejército italiano h an  ido á parar  los cuer 
pos del ejército de T o s c a n a , P a r m a ,  Dos Sicilias y los 
cuerpos francos de Garibaldi.

Pe ro  hay  otra circunstancia, más grave que hace 
idénticas ám bas naciones en este p u n t o , y es la s i tua 
ción apu rada  de su Tesoro, que ha  hecho que Italia o r 
ganizara un ejército del mejor modo posible y como más 
barato le podía 'costar.

Los regimientos en F ranc ia  tienen tres bata llones y 
están organizando el cuarto :  el A ustr ia  tiene los suyos 
con cuatro  bata llones y uno de reserva:  la P ru s ia  o r
ganiza los suyos con cuatro, y así los tienen los Estados 
im portan tes  de la Confederación , a lgunos de los cuales 
organizan los suyos hasta con seis; yo cuando veo esto, 
en tre  estas opiniones y la de S. S., opto por las p r i 
meras.

S. S. defendió nues tra  organización, y condenó que 
los regimientos tuv ieran  m u ch a  fuerza ; pero yo repito 
que opto por la opinión de los primeros Estados mili ta
res de E u ro p a ,  que á más de todo es la más barata.

Cualquiera, señores, que hubiera  oido al Sr. General 
O’Donnell contestarme en punto  á los cuerpos faculta
tivos mili tares creeria que yo habia  atacado su in s t i tu 
c i ó n , y no es esto. Yo he creído y cr.-o que esos cu e r
pos son la gloria  de nuestro ejército; pero he combatido 
su organización, susti tuyéndola  con o tra más económica 
y conveniente. No pido, pues,  la supresión de estos 
cuerpos, sino la  reforma.en lo posible.

S. S. dijo que iban á ser suprim idas las C om andan
cias militares ; pero yo creo que si hemos de tener  otro 
tanto núm ero  de brigadas con Brigadieres al f ren te ,  lo 
mismo da. Y no es que yo quiera  suprim ir  los Brigadie
res, sino evitar  que h ay a  destino para  ellos á fin de que 
no se necesiten y no sea m enes ter  n om b ra r  m ás de los 
que hay.

Al hab la r  yo de nuestro  material  de g u e r ra ,  no me 
refiero al del ejército en general,  sino al de artil ler ía  de 
costas y b uques ,  y esto por un  artículo de un  periódico 
mili tar  qúe se publica en Madrid. Impres ionado hace 
tiempo por este artículo, me lam enté  del estado de 
n uestras  costas y b uques:  por lo demás,  ya  sé que aquí 
se h an  hecho pruebas con un cañón de á 800 y á 400 
metros de dis tancia sobre un.blanco que represen taba el 
blindaje de La  Gloire, y se han  hecho tales estragos, que 
se han  encontrado restos del blanco á 4.000 metros de 
d is tancia ,  lo cual h o n ra  á nuestros estudiosos Oficiales 
de artil ler ía  y á nuestros marinos españoles que se lian 
arrojado á a tacar  al Callao.

S. S. dice que no adula  al ejército, y  yo lo creo; pero 
no hace m ucho  que se publicaba por el Sr. Marchessi 
un  artículo de decreto diciendo que ascenderían  á Te
nientes Coroneles todos los primeros Comandantes que 
no hub ieran  obtenido ascenso en tres años.

•Comprendan los Sres. Diputados si estas gracias á 
plazo merecen ó no la calificación que yo hice.

Yo no he pedido que so rebaje el sueldo al ejército, 
sino que en la organización se hagan  las reformas que 
exigen el apuro  de nuestro  Tesoro, como tampoco he* 
combatido el aum en to  de prest al soldado.

Me queda poco que recti ficar; pero ántes  de sen ta r 
me desearía que el Sr. General O’Donnell diera a lgunas 
explicaciones. S. S., creyendo que yo habia  pedido que 
nuestro  ejército tuviera  ménos fuerza ,  dijo que ojalá se 
equivocara S. S . ; pero que tal vez para  defender n u es 
tra  independencia  tuviéram os que doblar nuestro  ejér
cito, porque no solo se ataca n u es t ra  independencia  en 
Zaragoza y en Gerona. U n periódico francés ha  deduci
do de esto que si temería el Sr. General O’Donnell  des
em barcara  en nuestras  costas una escuadra de chilenos, 
y yo suplico á S. S. que dé a lgunas explicaciones acerca 
de aquellas palabras por si h an  sido mal in terpretadas, 
como es de suponer.

El Sr. P residen te  del c o n s e j o  D e  m i n i s t r o s : 
No he leido el artículo á que S. S. se refiere; pero diré 
que mis palabras no tenían la im portancia  que parece 
se les da. Se hablaba de si habia ó no fuerza de más en 
nuestro  ejército; y yo, teniendo en cuen ta  las c ircuns
tancias de Europa  y la poca seguridad que podía haber  
de que la gucraa  no se extendiese, decia .que tal vez ten 
dríamos necesidad de aumentarle ,  y po roso  dije que no 
se atacaba solo á la integridad del territorio en Zarago
za y Gerona. Tenemos posesiones en A sia, en América, 
en Africa, y es menester  cubrirlas,  sin que de esto se de
duzca que temamos agresión con n in g u n a  Potencia  ni 
que pensemos rom per  con nádie.

No es extraño que nosotros nos preocupemos del 
porvenir  cuando se ocupa la E u rop a  en te ra ,  au n  la que 
no piensa in te rven ir  en la lucha, y no hay  por qué in 
te rp re ta r  mis palabras del otro dia.

El Sr. Belda ha  vuelto  á hablar  de la organización 
italiana, y ha dicho que yo he defendido nues tra  o rga
nización de dos batallones por regimiento . Léjos de esto, 
yo he dicho que era ca ra ;  pero que no podíamos adop
tar otra  porque teníamos Oficialidad y Jefes de más: por 
consiguiente, no hay  que decir que yo estoy enamorado 
de jo s  regimientos de dos batallones, por más que no los 
quiera de tanta  fuerza como dice S. S., porque los ejér
citos asi compuestos tienen m uy poca movilidad.

Me ha dicho S. S. que los regimientos franceses tie
nen cuatro  batallones:  no son m a s q u e  tres, á lo menos 
como bata llones de campaña.

Yo no estoy enamorado de la organización de P r u 
sia. Hoy están pasando allí al poner la landwchr  sobre 
las arm as  cosas que si pasaran aquí se d ir iaq u e  el ejér
cito estaba en comple ta  indisciplina. Al poner sobre' las 
a rm as  un regimiento, los soldados se han echado sobre 
los Oficiales y han querido matarlos. Además, si esa or
ganización es buena p a ra  la defensa nac ional ,  para 
g ue r ra  de agresión es defectuosísima, porque el n u m e 

ro de soldados es tan considerable que no deja qu ien  
cult ive los campos ni la industria.Ha hablado S. S. de los cuerpos facultativos. No he 
dicho que S. S. quisiese suprim irlos ;  pero los e n c u e n 
tra  demasiado num erosos ,  y yo le he diuho que su n u 
mero dobc ser proporcionado al del ejercito en pie de 
guerra ,  porque no se puede improvisar.

P re g u n ta  S. S. si pienso sup rim ir  los Brigadieres:  
no, Sr. Belda, ponqué son necesarios pa ra  m an d a r  las 
brigadas.Ha dicho S. S. que el material de artillería está d e s 
atendido. A fuerza de adelantos en la mecánica  estamos 
cambiando de arti llería  todos los dias; y hoy  la F r a n 
cia no la tiene de más calibre que nosotros. L a  P ru s ia  
ha  adoptado para  su artiller ía  los cañones de acero car
gados por la c u la ta :  me pareció hace tres anos m uy  
buena arti llería , y á lo último tendrem os que adoptarla; 
pero esos cañones son rnuy caros, y cuestan  tres ó c u a 
tro veces el precio de un cañón de bronce. La F ran c ia  
aun no los ha  adoptado.

Lo que digo d é la  artil lería digo también del a r m a 
mento. Hace años que la P ru s ia  h a  adoptado el fusil 
cargado por la recám ara ;  pero es m edida corno la a n te 
rior, que aun  no h a  adoptado la Franc ia ,  la cual tiene el 
mismo a rm am en to  que nosotros.

Ha hablado S. S. de si se adu la  ó no al ejército. De
ploro que todos los dias se esté hab lando  de si es bueno 
ó m alo: eso no trae ventajas  para  nádie. Dice S. S. que 
el General Marchessi hab ia  dado nueva  y m ás cara orga
nización á la infantería . Yo no respondo de todo lo que 
hagan  mis amigos; pero yo he  resistido s iempre la su 
presión de los segundos Comandantes, porque teniendo 
exceso de Com andantes no era posible hacerlos p r im e 
ros á todos. Cuando yo salí del Ministerio se hizo esa 
reforma, y el General Marchessi se encontró  votados por 
las Cortes dos millones y medio para  la supresión  de 
los segundos Com andan tes ,  m edida que hab ia  venido 
propuesta  por el Ministro que me sucedió á mí in m ed ia 
tamente.

E n  el Real decreto se decia que los p rimeros C om an
dantes  á los tres años serian Tenientes  Coroneles. F a l ta  
u n  año para  los tres, y ántes  de conclu ir  no h a b rá  n in 
gún Comandante  que no h ay a  ascendido á Teniente  Co
ronel.

Hace diez años ya he dicho que no se necesitaba A d
m inis tración  mili tar, porque el ejército no ad m in is t rab a  
nada. Todo el servicio se hacia por co n tra ta :  racio
nes, utensi lios y hospitales.  Pe ro  hoy, que h a n  desapa
recido las con tra tas  y todo está por A d m in is t r a c ió n , se 
necesitan m ás brazos. Si eso es más caro, que no lo creo, 
en cambio el soldado está m uchís im o m ejo r  atendido. 
Yo entré  á servir  en cuerpo privilegiado, en la Guard ia  
Real, y entonces el pan  que se daba al soldado á veces 
no le quer ían  ni los perros.

Siguiendo un  sistema de economía c o n s ta n te , podrá  
cada año rebajarse a lgunos millones en el p resupuesto  
de la G uerra  que puedan  aliviar las cargas del Estado. 
Yo he economizado este año 48 millones en el p re su 
puesto  ordinario, 48 en el ex traord inar io  y 34 en U ltra 
mar, y espero que en los años sucesivos podrán  hacerse 
n uevas  economías..

El Sr. B E L D A : Tengo la desgracia de que el señor  
General O’Donnell  no me comprenda.  Yo no he  soste
nido que sea convenien te  el sistema de contratas.  He 
dicho que la A dministración m ili tar  es m u y  c a ra ,  m u 
cho más que la francesa ,  que lo adm in is tra  todo, has ta  
el vestuario.

Yo no he hablado de p ronu nc iam ien to  del ejército. 
He dicho que se le ad u la b a ,  y para  probarlo  he leido el 
decreto en que á  los individuos de u n a  clase se ofrecía 
que si á los tres años no habían  ascendido se les ascen
dería. ¿Q ué es sino adulación la oferta de u n a  g racia  á 
plazo fijo ?

Yo no he dicho que estamos un  siglo a trasados sobre 
las demás naciones en pu n to  á ar til ler ía  de costa y de 
buques. Lo ha  dicho un  periódico mili tar  y conocedor.  
P o r  lo demás, yo no me asusto porque se pida dinero 
para  el material.  Lo que veo con disgusto, y á veces con 
escándalo, es que se gaste cada dia más en el personal, 
que va tom ando  un au m en to  no justi ficado por el de los 
servicios públicos.

Cuando hab laba  de la supresión de las C om an dan 
cias generales, S. S. me dijo que estaban suprimidas. 
A h ora ,  según resu lta  de sus explicaciones, no hay  más 
que un  cambio de nom bre :  el que se l lam aba C om an
dante  general se l lam ará  en ade lante  Jefe de brigada. 
Condeno ese cambio : lo que quiero es que desaparezca 
de m uchas  provincias ese m ando  in ú t i l ;  qúe m anden  
las brigadas Jos Brigadieres , pero que no estén adheri
dos á determ inadas demarcaciones de territorio.

S. S. debe también ser contrario  por lo que ha  dicho 
á la organización del ejército austríaco, en el cual cada 
regim iento  tiene cua tro  batallones. Yo creo que esas n a 
ciones hab rán  renunciado  á la sum a perfección del arto 
m il i ta r ,  en cambio de hacer  economías en la o rgan iza
ción de la fuerza armada.

Me parece inconveniente el derecho de v iudedad que 
se da á las viudas de los subalternos. N ada m ás  r ecu e r 
do que tenga  que rectificar.

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE M INISTROS:  
Yo no he desaprobado la organización del ejército p ru 
siano porque cad-» regimiento tuviese cua tro  batallones. 
He dicho que allí se h a  forzado la organización' mili tar 
fuera de las proporciones que debe tener  con su pobla
ción ; y en u n a  gu erra  de agresión la P ru s ia  h a  de tocar 
los inconvenientes  de eso.

A ustr ia  después de la g uerra  ú l t im a con tra  la F r a n 
cia se convenció  dé lo  vicioso de su organización de n u 
merosísimos reg im ien tos ,  y 1a, ha variado.

El Sr. b e l d a : Tiene fuerza el a rg u m en to  que yo 
presento . Aunque-sean malas las organizaciones de A u s
tr ia y Prusia ,  ¿es buena  la n u es t ra?  ¿ P o r  qué no se hace 
la reform a en que S. S. es tan en tend ido?  Si hace la or
ganización que debe, ¿n o  log rará  reducir  los cuadros 
para  lo sucesivo, sin perjuicio de colocar los que fueren  
excedentes como sup ernu m era r io s  h as ta  que h a y a  v a 
can tes?  De la m ism a m an e ra  que se h a  adoptado u n a  
disposición para  ir reduciendo el núm ero  de Generales,  
puede adoptarse otra para  reducir  el de los demás Jefes.

Yo no he censurado los coches de los Directores: fué 
el Sr. Marqués de Figucroa, y ex traño  que el Sr. López 
Domínguez no h ay a  pedido tampoco hoy  las reformas que el año pasado.

El Sr. P res iden te  del CONSEJO DE MINISTROS:  
Desde hace tiempo se vienen am ortizando empleos de 
Oficiales. Habia exceso de Jefes y Oficiales, y boy  vam os 
ya  \ legando á e n tra r  en u n a  m arch a  lenta, pero cons
tan te  de las escalas. No seria  hoy  conveniente fijar el 
limite do lo que han  de ser todos los Oficiales : eso solo 
m atar ía  todo espíritu mili tar  en el ejército. L as  reformas 
t ienen que ser prudentes, sin la s t im ar  in te reses y espe
ranzas Jegi t imarnente  creadas.

.El Sr. b e l d a : L a cortesía exige que yo ponga p u n 
to á estas rectificaciones.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Seré breve: el año 
pasado expuse ante el Congreso y ante  el Gobierno u n a  
serie de reformas que hab ia  estudiado y ereia  conve
nientes.  El. exponerlas no era decirle al Gobierno: ó h a 
ces esto ó te lie de combatir . E xpuse  so lamente mis 
ideas. Yô  estoy seguro que si el Sr. Belda m a ñ a n a  
apoyase á un  Ministerio sentado en ese banco, y ese 
Ministerio no adoptase todas las ideas que ha  expuesto 
este ano S, S. no por eso lo ha r ia  la oposición.

P o r  lo demás,  varias de las ideas que yo expuse he 
tenido la satisfacción de verlas aceptadas por el Gobierno.

Otro Sr. Diputado el dia pasado me tachó también de 
inconsecuente, y has ta  llegó á l lam arnos  embaucadores. 
Yo he explicado mi conducta, y creo que quedarán  satis
fechos los que han  creído hallar  en mí contradicción. No 
la hay: sostengo las mismas ideas que sostuve el año pasado. r

E ntonces  hablé de la reforma de los Colegies mili ta
res en el sentido de la u n id ad :  hablé también de la re
forma de la A dministración militar . Pe ro  el que el Go
bierno no adopte inm edia tam en te  mis ideas no me pone en contradicción. 1

El Sr Marqués do F iG U fii tO A : So me ha dicho quo 
el Sr  Belda me ha alud ido, extrañando que no esté á 
su lado en cuestión de economías. Lo misino que sos
tuve aquí el ano pasado he sostenido este año en la sub
comisión de presupuestos. Que liemos conseguido m u 
cho, lo p rueba la autorización que pide el Gobierno para  n ivelar los presupuestos.  "

,S¿ ‘ £Í C ? 1ZA£,EZ C A R V A JA L  : Voy á ser brevísimo. El br. Belda tiene gran memoria y m ucho estudio- 
pero como b. &. ha tratado todos los presupuestos y ten i
do que rebuscar tantos datos ,  es imposible que h ay a  si-do exacto cu todos ellos.

Diue S S. quo la Administración mil itar sentía  un  
aum ento do o í  individuos, y que la cantidad á que s u 
bía su presupuesto ascendía á. más del que pudieran a u 
mentarse por el sueldo do .los U .  Ha habido a um en to
, n . 8 CS.dc m ? ncá es ^ « d a b l e m e n t e  que ha habido  aumento en las respectivas clases; pero es porque se 
han nivelado con el ejercito, como io estaban en las  respectivas categorías.

El Director general de Administración militar no 
pertenece a l a  parte in c i t a t i v a  del cu erp o , y unas f l 
eos es pn Mariscal do Campo y otras e l  ún Teniente
S i X l o . o o o 01 P l ' , n , ü r  caso tieae Gaoo° y c* se*

El aumento de dos Inspectores tronéralos no es de
este año; es del año anterior, y rué% n amfm to mttv
conveniente porque so suprimieron las ^ratiHcacione- 
uativa. ° * m i l l la v e s 'y 86 “^jo r ó  hi parte guber-

Dícc S. S. que tenernos sueldos m ayores  que en la 
A dm inistración  francesa. Tenem os cua tro  In tendentes ,  
dos Inspectores  y un  In te rven to r ;  y la A dminis tración 
francesa tiene 86' In ten d en te s  mili tares  y ocho Inspec
tores generales. Pero  h ay  m ás :  sobre el sueldo de 80 
y 15.000 francos t ienen  estos Jefes g randes  gratifica
ciones.

La parte  joven de la A dministración  mili tar  nues tra  
toda se* h a  batido b r i l lan tem en te  y no t ienen gratifica
ciones de n in g u n a  especie , m ien tras  los franceses las 
tienen de lo g em en t, de p la ce m e n t, ele eo m a n d em en t, de 
traslación y o tras  m uchas .  rSi los Oficiales te rceros se h an  disminuido, según  lo 
que produce la Escuela, podrá  aum e n ta rse  este año su 
num ero. En  cuan to  al crédito que se pide pa ra  el perso
n a 1 de la Adm inis tración  militar, h ay  p a ra  el año que 
viene una  economía de 164 rs. sobre el año  anterior .

Dice S. S. que h ay  m uchos  S u b in ten den te s  en F r a n 
cia que t ienen m énos sueldo que los nuestros . H ay  50 
que lo t ienen superior,  rniéntras  nues tro s  S u b in ten d en 
tes son 48. *Los cuerpos facu lta t ivos,  parques  y m aestranzas  de 
F ra n c ia  tienen G uarda-a lm acenes  p rim eros  y segundos, 
Pagadores,  ouvriers dieta-pe y otros que noso tros no te
nem os, .porque hacem os el servicio con individuos ael 
cuerpo, m ien tra s  en F ra n c ia  este es u n  servicio aparte .  

Del m inri o rnodo la sección de contabifidad y la  sec
ción directiva, que en F ra n c ia  es tá  en el Ministerio de 
la Guerra,  son n ues tra s  oficinas centrales.  Aquellas  so 
forman de Jefes del ejército y de Jefes de A dm in is tra 
ción en retra ite .  # a i *T am bién en F ra n c ia  h a y  3 433 operarios de^ A dm i
nistración  organizados, cuyo coste es de 686.93b frs., y 
para  hospitales h ay  3.556 enferm eros que im p or tan  u na  
considerable cantidad.  ̂ . . .  a oOreo hab e r  contestado á las indicaciones del Sr.  Bel
da, y le ruego que dejemos descansa r  al Congreso en es
ta  cuestión.E l Sr. b e l d a : E n  mi oposición no me an im a  causa 
de encono ni disgusto co n tra  nádie .

Yo, que discuto de b u e n a  fe, he  eonvenido en q u e m e  
h ab ia  equivocado en las p r im eras  cifras que estampé en 
mi voto respecto de la A dm istracion  militar. Pe ro  las de 
que he hecho  uso esta noche son com ple tam ente  exactas.

Nosotros pagam os 40 millones p a ra  ese cuerpo; F r a n 
cia 80: E sp añ a  p a ra  85.000 hombres, F ran c ia  para  
400.000.

Yo h e  descar tado  de la p lana m enor  los enfermeros 
y  operar ios  de que S. S. h a  hablado al t r a ta r  de Franc ia .

P o r  último, lo que quiero  es que el país se pene tre  
de que es tiempo de preferir  al personal el material, dis
m in u y en d o  el coste del primero, 4

EÍ Sr. G O N Z A L E Z  c a r v a j a l : L a  A dm inis tra 
ción mili tar  después de las tres clases de Oficiales no 
tiene p lan a  m enor, sino jo rn a le ro s  y obreros de A dm i
n istrac ión  y la com pañ ía  de San idad  mili tar. Los debe
res de los an t iguos  factores los d esem peñan  hoy los Ofi
ciales segundos y  terceros. Los jo rna les  de los mozos se 
p ag an  del m aterial."Respecto  al coste de la adm inis trac ión  francesa , los 
datos que p re sen ta  S. S: son e x a c to s ; pero queda u n a  

.m u lt i tud  de individuos allí que se pagan por  separado y 
que hacen  servicios que en tre  nosotros se  ̂ desem peñan  
por ind iv iduos del cuerpo de A dm in is trac ión  militar.

D eclarada discut ida  la  to ta lidad de la  sección, se sus
pendió esta discusión.

Se acordó im p r im ir  el d ic tám en de la  comisión sobre 
socorros á las em presas de ferro-carri lés .

El Congreso acordó reu n irse  en  secciones pasado 
m a ñ a n a  después de la sesión.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : M añana se d iscu t i rán  el dic
tám en  de la  comisión sobre canalización del E b ro  y  los 
asun tos  pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las doce.

A N U N C I O S  NO O F I C I A L E S .

COMPAÑÍA G E N E R A L  D E C RÉ D IT O  IB É R IC O .— 
El Consejo de A dm in is trac ión  de esta  Compañía, en se
sión del dia 8 del corriente  , h a  acordado  ce lebrar  j u n ta  
general  ex trao rd ina r ia  de accionistas el dia  5 de Agosto 
v e n id e r o , á la u n a 'd e  la ta rd e ,  en la calle de Cañizares,  
n úm . 46, cuarto  p r in c ip a l , con el objeto de p re sen ta r  
la dimisión de sus respectivos ca rgo s ,  y que se adopten 
por  d icha j u n ta  las medidas que se est imen co nducen
tes para  la fu tu ra  m arch a  de la Sociedad.

En  su v ir tud  los tenedores de acciones que t ienen  
derecho á asistir  á d icha j u n ta  pasarán  al expresado lo
cal á recoger las ta r je tas  de en trad a  desde el dia 84 de 
Julio h as ta  el dia an te r io r  al señalado p a ra  la  celebra
ción de aquefia ,  de doce á dos de la ta rde.

Madrid  5 de Ju n io  de 4 8 6 6 .= P o r  el Secretario , R .  O.7048—4

SOCIEDAD DE CRED ITO  V A L E N C I A N O .— L A  
J u n ta  de gobierno, u sando  de las facultades que le con
cede el art. 46 de los es ta tu to s ,  en atención  á las ac tua
les c i rcunstancias  y al a t raso  que ex pe rim en ta  en el co
bro de las certificaciones de las obras del p u e r to ,  acor
dó en sesión del dia de ayer  pedir  un div idendo pasivo 
de 18 duros  y medio por  acción , cuyo im por te  deberá 
hacerse  efectivo en la caja de la Sociedad ó en la de su 
sucursal  de Alcov h as ta  el dia  30 del p resen te  mes.

Valencia  9 de Jun io  de 4866.= E l  P r e s id e n te ,  Juan  
Miguel de San  Vicente. 7434—4

SA N TO S D EL D IA .

S an  Antonio  de Pcídua , confesor , y S an  Tirifilo, Obispo. 
C uaren ta  Horas en  Ja iglesia de Religiosas capuchinas.

DIRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

S eg ú n  los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  h a  l lovido en 
Bilbao, H u esca ,  L e ó n ,  O viedo, P a l e n c i a , T a r ra g o n a  y 
Zamora.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 48 de Junio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  400 conso lidado ,  publicado  , 34-65, 
95 y 38-00; á p la z o , 38-00 y 38-85 fin cor. vol.

Idem id. d ifer ido ,  no publicado , 89-00.
D euda del personal,  id., 45-45 d.
Bil letes h ipo tecar ios del Banco  de E sp añ a r - id em ,  

83-50 d .
Obligaciones genera les  por  fe r ro -c a r r i l e s ,  de á 8.000 

r ea le s ,  publicado , 60-50; no publicado , 60-85 d.
Idem  id. po r  id. i d . , de á 80.000 r s . , i d . , 58-00. 
A cciones del Banco  de E spañ a ,  id., 408-00.

CAMBIOS.
L o n d res  á  90 d ias  fec h a ,  48-70 d.
P a r í s  á  8 d ias  v i s ta ,  4-98.

BOLSAS EXTRANJERAS-

Á m beres  9 de Junio .—Inte r io r ,  88.— Diferida, 88-85.
Amsterdam.  8 de Ju n io .— In te r io r ,  8 8 .— Diferida, 89
Lóndres  9 de J u n io .— C o nso l id a d o s ,  86 % á 87,
París  9 de Junio .— In te r io r  e sp a ñ o l ,  30 ^ . - - D i f e r ida  , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y m ed ia  de la 
noche .— Fu n c ió n  836 de abono .—T u rno  par  y segundo 
de t ros .—L a comedia en cua tro  actos y en verso, orig inal 
de D. Luis  Mariano de L a r ra ,  t i tu lada  \B ienaventurados  
los que l lo ra n !— Baile.

C irco del  P r ín c ip e  A l fonso . —  A las  n u e v e  dé la ,  
n o c h e . — V ariada  fu n c ió n  de e jerc ic ios  e cu e s tre s  y g im 
n ást icos .

Campos E l íseos .— Teatro Rossini.  — L a  fu n c ió n  se  
a n u n c ia r á  por carteles .


